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INTRODUCCIÓN

1. La Comisión de Derechos Humanos, en el párrafo 11 de su resolución 1983/З8, de 8 de
marzo de 19&3» decidió prorrogar por un año más el mandato del Relator Especial, pidién-
dole que informe a la Asamblea General, en su trigésimo octavo período do sesiones, y a
la Comisión de Derechos Humanos, en su 40Q perforo de sesiones, sobre la evolución ulterior
de la situación de los derecho-S humanos en Chile. El Consejo Económico y Social hizo suya
esta resolución a través de su decision 1983/149 de 27 de mayo de 1983®

2. A causa del inesperado fallecimiento del entonces Relator Especial, el Presidente de
la Comisión de Derechos Humanos en su 39Q período de sesiones nombró al actual Relator
Especial el 1Q de junio de 1983» El Relator Especial presentó su informe a la
Asamblea General en los documentos A/58/385» de 17 de octubre de 1983s У A/38/385/Add.I,
de 22 "de noviembre de 1983» titulados "Protección de los derechos humanos en Chile15 •

3. El 16 de diciembre de 1983 la Asamblea General aprobó, por 89 votos a favor, 17 en
contra y 38 abstenciones, su resolución 38/102, sobre la situación de los derechos humanos
y las libertades fundamentales en Chile. El párrafo 14 de la citada resolución "invita a
la Comisión de Derechos Humanos en su 40Q período de sesiones a estudiar a fondo el informe
del Relator Especial, y tomar las medidas más apropiadas para la restauración efectiva de
los derechos humanos y las libertades fundamentales en Chile, incluyendo la prorrogación
del mandato del Relator Especial por un año más, y pide a la Comisión que informe a la
Asamblea General en su 39Q período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social».

4« El -Relator Especial trató de obtener la cooperación del Gobierno de Chile en el marco
de la aplicación de la resolución 1983/З8 de la Comisión de Derechos Humanos, pero no tuvo
éxito en sus esfuerzos 1/„ Además, el 8 de diciembre de 198З1 el Representante Permanente
de Chile ante las Naciones Unidas (Nueva York), reiteró la posición de su Gobierno en el
ssntido de que "Chile no prestará colaboración a procedimiento alguno que emane de la
Comisión de Derechos Humanos o de la Asamblea General mientras se mantenga Cun] trato
discriminatorio" 2/. No obstante, el Relator Especial se ve obligado a recordar que el
Gobierno de Chile envió al Secretario General dos memorandos sobre la evolución de la
situación en materia de derechos humanos en Chile y que esos memorandos han sido tenidos
en cuenta en este informe complementario a la Asamblea General. El Relator Especial
expresa la esperanza de que ese gesto del Gobierno de Chile sea el primer paso hacia el
establecimiento de una cooperación entre el Gobierno y el Relator Especial en el cumpli-
miento de su mandato J5/.

5. Por su parte, el Relator Especial ha hecho algunas observaciones sobre la persistente
negativa del Gobierno de Chile a aceptar su competencia y recuerda que procedimientos
especiales similares establecidos por la Comisión de Derechos Humanos "no han requerido el
consentimiento expreso del Estado interesado, puesto que se han establecido sobre la base
de los poderes generales e implícitos de la propia Comisión y no sobre la base del procedi-
miento previsto en la resolución 1503 del Consejo Económico y Social" 4/-

1/ A/38/385, párrs. 5 a 8.

2/ A/C.3/38/SR.69, párr. 51.

¿/ A/38/385/Add.l3 párrs. 3 У 4.

4/ A/58/385, párr. 10.
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6« Por su lado, la Asamblea General deplora nuevamente que "los repetidor llamamlent
de la Asamblea General, de la Ce :isión de Derechos Humanos y de otros órganos inter-
nacionales para qua restablezcan los derechos humanos y las libertades fundamentales n
hayan sido atendidos por las autor'C¿¿z^ ohileiia&s lao cuales continúan negándose a
cooperar con la Comisión de Derechos Humanos y su Relator Especial" j>/e Igualmente,
"pide nuevamente a las autoridades chilenas que cooperen con el Relator Especial y que
presenten sus observaciones sobre su informe en el 402 período de sesiones de la
Comisión de Derechos Humanos" 6/»

7» En la elaboración de?, presente documento, el Relator Especial ha seguido el mé"tod
utilizado en su informe principal a la Asamblea General 7Л La no cooperación del
Gobierno ha hecho más dáficil la tarea del Relator Especial a la hora de determinar la
ulterior evolución de la situación de ios derecho» ñámanos an Cnile, Por otra parte,
y a diferencia de lo ocurrido ел За adición del informa a la Asamblea General 8/, el
Cobierno no ha suministrado al Secretario General ulteriores informaciones o ooraentari

8a En relación con el período examinado, el presente documento constituye una puesta
día de la evolución de Зэ situación de los derechos humanos en Chile durante los meses
.septiembre, octubre y nsviembre d«* 1̂ 33•> Sn consecuencia, debe se*» 3eído junto con el
informe presentado a 2a Asamblea General, contenido en los documentos A/38/385 У A/38/
Addolo Se han Incorporado sn el presente informa algunos datoy correspondientes al me
diciembre de 1983» en la medida en que ello ha sido posible, y en interls de una mayor
precisión«

5/ Quinto párrafo del preámbulo da la resolución 38/102 de ia Asamblea General,
de 16 de diciembre de

6/ Párrafo 13 de La pa^te dispositiva de la citada resolución 38/102.

2/ A/38/j85t prr-i»se 11 y 12.

8/ A/58/38S/áad.ls pSnà, 3 У 5.
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lo EL MARCO JURÍDICO QUE RIGE LOS DERECHOS HUMANOS

A. La Constitución y las medidas de excepción

I. La Constitución Polftloa, de 19.80

9, La Asamblea General expreso de nuevo su preocupación por "la perturbación del orden
jurídico democrático internacional y sus institucionesf mediante... la vigencia de una
Constitución que no refleja la voluntad popular libremente expresada y cuyas disposiciones
no sólo no garantizan el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales sino
que reprimen, suspenden o limican su disfrute y ejercicio" ¿/« Por lo tanto, pidió
de nuevo a las autoridades chilenas "que restablezcan el principio de legalidad, las
instituciones democráticas y el efectivo goce y ejercicio de los derechos civiles y
políticos y las libertades fundamentales sin discriminación" 10/„

10, El Relator Espacial ya se ha referido a la constitución de una Comisión de Estudio
de las Leyes Orgánicas Constitucionales, así como al estudio iniciado por el Consejo de
Estado de las Leyes Orgánicas Constitucionales referidas específicamente al ejercicio de
derechos políticos, entre otros la constitución de partidos políticos, el sistema elec-
toral, el funcionamiento de un Congreso Nacional, etc» 11/» Pues bien, la prensa nacional
se hizo eco el 19 de noviembre de 1983 de un Anteproyecto de Ley Orgánica sobre los
Partidos Políticos, que habría sido elaborado por una subcomisión compuesta por dos per-
sonas y designada por el Consejo de Estado y la Comisión de Leyes Orgánicas Constitucio-
nales. Segú*n el texto del citado anteproyecto, los partidos políticos serán "asociaciones
voluntarias de ciudadanos dotadas de personalidad jurídica que contribuyen al funciona-
miento del régimen democrático constitucional" (artículo 1Q)« Para constituir un partido
político se requerirá una nómina de por lo menos 20,000 afiliados (artículo 4^). Entre
las causas de disolución de los partidos se encuentra la de "haber acogido el Tribunal
Constitucional la acción pública de inconstitucionalidad de las organizaciones y movimien-
tos políticos o partidos fundada en la propagación de doctrinas que atenten contra la
familia, propugnen la violencia o una concepción de la sociedad, del Estado o del orden
jurídico de carácter totalitario o basada en la luoha de ciases" (artículo 32 del citado
Anteproyecto » en relación cor el artículo 8 de la Constitución). También contempla el
artículo 48 del citado Anteproyecto como delito el hecho de que "una asociación, organi-
zación o grupos de personas persiga actividades propias de partidos políticos, sin estar
constituidos como tales según las normas de la ley"» Este delito se cometería por el
solo hecho de organizarse, o por la realización de dichas actividades,

II. En relación con el desarrollo constitucional, el Presidente de la República había
declarado el 19 de octubre de 1983 que "es propósito del Gobierno que una vez aprobada
la ley orgánica constitucional de los partidos políticos, y éstos a su vez elijan a sus
dirigentes, avanzar en el estudio y promulgación de las otras leyes políticas para
posteriormente culminar con la instauración del Congreso Nacional antes de la fecha
prevista en la Constitución, si así fuere aprobado plebiscitariamente por la ciudadanía"»

5>/ Párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea General,
aprobada el 16 áe diciembre de 3 983^

10/ Párrafo 5 de la parte dispositiva de la citada resolución.

11/ A/38/385/Add.l, párre 7*
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12* Por su parte» el Relator.Espeelai ha-.constatado' que-ninguna, de las leyes orgánicas
constitucionales anunciadas ha sido promulgada hasta ahora, por lo que persiste la apli-
cación de "receso político*' y de inexistencia de oaucsa legales que faciliten la parti-
cipación de los ciudadanos.en la vicia pública del país JL2/. En estas circunstancias» se
ha continuado manifestando una participación d^^fac^ de los ciudadanos en la vida piîblio;
a lo largo de los meses de septiembre, octubre y noviembre, de 1983¡-r en. las..llamadas-,.
"jornadas de protesta nacional1* y otras manifestaciones populares» cuyas consecuencias ae
analizarán más adelante 1¿/. En relación .con estas "protestas51, la asamblea Generáis
expresé 'su preocupación "por la violenta represión de las cada.vez raayores y.más extendidí
protestas populares frente a la incapacidad de las autoridades para restaurar los;,dereoh<
Humanos y las libertades fundamentales... lo que ha derivado en serlas, flagrantes y
sistemáticas violaciones de los derechos humanos, • incluidas. deteneiones.,.-en masa y numeroei
muertes** 14_/.

15* El4 Relator Especial también se ha referido: a una acción -pública constitucional..
presentada el 12 de septiembre d© 1983 por un grupo de giste abogados ante el Tribunal
Constitucional, oon el objeto de que se declarara la inhabilidad legal para ejercer*.du
oargb aí actual Ministro del Interior, fundándose en: que el б de septiembre de 198? el
citado. Ministro había expresado públicamente; que n;la..ciudadanía debe... organizarse-en..
unidades vecinales oon grupos de apoyo mutuo y .comités por manzana para defender lo., que
tenemos*1 3¿/. Pues bien, al,'27 de octubre, de. i'983 el Tribunal Constitucional rechazarla,
citada acción pública, constitucional .en..base, a que ninguna de las alegaciones contra el
Ministro'del Interior configurarían' "una causal, de inhabilidad que le impida permanecer
en su cargo^. razón por la 'euaX el requerimiento presentado -en su contra debe ser desechad
de eënfbnaidàd..con' ïo •dispuesto .en el № 10 del artículo 82 de. la Carta. Fundamental"..•
lambían Üiotamihé 'que.'"rio corresponde al Tribunal Constitucional determinar las reaponsa?-
bilidades y ''sanciones que genera la infracción de.l artículo .:So .de.. Да,. Cons ti tución"
(artículo '60 % <s'Los órganos del Estado deben someter su. acción a la Çon/ititucitfn. y- alas
norms dictadas conforme a ella!f). En relación .con la exhortación .'del. Ministro del,
Interior al; pueblo p.ara .organizaras a fin de reprimir desmanes y protegerse de agresiones
ilegít'ittas para contribuir y no pana suaij"4.iuj.r..la acción de la. fuerza--, pública., el: .Tribuna
Constitucional'sentenció que "no'vulnera.'ninguno, de los preceptos -constitucionales y lega
leá'q'üe se indican' >n. el requerimiento..,' sino que constituye la expresión.del elemental ,.-
derecho de _ las péraona» a la. ;ïëgf tima'defensa y. del deber constitucional, de los chilenos.
de contribuir; a. ¿réfservar el orden interno"* % esta manera, en opinión del Tr*ibunal
Cóndtltucí6nalv'"'ÍáJ3 deoïar-âciones del Ministro. á»í Interior ae aticuentran en armonía con
el'artículo 22 rfp la Céñstitiieién» que'.'Establece que "loa chilenos tienen,el deber
fundamental''de honrar $ _su ..pa.tria.,. de defender eu "soberanía y de contribuir a. preservar -
la seguridad, racional'y "ios"'Valores esenciales de la tradición chilena8». Por todo ello,
el Tribunal .Constitucional desecho el, requerimiento en contra del Ministro del Interior.

2*

14* La Asamblea; General"ёхргезб de nuevo su preocupación por la "institucionalizacióii.
de varios estados de emergencia", y pidió a ..las autoridades, chilenas «que pongan fin al.
régimen de excepción y especialmente a la práctica de declarar los estados de emergencia,
baje los Qualea se llevan a cabo graves y continuas violaciones de los derechos
humanos " 16./.

12/ A/38/385, párrs...l7 y. 18; , A/38/385/Add.l, párr. 8»,

Víase capítulo IIIt A, 1, a)ï Detenciones en reuniones publicas*.

^ Párrafo 8 de la parta dispositiva de la resolución 38/102 de la asamblea Geners
aprobada el lo de diciembre de 1985.

15/ Para más infonnacirfn, véase A/38/385/Add.l, pan-, 12.

I6/ Párrafos 5 y 5, respectivamente, de la parte dispositiva de la resolución 38/K
de la asamblea General, aprobada el 16 de diciembre de 1983»
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15. Por su parte, el Relator Especial ya ha informado sobre el término de uno de los dos
estados de emergencia el 28 de agosto de 1983, lo cual, no obstante, fue seguido de la
prórroga de la vigencia de la declaración del "estado de peligro de perturbación de la
paz interior" en virtud del decreto № 1043 de 7 de septiembre de 1983 VU'. Como se
recordará, corresponde al Presidente de la República declarar el citado estado de excepción
"si se produjeren actos de violencia destinados a alterar el orden público o hubiere peli-
gro de perturbación de la paz interior" (disposición 24 Transitoria de la Constitución)„
La citada disposición afecta al derecho a la libertad, al derecho de reunión y a la
libertad de información y de movimiento. A ello se debe de añadir la vigencia del
decreto № 147, de 8 de septiembre de 1983» del Ministerio de Defensa Nacional, que
designó como "Jefes de Plaza" a partir de esa fecha a los mismos militares que antes se
desempeñaron como "Jefes de Zonas de Estado de Emergencia" 18/, Según el citado decreto
corresponde a los Jefes de Plaza "asegurar la cooperación de las autoridades de las fuer-
zas puestas bajo sus órdenes y mantener a estas autoridades al corriente de todo aquello
que pueda influir en el desempeño de sus obligaciones". Cabe notar que el citado decreto
no señala plazo de vigencia de loa "Jefes de Plaza", aun cuando su artículo 10 los cali-
fica de "transitorios". En virtud de este procedimiento se han designado Jefes de Plaza
en todas las regiones del país. Estas medidas tienen el efecto notorio de la mantención
de un estado militarizado en todo el territorio nacional»

16. En consecuencia, el Relator Especial mantiene su conclusión en el sentido de que
"no ha variado sustancialmente el proceso de institucionalización del estado de excepción,
teniendo en cuenta la persistencia de las disposiciones transitorias de la Constitución y
la existencia de otras normas jurídicas secundarias" 1¿/. Entre ellas cabe citar también
la Ley № 18015, de 14 de julio de 1981 2£/, que impone fuertes sanciones a los que
quebrantaren o infringieren "las medidas adoptadas por el Presidente de la República en
uso de las facultades que le confiere la Disposición 24 Transitoria de la Constitución
Política de la República". Por tanto, esta situación sería incompatible con lo prescrito
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y su persistencia a lo largo
de diez años es de difícil justificación a la luz del párrafo 1 del artículo 4 del
citado Pacto 21/.

B. Garantía^ procesales

!• Carácter, disponibilidad y eficacia de los recursos

I?. La Asamblea General reiteró "su grave preocupación por la ineficacia de los recursos
de habeas corpus o amparo y de protección, debido a que el poder judicial de Chile no
ejerce plenamente sus facultades a este respecto y cumple sus funciones bajo severas
restricciones" 22/.

l8. Por su parte, el Relator Especial ya ha informado de que la limitación impuesta por
el artículo 41, párrafo 3» de la Constitución (suspensión del recurso de protección
respecto de las medidas tomadas conforme a las normas que rigen el estado de emergencia)

A/38/385/Add.l, párrs. 14 У 15.

A/38/385/Add.l, párr. 16, apartado c).

19/ A/38/385/Add.l, párr. 18.

Z2J Diario Oficial de 27 de julio de 1981.

21/ A/38/385/Add.l, párr. 18.

22/ Párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea General,
aprobada el 16 de diciembre de 1983»
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15. Por su parte, el Relator Especial ya ha informado sobre el término de uno de los dos
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recordará, corresponde al Presidente de la República declarar el citado estado de excepción
"si se produjeren actos de violencia destinados a alterar el orden público o hubiere peli-
gro de perturbación de la paz interior" (disposición 24 Transitoria de la Constitución)o
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decreto № 147» de 8 de septiembre de 1983» del Ministerio de Defensa Nacional, que
designó como "Jefes de Plaza" a partir de esa fecha a los mismos militares que antes se
desempeñaron como "Jefes de Zonas de Estado de Emergencia11 ¿8/, Según el citado decreto
corresponde a los Jefes de Plaza "asegurar la cooperación de las autoridades de las fuer-
zas puestas bajo sus órdenes y mantener a estas autoridades al corriente de todo aquello
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no señala plazo de vigencia de los "Jefes de Plaza", aun cuando su artículo 1Q los cali-
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en todas las regiones del país. Estas medidas tienen el efecto notorio de la mantención
de un estado militarizado en todo el territorio nacional»

16. En consecuencia, el Relator Especial mantiene su conclusión en el sentido de que
"no ha variado sustancialmente el proceso de institucionalización del estado de excepción,
teniendo en cuenta la persistencia de las disposiciones transitorias de la Constitución y
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la Ley № 18015, de 14 de julio de 1981 2OJ, que impone fuertes sanciones a los que
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de diez años es de difícil justificación a la luz del párrafo 1 del artículo 4 del
citado Pacto 21/.

B, Garantías procesales

1. Carácter, disponibilidad y eficacia de los recursos

17. La Asamblea General reiteró "su grave preocupación por la ineficacia de los recursos
de habeas corpus o amparo y de protección, debido a que el poder judicial de Chile no
ejerce plenamente sus facultades a este respecto y cumple sus funciones bajo severas
restricciones" 22/.

18. Por su parte, el Relator Especial ya ha informado de que la limitación impuesta por
el artículo 41» párrafo 3» de la Constitución (suspensión del recurso de protección
respecto de las medidas tomadas conforme a las normas que rigen el estado de emergencia)

177 A/38/385/Add.l, párrs. 14 У 15-

l8/ A/38/385/Add.l, párr. 16, apartado c).

19/ A/38/385/Add.l, párr. 18.

20/ Diario Oficial de 27 de julio de 1981.

21/ A/38/385/Add.l, párr. 18.

22/ Párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea General,
aprobada el 16 de diciembre de 1983»
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Ciudad de Santiago» 1985
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20. En total, se interpusieron 622 recursos de amparo en favor de I.369 personas durante
los diez primeros meses de 1983» lo que supone un considerable incremento en relación con
igual período de 1982 (221 recursos) y I98I (314 recursos). Pues bien, la mayoría de los
recursos presentados fueron rechazados por los tribunales de justicia, repitiéndose en
suo decisiones las características ya señaladas por el Relator Especial en relación con
los defectos procesales en su tramitación y con el nombramiento de los llamados "abogados
integrantes" de los órganos superiores de la justicia chilena 2¿/. A este respecto, hay
que mencionar las características propias de la jurisdicción militar, que se verán en el
epígrafe siguiente, y que no constituyen un auténtico proceso judicial regular,

21. Pese a esta situación negativa, el Relator Especial ha tomado nota de algunos fallos
judiciales que, a pesar de su excepcionalidad, confirmarían su esperanza de que los tribu-
nales de justicia chilenos puedan recuperar su tradicional competencia en la correcta
sustanciacicn de tales recursos. Es el caso de la sentencia de 22 de noviembre de 1983
de la Corte de Apelaciones de Santiago, en la que se acoge un recurso de amparo preventivo
presentado en favor de José Santos Tamayo Velásquez, dirigente poblacional. Esta senten-
cia estableció que "la CNI no está facultada para cumplir una orden de arresto, por no
contemplarse tal facultad en el decreto ley № 1868 que la constituyó". También dictaminó
que los locales de detención de la CNI no tienen el carácter de "lugar publico". En segundo
lugar, y en relación con las competencias de los funcionarios de la CNI, la sentencia
de 18 de octubre de 1983 de la Corte de Apelaciones de Talca declaró que las declaraciones
de los citados funcionarios "son tachables y sólo pueden constituir presunción judicial",
por lo que no tienen pleno mérito probatorio. En tercer lugar, la Corte de Apelaciones
Pedro Aguirre Cerda, en su sentencia de 18 de octubre de 198З1 aplicó la doctrina del
estado de necesidad para atenuar la pena de un delito contra la seguridad interior del
Estado por alteración del orden pdblico en que habrían incurrido cinco personas que habían
participado en una toma de terrenos. En su sentencia, la Corte resolvió que, dadas "las
condiciones extremadamente desfavorables desde el punto de vista habitacional para el
desarrollo de una vida familiar y personal de un modo acorde con la dignidad humana",
los reos, al cometer el delito, se encontraban en la situación del que, para evitar un
mal, ejecuta un hecho que produzca daño en la propiedad ajena. En esa situación concurrían
dos circunstancias: primera, la realidad e inminencia del mal que se trataba de evitar,
y, segunda, su mayor gravedad, en comparación con el mal realmente causado.

22. En cuarto lugar, la sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de 7 de
diciembre de 1983 acogió un recurso de amparo presentado en favor de Tomás Fernando
Inostroza Catalán, quien había solicitado que se declarara su derecho a vivir en Chile
y a entrar y salir libremente del país. En este caso el Tribunal se pronunció sobre
su competencia para efectuar un juicio de mérito de la decisión administrativa que
mantiene en vigencia una prohibición de ingreso al país. La decisión original se había
tomado durante la vigencia de un estado de emergencia. Basándose en su jurisdicción
para ejercer funciones judiciales supremas, como concepto inherente al estado de derecho,
la Corte señaló como un elemento de esta jurisdicción "el que los actos de la autoridad,
cualquiera que sea su rango, están sujetos al control de su conformidad con el ordena-
miento jurídico"« En el caso concreto, la cuestión que se planteaba era si los tribunales
eran competentes para pronunciarse sobre el fondo de un acto administrativo que concernía
nada menos que a un derecho primario del ser humano: el de entrar libremente en su país.
La Corte observó que tal renunciamiento jurisdiccional repugnaría a "los idearios de
quienes desde antaño han estructurado nuestra nación y remece los cimientos mismos a partir
de los cuales se construye la noción del derecho público". La Corte señaló también "la
improcedencia del recurso de amparo respecto de las medidas adoptadas en virtud de los

24/ A/38/385, párrs. 43 y 44.
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estados .de asamblea y de si tip., sólo opera «*c. cuando las tales medidas emanan de autoridai
competente y se sujetan a tâ s reglas establecidas цог [la Constitución y la ley, cuestionen
éstas que requieren del juicio previo del órgano judicial". Por1; lo que "la prohibición.,
relativa a. la calificación jurisdiccional de los fund?^^пл-os, dé hecho de los resguardos
dispuestos por la autoridad tampoco es absoluta, pue.sto que.. « opera tan sólo si aquélla
los.ha adoptado,?;en eí ejercicio de sus .faquítades, cuestión ésta que a los jueces incumbe
revisar"o Cpncíuye, por tanto, que.no ̂ xjLste:'."traba Cünstitucional de.ninguna especie ai
cumplimiento,,.de la misión propia-

;
Де .;este ;̂%itó

n%i frente al requerimiento de que ha sido
objeto". En el caŝ Q.'cóncrê Q

г
'..3,a;'Corta..'.observó que la; Constitución nrio limita en manera,

alguna las atribuciones del tribunal de justicia llamado a pronunciarle sobre una acción
de

de la Constitución» concluyó en qui,/¿rca competente.[para examinar si había sido .nrealmente
necesaria":.la medida administrativa"Aéfprohibición de ingreso del Sr* Inostrozá*
ТаД,; ".necesidad" se comprobaría "únicamente ,'.f¿íresulta indispensable pâ ra .evitar la

lo que
constituciohá]

no lo
había hecho с En consecuencia, la Ĉ rií̂  ¿$ А̂ е

т
1ас:1оцев acogió el recurro de amparo y

declaró el derecho de Tomas Inostrp?a.^.j2btra^ al Ъц£££,§#?1о nacional с

23- La Cor.te ..ŜpîpmiJs no .obstante, .revoco el" Щ11о _.Щ '^^Idorte de Apelaciones, haciendo
suyas las .argumê tacipníís 4el Ministro del Interior̂ poi¿e"""iè}.ïraprocedencia del control,
judicial del ̂Qficíp de ̂ as,•sçaicionf s impuestas por ̂ i'jèjeçutivo. 'en el marco da un estado
de excepción.,. Aŝ gtîn Дс" preoôpt;ua el artículo 41» párrafo.^ yd.sÍ^( Constitución. Én opin
del Presidente^^,.,!^ Cpraî ión" Chilena de Derechos Humanoa', iá jíecisión de la Corte Supré
implicará, en tê mî O3rptÇ§otiç,çs;î que se mantiene la prohibición de ingreso del interés^
"no obstante hab^bt|r^¿adprbX estado de excepción bajo el cua^ se tadopto la medida^ y
aunque no se justifique já jsb.nci6n3 es decir, aunque ninguno desloa requisitos estipulad
por la Constitución'se^Qumpla1- 2J/,,: Parece evidente, en consecuencia, .qué los exiliados
£bJ4enos que;s se. eâçuenrt^a% 'afectados por medidas administrativas de prohibición de irtgre
carecen,4e ^pdp^r?pursô judicia"ls

;

24. En estas circunstancias? el Relator Especial reitera su preocupación por la' existe!:
cia de una legis^ción--:dg,>excepción (en particular, la Disposición 24 Transitoria y el
artículo 41» parraÇo.Sr 3,У JÍ». (ie ^a Constitución) que impone considerables restricciones,
la tradicional, compatenc^a,,^ los tribunales de justicia. Por estos motivos, las decisij
nes judiciales aisladas ЧЩ-

:
¡$1 -i Relator Especial se ha complacido en resaltar son excepcü

nales y no-constituyen pre:ce4$tî es jurisprudenciales suficientes en favor de una mayor
eficacia.de,los recursos de, amparo

г
 amparo preventivo y proteccións que configuran ej

derecho a: un recurso efectiy.x>̂ .

2« Ju^^sdleción mii i tar

25»: -,-̂п? w*
}
 inCprme a la Asamblea General, el Relator Especial analizó la preocupante

extensî nv-de ¿1 4urisdicci¿'̂ ;>iaijyutar chilena operada a partir del 11 de septiembre
de 1$73 y que fulminó^ JBÍ 1̂7, de^B^rzo de 1981 con el Decreto Ley № 3^55* completado con
el Decreto. Ьеу

я
^

;
 288^/ de-g¿- Ĵ('q^tubre de 1979 (Diario Oficial de 9 de noviembre ....

de Д979) •.•âj5/*r.rc §ob$'e -ЩЛ^^шЬА^^ el marco de las garantías procesales, en especial
cuando están ̂ pp.icados. d̂ sitíentê . políticos, también se pronunció el Relator Especial ,

25/ Solidaridad, № 170. diciembre а'Э 1983
s
 segunda quincena,

26/ A/38/385, párr, 50.

27/ .Ibid.» parrs. 51 У 52,
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26. Mención particular merecen los tribunales militares en tiempo de guerra, cuya compe-
tencia ha sido restablecida por el Decreto Ley № 3^55» de 17 de marzo de l?8l. Su artículo
tínico establece que, en los casos de delitos de cualquier naturaleza en que como acción
principal o conexa hubiere resultado de muerte o lesiones gravísimas para funcionarios dé
las Fuerzas Armadas y de Orden -además de ciertas autoridades publicas- "y que por las
características o circunstancias de su perpetración no pudiere menos que presumirse se
cometieron en contra de dichas personas, por su calidad de tal, conocerán de los señalados
delitos los tribunales militares de tiempo dé guerra", con el procedimiento y aplicación
de la penalidad específicamente previstos para tiempo de guerra. El Relator Especial ya
ha descrito cómo se constituyen estos tribunales, su procedimiento sumario, y la extra-
ordinaria perturbación que los mismos suponen en relación con derechos esenciales, tales
como la igualdad ante la ley, la igual protección en, el ejercicio de los derechos y el
derecho a la defensa 28/, todos ellos contemplados çn fei artículo 14 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, que, como зе recordará* ha sido ratificado por Chile,'

27» tïn consejo de guerra de estas características fue convocado para el 25 de noviembre^
de t£83' con el objeto de juzgar a cinco personas (tres hombres y dos mujeres) acusadââ &è
haber participado en una acción planificada por ид,comando que, según se afirma,'asesinó
el 30 de agosto de 1983 al Mayor General (retirado) Carol Urzúa Ibáñez, intendente de la
Región Metropolitana de Santiago, a su escolta Carlos Rivera y a su chófer Jorge Aguayo.
Un fiscal mi&ltar ad hpfi solicitó la pena de muerte para los tres hombres inculpados
(Jorge Palma Donosa, Hugo Marchant Moy^. y Carlos Araneda Miranda), y' penas privativas de
libertad para las dos mujeres (Marta Soto González y Susana Caprilers RojasК Habían sido
detenidos el 7 de septiembre de 1983» 4unto a otras cuatro personas más,' por agentes de'
la CNI. Según consta en querellas presentadas ante el 5 S Juzgado deí Crimen el 2 de
noviembre de 1983» los tres hombres habrían sido sometidos a tortura durante los 15 días
que permanecieron en recintos secretos de la CNI ubicados en el № 1470 de la calle
Borgoño de Santiago. El 22 de septiembre de 1983 se decretó la prisión en régimen de
incomunicación para seis de los detenidos. El 3 de octubre de 1983 se les levantó la
incomunicación, y el 6 de octubre de 1983 se presentó ante la Corte de Apelaciones de
Santiago un recurso de protección en favor de siete de los inicialmente detenidos, alegán-
dose que a partir del 22 de septiembre de 1983 los afectados estaban sometidos a un
proceso "sin mediar encargatoria de reo" (procesamiento) y "bajo el procedimiento de
tiempo de guerra", según el Decreto Ley № 3655 de 1981. Según el citado recurso, el
procedimiento de tiempo de guerra sería contrario al principio de la igualdad ante la
ley, consagrado en el artículo 19» № 2, de la Constitución, porque no existen, "de hecho
ni de derecho, los presupuestos necesarios para que pueda operar dicha jurisdicción"
militar. Tales presupuestos requerirían "situaciones de guerra externa o interna, con
la declaración de los respectivos estados de asamblea y de sitio". En consecuencia,
"se están estableciendo diferencias arbitrarias para juzgar a varias personas, que en
otras circunstancias deberían ser sometidas a un tribunal ordinario o militar de tiempo
de paz, con las garantías y resguardos procesales que corresponden". En segundo lugar,
el referido recurso también mantiene que el procedimiento de tiempo de guerra es contrario
al principio de igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, puesto que,
según el artículo 19, № 3, inciso 4

9
, de la Constitución, "nadie puede ser juzgado por

comisiones especiales, sino por el tribunal que le señale la ley y que se halle estable-
cido con anterioridad por ésta", lo que, según el recurso, no es el caso del procedimiento
impugnado por no existir situaciones de guerra ni declaración de "estado de asamblea"
o de "sitio".

28/ A/38/385, párrs. 54 a 58.
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28. Por otra parte, el 2 de noviemore de 1983 se presenté ante la Corte Suprema un
recurso de inaplicabilidad en favor de las siete personas inculpadas a través del proce-
dimiento de tiempo de guerra. El objeto del recurso es que la Corte declare inaplicable
el Decreto Ley № 3^55 de 1981 tanto en el proceso de tiempo de guerra como en el recurso
de protección ante la Corte de Apelaciones. Fundan sus alegaciones los abogados recurren-
tes en que el citado Decreto Ley № 3^55 es "inconstitucional en la forma y en el fondo".
En cuanto a la forma, porque el Decreto de referencia entro en vigpr el 17 de marzo
de 198I (fecha de su publicación en el Diario Oficial), esto es, seis días después de
entrada en vigor la Constitución, en tanto que esta exigiría una norma con rango de ley
y no de Decreto Ley, conforme a lo establecido en sus artículos 13, 141 18 y 19
transitorios. Además, el Decreto combatido modifica irregularmente el Código de Justicia
Militar, que tiene categoría de ley orgánica constitucional conforme al artículo 74
y 5Q transitorio de la Constitución. En cuanto al fondo, continúa el citado recurso,
el Decreto Ley 3655 es contrario al artículo 39 de la Constitución ("los derechos y garaib
tías que la Constitución asegura a todas las personas sólo pueden ser afectados en las
siguientes situaciones de excepción: guerra externa o interna, conmoción interior,
emergencia y calamidad pública"), puesto que "en el ámbito de la institucionalizad impe-
rante, tratándose sólo de una situación de emergencia o de peligro de perturbación de la
paz interior, no.es admisible que se restrinjan los mismos derechos, o en similar
magnitud, que en una situación de guerra".

29* La Corte Suprema no ha dictado todavía sentencia en cuanto al fondo del recurso de*
inaplicabilidad, pero ha ordenado suspender provisionalmente el procedimiento que se
instruye "en tiempo de guerra", con lo que el consejo de guerra .previsto para еД 25 de
noviembre de 1983 no ее ha celebrado hasta la fecha.
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Primera parte

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

II. DERECHO A LA VIDA* DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MORAL

A» Derecho a la vida

3O# El Relator Especial ya se ha pronunciado en relación con el derecho a la vida, en el
éerçtido de que es Hun derecho fundamental en todas las sociedades sea cual fuere su agrado
de desarrollo o el tipo de cultura que las caracterice, dado que este derecho pertenece
al ámbito deJ las normas de jus Cogens del Derecho Internacional de los Derechos
fHumanos" 2£/. Durante el curso de este año han ocurrido un ntímero importante de violacio-
nes dé este derecho i Erç£re las víctimas figuran, aunque en nú*mero más reducido, algunos
funcionarios que segdn se informa muhiéron como resultado de? acciones realizadas por grupos
extremistas. Ya se ha hecho referencia al asesinato del May-or General j[retirado)
Carol Urztfa Ibáñez, Intendente de la RegioVi Metropolitana de Santiago, así como de su
escolta Carlos Rivera y de su chofer, Jorge Aguayo; los procedimientos en relación con
estos asesinatos se hallan en curso ¿0/. A lo largo del año 1983 la prensa nacional se
ha hecho eco de la muerte de un total de ocho funcionarios del cuerpo de carabineros:
José Cofre, Manuel Valenzüela, Enrique Sahdoval, Pedro Efraín Salas, Juan Cáceres,
Héctor Fuentealva, José Miguel Jorquera y Francisco Pérez QJ. Los organismos vinculados
a la defensa de los derechos humanos, así como varios grupos políticos, lamentaron pública-
mente tales violaciones del derecho a la vida.

31. La muerte de Sebastián Acevedo Becerra, el 11 de novierahre de 1983 en la ciudad de
Concepción, puso de relieve la tension social creciente en la población chilena dudante
los illtimos meses: sus dos hijos habían sido detenidos por agentes de la CNI el 8 de
noviembre de 1983 cerca de Coronel y se afirmaba que habían sido recluidos en un recinto
secreto, incomunicados y sometidos a tortura. Sebastián Acevedo, temiendo por su integri-
dad física, recurrió a diversos organismos infructuosamente para obtener información
acerca del lugar de su detención y de su estado de salud. Finalmente, desesperado,
el 11 de noviembre de 1983» al parecer en un intento de señalar a la atención su situa-
ción, se colocó en el frontis de la catedral de Concepción, roció su cuerpo con parafina
,y amenazó con quemarse si alguien se acercaba. Un teniente de Carabineros trató de
intervenir y Sebastián Acevedo*cumplió su advertencia, muriendo a las pocas horas en el
hospital de Concepción como consecuencia de las quemaduras (90% de su cuerpo).

*• Denuncias de abuso de poder p de las armas

32. El Relator Especial ha informado a la Asamblea General de 40 casos de muertes produ-
cidas en presuntos enfrentamientos o por abuso de poder o de armas de los servicios de
seguridad durante el período comprendido entre los meses de enero y agosto de 1983 32/.
En su mayoría se trata de personas muertas por el uso indebido de armas por parte de los
servicios de seguridad durante sus intervenciones en el curso de las "jornadas de protesta

A/38/385, párr. 62.

30/ Véase supra, capítulo I-B-2: Jurisdicción militar.

31/ -ffoy» H a 10 de enero de 1984.

32/ A/38/385, párrs. 63 a 86, y A/39/385/Add.l, párrs. 28 a 34.
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nacional". En estos casos se trataría de violaciones del derecho a la vida directamente
imputables al comportamiento de los organismos de seguridad del Estado. En el curso del
período de septiembre a noviembre de 1983 el Relator Especial ha recibido nuevas denuncias
de similares características. Estas se reseñan brevemente a continuación:

33» - Ramírez González, Osear Julio
- Zavala Gallegos, Miguel Ángel (la Victoria)
- Marín Novoa, Pedro Manuel (Pudahuel)
- Gomez Espinoza, Nelson Fernando (la Granja)
- Alegría Arriagada, Sergio Segundo (la Cisterna)
- iiürra Cofifcreras, Carlos (Concepción)

Estas seis personas fallecieron entre el 8 y el 11 de septiembre de Í983 durante là•
oración de la""quinta jornada de protesta nacional". :,Huiftro.n~mortalmëhtè heridas ájfcaia
por los distintos servicios de seguridad. En los seis casos constan las respectivas
denuncias judiciales contra los servicios de seguridad por violencias innecesarias con
tuvieron por resultado la muerte.

34« - Ramírez Rubio, Robinsón (Conchalí)
- Arellano Muñoz, Jorge Sebastián (Santa Adriana)
- Romero Reyes, Roberto Romualdo
- Rodríguez Rodríguez, María Е1ёп& (Valparaíso)
- Villanueva Ramírez, SigfriderÍOáorno)

Sèg\Sn informa la Comisión Chilena de Derechos Humanos estas otras cinco personas fallecie-
ron durante la "quinta jornada de protesta nacional", debido a impactos de bàlâ-disparados
por los servicios de seguridad, en circunstancias y fechas similares a las del grupo
anterior

35» - Acuña Ballesteros, Reinaldo
- Barraza Enríquez, Eduardo Octavio-

Ambos murieron por abuso de poSer de 'funcionarios de Carabineros. Reinaldo Acuña murió
el 3 de septiembre de 1983 a consecuencia de un impacto de bala recibido en^a èsfcalâa,
Segtín sostiene su padre, el carabineros "le disparó a quemarropa à melfô&s|tdei$n.;metro dé
distancia, en circunstancias en que ||ídd'haberlo detenido" ¿£/. Edua^a^Barràzâ müri*£
el 20 de septiembre de 1983 como consecuencia de una fuerte paliza p^ó^inada por dor
carabineros. Según la Comisión Chilena-te1 derechos Humanos fue trasladado a la sección
de detenidos de Gendarmería, en dónde"фгёзЪО declaración dejando constancia de los
golpes recibidos por la acción de Carabineros" 35/»

36. - Vergara Valenzuela, Lucía Orfilia
- Peña Díaz,?J Sergio
- Villavélá Âraiîjo, Jorge Arturo
•- Ratier Noguera, Hugo Norberto
- Salgado Froquián, Alejandro

Estas cinco personas murieron el 7 de septiembre de 1983 en dos enfrentamientos con los
organismos de seguridad, que, según se afirma, ocurrieron simultáneamente en la comuna
de Las Condes y en la comuna de Quinta Normal, ambas en Santiago. Conforme a los agentei

33/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de septiembre de I983»
. 12 a 14.
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de la CNI, que intervinieron en los hechos, las cinco víctimas estaban vinculadas con el
asesinato del Intendente Regional de Santiago y de sus dos escoltas, producido el 30 de
agosto de 1983» Por el contrario, distintos testimonios, así como la reconstrucción de
los hechos, hacen sospechar que los supuestos "enfrentamientos" se utilizaron para encubrir
"ejecuciones1^ &

1

37. -, t>urán Torres, Osear Omár (17 años, Conchalí)

Resulté gravemente herido el 9 de septiembre de i 985, falleciendo en el hospital el 9 de
octubre de 1983» Las fuerzas de seguridad le alcanzaron con balas en árganos vitales en
el curso de la "quinta jornada de protesta nacional" 57/.

38» «- Zamora Castillo, Pedro Gertóán (17 años, Vicuña Makenna)
" Pávez Pino, René Enrique (18 años, Vicuña Makenna)
- Gálvez Díaz* Raúl Fernando
- Orellana Pino» Silvia (PudahUel)
- Zabala Barra, Rubén Federico \lf años, Concepción)

Estas cinco personas murieron cuarído participaban en distintas manifestaciones que so
produjeron los días 11, 12 y 13 de octubre de 1983, con motivo de la "sexta jornada de
protesta nacional". En el caso de Raúl Gálvez, 3us familiares interpusieron el' 19 de
octubre de 1983 "denuncia por violencia innecesaria causando muerte" ante la Fiscalía
Militar

39. - Farias Naranjo, José Carlos (Melipilla)

El Zl de octubre cíe 1983 fue interceptado por una patrulla de carabineros que, sin mediar
explicación ni motivo, procedieron a golpearle brutalmente, dejándole abandonado en la
vía pública» Fue asistido por algunos amigos, pero el 12 de noviembre de 1983 su madre
le encontró en la cama moribundo, falleciendo antes de llegar al hospital.

40. - Hugo Beiza, Víctor Hugo (Concepción)

FalleceTel 3 de noviembre de 1983 víctima de un "enfrentamiento a bala con los servicios
de seguridad" según la versión oficial. Por el contrario* su esposa, según consta en
querella por homicidio presentada el 9 de noviembre de 19&3» afirma que "el cuerpo del
fallecido presentaba fractura en un brazo, quemaduras y hematomas, de lo cual se infiere
que fue víctima de apremios ilegítimos con inmediata anterioridad a su muerte con armas
de fuego".

41. - Mansilla Martínez, Ricardo (18 años, Nuñoa)

El 18 de noviembre de 1983 se celebró una concentración multitudinaria^ de carácter
político-opositor en el Parque O'Higgins. A su término, se produjeron incidentes en los
que carabineros lanzaron'bombas lacrimógenas e hicieron uso de carros lanzaagua. Según
la Comisión Chilena de Derechos Humanos, "algunos testigos expresaron que Mansilla fue
golpeado en la cabeza" en tanto que otros indican que "fue alcanzado por un artefacto".
La versión oficial fue que "su deceso se debió a un paro cardíaco" 59f *

Ibid., págs. 14 y 15»

37/ Ibid., Informe del mea de octubre de 15?83» pág. 6.

¿8/ Ibid., pág. 7.

39/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de noviembre de 1983»
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42. - Opazo Lara, Lui3 Humberto (Talcahuano, Concepción)

Segtín las versiones recogidas por la prensa de Concepción, Luis Opazo resulto herido
el 3 de noviembre de 1983 en la población Las Higueras de Talcahuano» a causa de un
impacto de bala en la columna vertebral, disparado por un miembro de la Comisión Civil
de Carabineros de Talcahuano. Falleció el 5 de noviembre de 1983» señalando el certi-
ficado de defunción como causa inmediata del fallecimiento ftuna bronconeumonía
bilateral", derivada de la causa originaria "contusión medular por bala". Segiín la
versión de su hermano, "los carabineros dejaron botado a mi hermano, desangrándose,
sin tratar de llevarlo inmediatamente al hospital", pretendiendo hacer creer que
"lo encontraron de improviso lesionado, baleado por desconocidos" 40/•

43» Los 28 casos de violaciones del derecho a la vida que anteceden, unidos a los 40 caí
a los que el Relator Especial ya se ha referido en su informe a la Asamblea General,
totalizan 68 casos de muertes por violencias innecesarias, abuso de poder o armas o
supuestos enfrentamientes con los organismos de seguridad a lo largo de 1983» Esta
cifra es claramente superior a la de años anteriores, lo cual el Relator Especial consi-
dera causa de grave preocupación, haciendo suyo el llamamiento de la Asamblea General a
las autoridades chilenas, en el sentido de que "respeten los derechos de las personas a
la vida y a la integridad física11 41/»

44• En cuanto a las investigaciones judiciales con motivo de querellas presentadas ante
los tribunales contra funcionarios de organismos de seguridad por abuso de poder o armas
o por violencias innecesarias con Resultado muerte, no han producido, eft su mayoría,
decisiones judiciales en 1983 que esclarezcan los hechos y sancionen a los responsables»

45» Sin embargo, el Relator Especial quisiera resaltar una investigación judicial que,
excepcionalmente, ha llegado a identificar y procesar a los presuntos responsables de la
muerte del joven Pedro Manuel Marín Novoa, el 11 de septiembre de 1^83* Por oficio
de 18 de agosto de 1983, el entonces Intendente de Santiago Caról ürzda Ibá*ñez instruye
a todos los alcaldes de la región de Santiago sobre la obligatoriedad de la asistencia,
el 11 de septiembre de 1983» a la ceremonia de lectura del "mensaje presidencial" con
motivo del aniversario del golpe de Fstado. Se señala en el citado oficio que "la parti
cipación, рДга los Municipios a esto acto es obligatoria, bajo la tuición directa de los
alcaldes-"; que "cada municipalidad deberá considerar la asistencia del máximo de ciuda-
danos de su comuna", y que "la actuación se limitará a presenciar y avivar el recorrido
de ida á& S.E. el Presidente de la República". De este modo, la Municipalidad de
Pudahuei citó a los trabajadores del РЕМ (Programa de Empleo Mínimo) y del POJH (Prograc
Ocupacional para Jefes de Hogar), reuniéndose unos 6.000 trabajadores, entre ellos
Pedro Marín. Segú*n querella criminal presentada el 12 de septiembre de 1983 por su
madre ante el Juzgado Local del Crimen, "ya se habían repletado todas las micros y
quedaban miles de personas sin movilización, cuando apareció una camioneta con alto-
parlantes que*informaba a la gente que no era obligación ir a la concentración";
"la gente comenzó a bajarse rápidamente de los buses mientras aplaudían. De improviso
se hicieron presentes efectivos de Carabineros en un furgón y un bus, entre ellos venía
un jeep rojo marca 3uzuki. Los Carabineros comenzaron a disparar bombas lacrimógenas
en contra de los pobladores... y balines". Del interior del jeep rojo se bajaron tres
individuos da civil, uno da los cuales "se dirigió hacia el lugar donde mi hijo se habí
guarecido... el civil le apunto y disparó fríamente cayendo mi hijo herido mortalmenfce,
en el cuello"» En la misma acción se produjeron otros 20 heridos a bala, cinco de
ellos graves.

40/ Se£, de 7 de noviembre de 1983.

41/ Párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, aprobada el l6 de diciembre dé 1983.
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46- Posteriormente, la investigación judicial comprobó que en el homicidio de Pedro Marín
y en las lesiones causadas a otras personas actuaron funcionarios de seguridad de la,
Municipalidad de Padahuel» siendo cuatro de estos funcionarios declarados reos por el
juez del Crimen. En sentencia de 27 de octubre de 1983 de la,Corte de Apelaciones de
Santiago se confirma que el Alcalde de Padahuel, Enrique Bajut Aguirre, "participó en
los hechos", en calidad de "cómplice de los delitos de homicidio de Pedro Marín y de lesio-
nes graves a Víctor Hernán Núñez". La misma Corte de Apelaciones confirmó también la
encargatoria de reo de los otros cuatro funcionarios de la Municipalidad, dos de ellos
como presuntos autores de los delitos de homicidio y lesiones gravest además de porte
ilegal de armas; el tercero como cómplice y el cuarto como encubridor.

47. Las largas investigaciones judiciales que se siguen contra organismos de seguridad
por supuestos asesinatos de carácter político han proseguido durante el período comprendido
en el presente informe* Es el caso, en primer lugar, de la investigación judicial en torno
al "Comando de Vengadoreë de Mártires" (COVEMA), relativo al secuestro, torturas*e interro.»
gatorios a que fueron sometidos durante los meses de julio y agoeto de 1980 un grupo de
personas, resultando muerto el estudiante de periodismo Eduardo Jara- Aravena a consecuencia
de las torturas sufridas durante su cautiverio J¿/. Según informa la Comisión Chilena de
Derechos Humanos, el Ministro sumariante dictó recientemente encargatorias de reo contra
seis funcionarios del Servicio de Investigaciones y contra otros dos inspectores 4¿/.
En este proceso han prestado declaración las personas que en aquel momento desempeñaban
los cargos de Ministro del Interior, Director de la CNI y Comandante de la Guarnición del
Ejército de Santiago, Finalmente, en opinión del abogado de las víctimas, "no se ha
avanzado prácticamente nada en la investigación del homicidio del estudiante Jara" Щ/.

48. En cuanto al segundo caso, el Relator Especial ya se ha referido a la investigación
judicial que se lleva a cabo por el asesinato del líder sindical Tucapel Jiménez Alfaro,
ocurrido el 25 de febrero de 1982 4¿/. El 10 de julio de 1983 apareció el cadáver del
obrero Juan Alberto Alegría Mandaca, supuestamente suicidado y a su lado una carta en la
que se sindicaba como el autor del homicidio de Tucapel Jiménez. El abogado de la familia^
del líder sindical expresó sus dudas sobre la veracidad de los hechos, en el sentido de <••,
que "en la muerte del líder sindical participó un comando de ocho personas en automóviles •.
que estarían más o menos identificados" 46/• Por otra parte, como resultado de la decla-
ración prestada por exhorto por Galvarino Ancavil Hernández, ex funcionario del Ministerio
de Defensa Nacional, el abogado Enrique Silva Ôimma declaró públicamente el 9 de noviembre
de 1983 ̂ ue el homicidio de Tucapel Jiménez estaría aclarado y "que en él habían partici-
pado efectivos de la Central Nacional de Informaciones (CNI)", que formaban, uñ comando
denominado "Delta", que supuestamente habría "planificado una serie de homicidios
políticos". El 11 de noviembre de 1983 ae presentó una querella por injurias contra el
eitado abogado ante la Primera Fiscalía Militar de Santiago, al tiempo que la CNI hizo
pública una declaración en la que se rechazan por falsas las imputaciones vertidas por el
abogado en contra de la CNI y de sus funcionarios en relación con la muerte de
Tucapel Jiménez. La citada declaración expresa que "jamás ha existido plan de naturaleza
alguna destinado a destruir y liquidar a dirigentes sindicales"; y que, por otro lado, el
Ministro sumariante no ha dictado "encargatoria de reo respecto de persona alguna".

42/ Véanse los antecedentes del caso en E/CN.4/1983/9» párr. 33 У А/38/385, párr. 87.

43/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de octubre de 1983»
51.

¿±/ Ibid.

4§/ Véanse los antecedentes del caso en A/37/564i párr. 30, E/CN.4/1983/9f
párrs. 31 У 32, y A/38/385, párr. 88.

46/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de julio de 1983» pág. 17.
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2. La pena de muerte

49. En su informe a la Asamblea General, el Relator Especial yaba formulado comentarios
sobre la reglamentación por la cual se amplía la aplicación de ia pena de muerte, a una
serie de delitos 47/»

50. Una vez más, un fiscal militar ha solicitado la pena 4e muerte contra Jorge Palma
Donoso, Hugo Marchant Moya y Carlos Araneda Miranda, inculpados en el procedimiento causa
Rol № li-1985 que instruye "en tiempo de guerra" la Comandancia'de la Segunda División
del Ejército con motivó de la muerte d«l Intendente de Santiago Mayor General (retirado)
Carol Urzúa Ibáñez 4¿/. El Consejo de Guerrat que había sido convocado para el 25 de
noviembre de 1983» fue provisionalmente suspendido por la Corte Suprema» A este respecto,
el Relator Especial desea recordar sus observaciones en relación con la aplicación de la
pena de muerte en Chile, en especial cuando serrata de delitos políticos 4r?/«

B. Derecho a la integridad física y moral

1. Tortura y otros tratos o frenas crueles, inhumanos o degradantes

51. La Asamblea General reiteró su llamamiento a las autoridades chilenas en el sentido
de que pongan término "a la práctica de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes•.."

52. El Relator Especial expresa su preocupación por las continuadas violaciones al dereoj
a la Integridad físifca y moral por parte de los organismos de seguridad, que se han conti-
nuado en el período de septiembre a noviembre de 1983» Este tipo de violaciones se
refieren, en primer lugar, a la tortura y otros tratos o penaa crueles * inhumanos o
degradantes. En segundo lugar, a disparos de bala o perdigones de acero que han ocasiona,*
heridas de distinta gravedad entre los manifestantes que de aodo pacífico tomaban parte
en las "jornadas de protesta nacional" de los meses de septiembre y octubre de 1983-
En tercer lugar, también se han comprobado los golpes y palizas propinados por los orga-
nismos de seguridad a manifestantes en circunstancias similares a las anteriores,

53- En lo que se refiere a la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, el Relator Especial ya ha informado a la Asamblea General de un total de 87 denun
cías en el período de enero a agosto de 1983 ]>1/, ¿2/. A estos 87 casos se deben añadir
otros 60 similares, cuya lista incluye el Relator Especial en el anexo I del presente
informe y que corresponden a los meses de septiembre a noviembre de 1983» En total,
por consiguiente, se han producido 147 actos de tortura u otros tratos en el curso
de 1983, lo que significa un aumento cuantitativo importante en relación con años ante-^
riores. Los métodos de tortura empleados han sido similares a los de meses anteriores Ц

££/ A/38/385, párrs. 90 a 94.

48/ Véase supra, capítulo I-B.2: Jurisdicción militar.

42/ A/38/585, párr. 93.

$0/ Párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, de 16 de diciembre de 1983»

¿2/ A/38/385, párr. 97 У anexo I; А/38/385/ЙсЮЛ, párr. 38 y anexo X.

A/38/385, párrs. 99 У 100 y cuadro 2.
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pe est© modo se recurre a métodos físicos brutales tales союо la asfixia por inmersión ®n
aguas servidas, golpes eco elementos cortantes, quemaduras» electricidad en las zon&& más
sensibles del cuerpo. Igualmentef se ha observado que la tortura se había vuelto una
práctica generalizada incluso en las comisarías de Carabineros, ai margen de los casos ya
habituales en loa centros secretos de detención de la Central Nacional de Inv mtigacienes
(CNI), en los qu© existe personal especializado en la tortura$ incluido personal médico.
Los actos de tortura no se han circunscrito tínicamente a la ciudad de Santiago, sino que
también se han producido en localidades como Temuco, Âysen* Chiloé* Iquique, Arica,
Valparaísos Viña del Mar y Coneepeidm Según un infortoe presentado al Relator Especial
por la Comisión Médica del Comité de Defensa ele los Derechos del Pueblo (CODEPÜ), los
actos de tortura han dejado secuelas en los afectados tales como cefaleasf insomnio,
pesadillas, reacciones de angustia о perseeuc1бп¥ y otros síndromes pseudopsieoorgánieos,
tanto en los afectados еошо en au nticleo familiar,.

54® *»te 1 H gravedad de la situación, r*utaerosas organizaciones de derechos humanos y otras
entidades bao expresado públicamente аи condena por la generalización y persistencia de
los actos de tortura* ásí$ por ejemplo, una declaración publica de 12 de noviembre de
del arzobispado de Concepción señalé que "personas ya liberadas han dado testimonio de
haber sido violentadas físioa y mora3.mente por diversos mltodos de torturast lo que ha
sido eoníirmad© por exámenes médicos posteriores.•• ante esta evidencia» no podemos sino
condenar una vez más la práctica de la tortura,»., exigir el término de este tipo 4e
situaciones inhumanas y anticristiana»( y exigir quef quienes sean sospechoso® Úe eulp&«*
biXidady sean puestos en manos de ia Justicia para que sean ellos quienes determinen
responsabilidades, y exigir la disoluoién de la CKI"»

declaraciones y actos públicos reivindicaron la disolución de Xa Central
Waeicm&l de Investigaciones (CHI) como medida previa para frenar los actos de tortura.
En шш declaración de 14 úm noviembre de 1983, el Presidente de la República adelanté que
la Ш1 «*ao será disuelta porque es un organismo que controla la aceién terrorista y da
seguridad a todos los ciudadanos*8 * agrega que quienes solicitan la eliminación de la CHI
"son aquellos qu® tienen alguna sltuaoión que los puede afeotarwf mencionando los casos
de ^comunistas t socialistas 5aar3cistaas y otros que están envueltos en todas esas eoaas

n*
Por »u parte, un total de 25 organizaciones de derechos пиш&по?» у sociales, emitieron
el 15 de noviembre de 1983 en la ciudad d® Corscepclén una declaraoién pública en la que,
tras repudiar los hechos que llevaron a la inmolación de Sebastián Acevetío Becerra» s@
exige n@l término inmediato de las detenciones arbitrarias, cárceles secretas y
ÏS@1 respeto absoluto a la dignidad y derechos esenciales de las personas y sus
«iones*1 у п

Ы disolución Inmediata de la Central Nacional de Inf©rmaeiones*1 •

55» SI Helator Especial debe expresar también su preocupación por el aumento йт las
denuncias relativas a personas heridas de bala por loe distintos aervioios de
Ы апежо XI del presente Informe contiena шш lista ém 80 perecnae h^rldass por bala

йш acero? oa&i todos ellos оошо resultado de la aetu&eiéb tía los ng«mt@s
durante Ы ^otu$oi$o йщ las SÎJornaclas ÛU protesta nacional*1 de lov ттш
y ©etubrt йш 19Щ* &l nilmero 4© denunelae un mtn tipo «s también
superior en reXacién con Ыш mem® o años anteriores* As£f una o

huimno» ha presentad© aot^ leu tribunales d# justleia, en BU QAIICUKÍ de
vm total de 4^5 denuncia© per violaciones! innvoeaarlas eon resultado un

distinta gm?eda4 en Ы ®1чйшй de Santiago, entr$ los mn&m ú® mav» y noviembre

1шш mêriiftataciont^ de protesta SQ Ып centrado, тшйп un informe
al Relator E^ptol&l por #1 sirviólo médico de una organización de derechos hunnnoe9

un carabineros y militares contra pobladores, brutales palisas e
s d© disparos de gruesa calibre contra Xas casas, todo ello en mmúio de un
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de violencia y amedrentamiento que ha producido graves efectos вп el estado psicológico
de los pobladores * El citado servicio médico atendió* entre шауо y noviembre <S® 19$3 a
un total de 1*079 pacientes, de los sisales 965 presentaron daños físicos y mentales por
la violencia de las fuerzas armadas y organismos de seguridad» De estos 9^5 casos* 10Í
se referían a heridas de bala o de proyectiles de acero (perdigones) en distintas partea
del cuerpo* Sn consecuenciaf se ha constatado un uso arapli© de armas de fuego e incluso
de armas no tradicionales por parte de personal de Carabineros» También se ha producido
un uso temerario de bombas X&erimégenas * lo que provocó* heridas e incluso una rauerte en
la ciudad de Concepción» daños en las casas y asfixias a sus moradores* La acfcyacidn de
Carabineros ae produce то los comentos en que se desarrollan las n

jornadas de protesta
nacional% en ©tro tipo de Manifestaciones políticasv en operativos amplios de control mn
poblacioness 0 en otros incittent^s eauaales sin origen político* Todo ello ha generado
una creciente deslegitisaaeién tíe Carabineros ante la población, de consecuencias sociales
imprevisibles, además ûe las graves viclccionee di*"* ^-re^-^ s t* integridad

56« Por ultimo, el Relator Especial ha recibido un número importante de denuncias por
golpes y palizas que han producido lesiones de distinta gravedad entre los manifestantes.
Segtfn datos procedentes del «enrielo médico <ie una organization de derecho® humanos * las
agresiones de Carabineros ecmslstiercm en brutales palizas contra hombrea in̂ rffi@sf
nadas por grupos de ocho a ûlez Carabinerost al tiempo que proferían insulten у
tíe muertes* dando muestras de una conducta descontrolada* Da este modo se agredió* inclues
a niños, mujeres y minusválidos« be 9^5 oaaos controlados por el eltado servicio
néVlico» 495 correspondieron a contusiones 15ultipj.es y generalisadas en el euarpo a cona@«
e«en<3ia de brutales golpizas сов objetos contundentes tales еоюо palos> lumas

t
 culatas de

areas de fuego
9
 etc»; otros 110 casos correspondieron a heridas en diversas regiones del

cuerpo provocadas por golpes con objetos contundentes; otros 88 casos eorrespon&ieron a
traumatismos ®nüefalocran®anos provocados por golpes en la reglón cefálica; otros 25 eaeoí
a fraefcuras de huesos a consecuencia de los golpes; otroa 58 casos a tratos eruel©s»
inhumanos y degradantes, con empleo incluso de electricidad y golpes repetitivos en
plantea de los piess a personan previamente desnudadas, lanzadas y abandonadas ш la
<salXe desde los buses policiales 1 otro® ocho casoa presentaron quem&durae en distintas
partes ûml cuerpo por habers© apagado objetos candentes presionándolos contra el cuerpo;
otro® siete csiss se debieron a heridas con arma cortopunsante; otros eineo ca^os a
heridas por mordedura de perro policial; otros tres casos a pérdida d® globo ocular por
proyectil С perdigones de acero); un caso da contusión renal v y por ú*ltimo un caso d@
rotura de tímpano*

a ^tete^ridag ftalca

57« !Ьа declaraeiob p̂ îbliea de 1? de noviembre de 1983 emitida por el Consejo Provincial
ûe Concepciérs del Colegio de abogados, puso de relieve que К

1аз reiteradas y graves denus
cias formuladas @n el ttLtimo tiempo, шп orden a la stsbslRt«mcia en lugares secretos de
deiencicfm • • y los mtíltiplee entorpecimientos que los letrados continúan encontrando en
el. ejercicio de su profesi6n*•• asf como la aplicación de apremios ilegítimos» físicos y
psicológicos a numerosas personas detenidas, mn todas circunstancias denostrativa® йв
que se persevera ©11 prácticas abiertamente inconstitucionales y gravemente lesivas a Xa
KosrXdad del individuo, al estado de derecho y a las tradiciones jurídicas de que
siempre se ha enorgullecido nuestra patria11. En consecuencia, el citado Colegio de
abogadosf condené "los grasísimos actos de tortura que han preocupado a todo el paí®
©n los últimos días g así como las infracciones reiteradas a elementales тогшав jurídicas
y éticas**. Heeordó* igualmente que "todo acto de tortura implica la oossiaién de delitos
corauri@sw tipificados en ©1 código penal, por lo que ?íeo!n0tituye un deber de los tribunal
de justicia atender eeloaamente las denuncias concretas que a su respecto ¡s© formulent
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investigarlas acuciosamente y aplicar las sanciones que correspondan a quienes resulten
responsables de tales delitos11» La citada declaración también récordé que "las fuerzas
del orden y seguridad pública eatáti integradas solo por Carabineros e Investigaciones"
por lo que, de acuerdo a lá propia Constitución, j*hlngüna persona ni grupo de personas
pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad
o'derechos que lôs que expresamente se les haya conferido en virtud de la Constitución
o las leyes"• Por tanto, es contrario a la legalidad vigente "la existencia de grupos
б entidades que se atribuyen o ejercen facultades que les están exclusivamente reservadas"
a las fuerzas de orden y de seguridad, "debiendo la autoridad proceder a la inmediata
disolución" de las ilegales. También se solicita que la autoridad ponga término "a la
existencia de lugares o recintos secretos de detención".

58. Por su parte, el Relator Especial, ante el preocupante aumento de violaciones del
derecho a la integridad física y moral de las personas en el periodo septiembre-noviembre
âe 1983» na de constar que esta situación se agrava por el hacho de que los; tribunales de
justicia no facilitan la investigación de las denuncias presentadas por estos motivos.
De manera excepcional, sin embargo, cabe destacar que a raíz de una presentación realizada
por elr Arzobispo de Santiago el 19 de julio "de 1985 al Presidente de la Cortee Suprema,
con motivo de malos tratos recibidos por un grupo de personas que habían sido detenidas
y relegadas en virtud de la disposición 24 Transitoria de la Constitución jĝ /,. el Pleno
de la Corte Suprema decidió el 21 de octubre de 1985 la constitución de un "Fiscal Militar
adJipe para que se avoque al conocimiento y sustanciación de los respectivos sumarios",
atendida la naturaleza y gravedad de los hechos que se denuncia. También acordó el
Pleno de la Corte Suprema que el citado Fiscal Militar le informe sobre el estado de
los sumarios cada 30 días.

59» De otra parte, la Conferencia Episcopal solicitó en una declaración de 15 de diciembre
de 1983 la urgente "reforma de fondo de los organismos de seguridad, especialmente de la
CNI, para que actúen dentro de la moral y de las leyes justas que deben regir un país.
Sólo así se evitarán torturas, intimidaciones, delaciones y tratoa denigrantes".

60. El Relator Especial también se complace en constatar que, por primera vez en los
últimos años, un juez se constituyó en un recinto secreto de detención de la CNI ubicado
en el № 476 de la calle La Habana de Viña del Mar, La constitución se realizó el 28 de
octubre de 198З1 en aplicación del artículo 317 del Código de Procedimiento Penal, como
consecuencia de una serie de recursos de amparo presentados en favor de 11 estudiantes
que habían sido secuestrados de sus domicilios la madrugada del 27 de octubre de 1983 en
distintos sectores de la ciudad de Valparaíso. En esta ocasión, el juez Haroldo Brito
de Viña del Mar tuvo que acudir en dos ocasiones al citado local acompañado de la fuerza
pública para poder comprobar que allí funcionaba un lugar secreto de detención y que en
él se encontraban detenidos los jóvenes universitarios cuya libertad se pedía. Un funcio-
nario que se identificó como jefe de una unidad de la Central Nacional de Informaciones
reconoció expresamente que allí se encontraban deteníaos ¿os universitarios amparados
manifestando que algunos de ellos serían dejados en libertad y que el resto sería puesto
a disposición de los tribunales por infracción a la Ley sobre Control de Armas.
Sin embargo, no se permitió al juez ver ni comunicarse con los detenidos. Como resultado
de la actuación del Juez Brito, el Intendente Regional presentó ante la Corte de Apelado*
nes de Valparaíso una queja disciplinaria contra él, por entender que se había extra-
limitado en sus funciones, toda vez que un recinto de la Central Nacional de Informaciones
tiene la calidad de militar.

A/38/385/Add.l, párr. 44.
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6l. El 11 de noviembre de 1983 los abogados de los estudiantes afectados solicitaron an1
la Corte de Apelaciones la posibilidad de constituirse en parte en la citada queja disci-
plinaria, teniendo en cuenta Que el fondo del asunto que se dilucidaba en la misma afectj
a sus patrocinados y tenía una especial relevancia. En esta ditima presentación se puso.
relieve que los jóvenes liberados con posterioridad a la constitución del Juez Brita.en <
recinto señalado, revelaron haber sido sometidos a "tratamientos crueles y humillantes"^
Los que permanecieron en el recinto secreto y posteriormente fueron puestos a disposiciói
de la Fiscalía Naval bajo el cargo de tenencia de artefactos explosivos, se pudo constad
que "evidenciaban huellas de haber sido sometidos a tormentos". En cuanto a la queja
disciplinaria propiamente tal contra el Juez Brito, se pone de relieve en la citada
presentación que sa ha tratado, con su constitución en el recinto secreto de detención,
de practicar "las primeras diligencias del sumario", en función de "proteger los derecho
fundamentales de las personas" lo que determina "el ámbito de ejercicio de la profesión .
de abogado y la eficacia de la defensa de sus patrocinados contra las detenciones ilegal
la detención y la tortura". Asimismo también estaría en juego "la permanencia en el paí
do lugares de detención secretos en donde se practica la tortura en forma habitual y
sistemática", así como "el prestigio de las fuerzas armadas y de orden de seguridad,
convocadas por el artículo 90 de la Constitución a garantizar el orden institucional de
la República (y de las cuales depende el personal de planta de la Central Nacional de
Informaciones)". Por todo ello, los abogados de las víctimas creen tener razones legíti
para constituirse en parte en el proceso por la queja disciplinaria, teniendo en cuenta
el elevado interés público del caso relativo "a la eficacia del ejercicio de la profesic
de abogado en defensa de la aplicación efectiva de las garantías constitucionales así со
en función de "la situación de indefensión de nuestros patrocinados que, abrumados por
el dominio absoluto que las fuerzas armadas ejercen sobre los Poderes Ejecutivo, Legisla
y Judicial -tribunales militares mediante- disminuyen sus derechos procesales de defensa
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III. DERECHO á LA LieKRTAD Y A LA SEGURIDAD

A. Derecho a la libertad

1. Detención o prisión

62. El Relator Especial ha continuado recibiendo numerosos .testimonios de detenciones
arbitrarias o ilegales realizadas a lo largo del periodo de septiembre a noviembre
de 1$85 por los distintos organismos de seguridad del Estado.

63. Desde un punto de vista cuantitativo, el cuadro 2 que se reproduce a continua-
ción muestra el considerable incremento en el numero de detenciones habidas en el período
de enero a noviembre de 1983 en relación con iguales períodos de 1982 y ¿981* El cua-
dro H&, sido elaborado sobre la base de los datos transmitidos al Relator Especial
porr varias organizaciones no gubernamentales chilenas que se ocupan de la defensa de
los derechos humanos:

Cuadro 2

Total de detenciones

Mes

£nero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Total f

198I

61

53
115
61

289

35
61

27

33
40

96

871

1982

121

58

236

41

74
27

54
58
102

174
31

976

1983

33
144
376
168

646

575
264
652

774
420

254

4 З06

64. Como se observa, el numero de detenciones registradas en los 11 primeros meses
de 1983 (4»3O6) suponen casi el quíntuplo en relación con las registradas ètt iguales
períodos de 1982 (976) y 1981 (8fl). Debe tenerse en cuenta, igualmente, qué los tota-
les indicados en el cuadro 2 corresponden a cifras mínimas, basadas en datos fide-
dignos a juicio de las citadas organizaciones de derechos humanos.
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65. Desde un punto de vista cualitativo, las detenciones individuales de carácter
selectivo (651 casos en 1983) también continuaron produciéndose en el período de sep-
tiembre a noviembre de 1983» De modo similar a los meses anteriores, el Relator
Especial debe destacar las detenciones de personas vinculadas a la protección y pro-
moción de los derechos humanos, dirigentes sindicales, detenidos por razón de opinión
y personas vinculadas a la Iglesia Católica 55/»

a) Detenciones e$ reuniones públicas

вв. En el período de septiembre a noviembre de 1983 han continuado aumentando las
detenciones de grupos de personas con ocasión detreuniones o manifestaciones públicas,
en especial con motivo de la celebración de las "jornadas de protesta, nacional", que
•se desarrollaron en los meses áeí octubre y noviembre, no sólo, en la ciudad de
Santiago, sino también en las provincias. El cuadro 3, mue^ra que la mayoría de
las detenciones registradas en el período de enero a noviembre-de 1983 se produjeron^
con ocasión de reuniones públicas <3«655 casos del total de 4»3O6). Las cifras fueron
proporcionadas por varias organizaciones chilenas de derechos humanos.

Cuadro 3

Arrestos practicados en manifestaciones colectivas y arrestos
individuales en los 11 primeros meses de los últimos tres años

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Total ,

Individuales^

81

61

53
115

61

50

35

46

27

33

31

96

608

82

30

23

38

39

32

27

16

17

34

11

19

286,

83

31

14

74

77

41

49

44

19

131

76

95

651

En manifestaciones ..
colectivas

81

239

15

9

263

82

91

35

198

2

42

38

41

68

163

12

690

83

2

1ЗО

302

91

605

526

220

633

64З

344

159

2 655

Total de arrestos

81

61

53

115

61

289

35

61

27

33

40

96

871

82

121

58

236

41

74

27

54

58

102

174

31

976 '

83

33

144

376

168

646

575

264

652

774

420

254

4 306

A/38/385/Add.1, párr. 49
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67. El Relator Especial recuerda que la Asamblea General expreso su preocupación por
"la violenta represión de Лаз cada vez mayoría y más extendidas protestas populares
frente a la incapacidad de las autoridades para restaurar los derechos humanos y las
libertades fundamentales... lo que ha derivado en serias, flagrantes y sistemáticas
violaciones de los derechos humanos, incluidas detenciones en masa y numerosas
muertes" %f. .En este sentido, el Relator Especial ya ha indicado que "la grave
crisis poîTtica y económica que vivía el país era el fundamento del creciente descon-
tento popular" ¿/f, por lo que pareóe confirmarse que las anunciadas medidas del
Gobierno en relación con la "apertura política" no han dado resultado en lo tocante
a afrontar la situación, sobre todo si se tiene en cuenta que durante los meses de
septiembre a noviembre de 1983 se ha constatado que han continuado produciéndose pro-*
testas masivas.

68. En aras de la brevedad, el Relator Especial solo se referirá a continuación a
algunos de los casos más representativos de las distintas manifestaciones masivas
ocurridas en el período de septiembre a noviembre de 1983»

69. Durante los días 3i 4» 6 У 7 de septiembre de 1983 s e
 produjeron en la ciudad

de Santiago varias manifestaciones de tipo pacífico, convocadas por disidentes polí«*
ticos, tales como la "marcha del hambre" o manifestaciones estudiantiles. Se-produ-
jeron 165 detenciones por parte de los carabineros, quedando los afectados en liber-
tad sin cargos en las pocas horas o días posteriores»

70. En los días 8 a 11 de septiembre de 1983 se convoca en todo el país la "quinta
jornada de protesta nacional". En la ciudad de Santiago se produjo un gran ndmero de
incidentes durante esos días, siendo muy elevado el número de detenidos en los dis**
tintos incidentes y manifestaciones, en su mayoría de tipo pacífico. Así, por ejemplo,
solo el 8 de septiembre de 19Ô3, 183 personas fueron detenidas y conducidas a la
Primera Comisaría de Carabineros. La "quinta jornada de protesta nacional" también
se lleva a cabo en otras ciudades como Iquique, en la que hubo 23 detenciones;
Copiapó, con 8 detenciones; Linaresi con 40 detenciones; Temuco, con 92 detenciones;
Concepción, con 41 detenciones; y Valdivia, donde la prensa informo de 206 detención
nes, mientras que las organizaciones de derechos humanos registraron 123 casos.
También en la ciudad de Valdivia se registro el 13 de septiembre de 1983 un allana-
miento masivo de la población Corbi, que se saldó con 38 detenciones más.

71• El 22 de septiembre de 1983 unas 30*000 personas ocuparon terrenos baldíos en la
comuna de La Granja (Santiago) y establecieron en ellos campamentos. Se trata de
pobladores sin vivienda ("allegados"), y el hecho produjo una enorme tensión con las
fuerzas del orden; de este, mqdo, a finales de septiembre y en 1оз primaros días de
octubre de 1983 se procedió а Да detención y posterior relegación de 40 personas que
habían desempeñado actividades en las distintas poblaciones « En otras tomas de
terreno similares producidas posteriormente, la fuerza policial efectuó su desalojo
procediendo a detenciones colectivas. Es el caso de la toma аз terrenos intentada en
la población Santa Anita el 30 de septiembre de 1983 por parte de 150 familiass en la

56/ Párrafo 8 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, aprobada el 16 de diciembre de 1983.

51/ A/38/385, párr. 118.
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que fuerzas de carabineros detuvieron a 20 personas; o la toma de terrenos realizada
el 9 de octubre de 1983 en Villa Yungay, comuna de Ñuñoa, en la que los carabineros
detuvieron a 7 personas; y la toma producida el 7 de noviembre de 19&3 e n e* p°zo de
la Cisterna, protagonizada por 49 familias, que fueron desalojadas por los carabine-
ros, los cuales realizaron 3 detenciones acompañadas de malos tratos.

72. Durante el mes de octubre de 19$3 también se produjeron numerosas manifestacio-
nes publicas. Cabe destacar la marcha del 4 de octubre de 19&3» protagonizada por
trabajadores del cobre de El Teniente, que se saldo con 40 detenciones. En la comuna
de Conchalí se realizo el 4 de octubre de 1983 una manifestación de protesta "por la
cesantía y la represión policial", en la que se produjeron 26 detenciones; todos los
afectados fueron liberados al día siguiente previa citación de comparecencia ante un
juzgado de policía local acusados de promover desórdenes en la vía pública y de
lanzar piedras a los funcionarios de policía. El 6 de octubre de 1983 3 e realizó
un paro nacional de estudiantes secundarios y universitarios en defensa de sus reivin-
dicaciones; durante las manifestaciones llevadas a cabo efectivos de carabineros rea-
lizaron 24 detenciones*

73* Durante los días 11 a 13 de octubre de 1983 se celebró la "sexta jornada de pro-
testa nacional", en la que se realizaron manifestaciones públicas con carácter simi-
lar a las de las jornadas precedentes. En la ciudad de Valparaíso se estima que el
número de detenidos alcanzó a unas 300 personas, la mayoría de las cuales fueroh con-
ducidas a las comisarías de Valparaíso y Viña del Mar, en tanto que unas 80 personas
fueron llevadas a la cárcel de Valparaíso. Once de los afectados fueron puestos a
disposición de la Fiscalía Militar de Valparaíso acusados de supuesta agresión a cara-
bineros. En la ciudad de Osorno hubo 8 detenciones. En Punta Arenas 8 detenciones.
En Santiago„los carabineros detuvieron a 18 personas el 13 de octubre de 1983» al
disolver una manifestación de protesta. Una organización de derechos humanos denun-
ció que la mayoría de esas personas fueron golpeadas con objetos contundentes y reci-
bieron malos tratos en las comisarías; 15 de ellas recuperaron su libertad a las pocas
horas, mientras que 3 fueron mantenidas durante 5 días arrestadas en la primera comi-
saría de Carabineros. El 14 de octubre de 1983» en la comuna de Padahuel, fueron
detenidas 9 personas en el curso de una manifestación de protesta de pobladores. En
Valdivia resultaron detenidas 70 personas el 13 de octubre de 1983 en el curso de una
manifestación convocada por agrupaciones estudiantiles. En el mismo día también se
produjeron 13 detenciones en la ciudad de Concepción. También en Iquique el mismo
día se produjeron 12 detenciones, en Copiapó 11 detenciones, etc.

74• Para el 27 de octubre de 1983 se convocó la "séptima jornada de protesta nacio-
nal" por parte del "Comando Nacional de Trabajadores", con apoyo de la "Alianza
Democrática" y el "Movimiento Democrático Popular". En la ciudad de Santiago la
prensa informó de 145 detenciones,' 67 de las cuales fueron también registradas por
organizaciones de derechos humanos. En la ciudad de Concepción se registraron 20 déte
clones, 5 en Puerto Montt, 9 en Valparaíso y 36 más en Valdivia.

75» Durante el mes de noviembre de 1983 hay quermencionar la, manifestación que se reí
lizó el día 16 frente al cuartel general de la Central Nacional de Informaciones (CNI
en la que se pretendía exigir la disolución de este organismo. Las fuerzas de cara-
bineros detuvieron a 50 manifestantes, que posteriormente fueron convocados ante un
juzgado de policía local, acusados de "promover desórdenes en la vía pública"• 1 El
día 18 de noviembre de 1983 se realizó una gran concentración convocada por la
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organización "Alianza Democrática", a la que sê 'Etdhirieron todos los sectores políti-
cos disidentes. Debpuec* иы «cuo Cfcltíüraao en GÍ parque O'rîiggins de la capital, los
carabineros atacaron -a los manifascanteó que se #etiV'àbafi- ̂ isparando-bombae lacrimó-
genas y haciendo uso de sus armar dé fuego» En aquella-'obasión fueron detenidas 50
sonas, la mayoría de las cuales fueron liberadas al día siguiente. El 22 de noviem-
bre de 1983 _se produjo un Incendio en una barraca de la comuna de Conchalí, de carác-
ter fortuito. Con ocasión de este hecho'," se produjeron iñcicientes "entre carabineros
y pobladores que, junto a los bomberos, colaboraban en la extinción del incendio
cuando "a un carabinero ce le trabó accidentalmente su metralleta disparando sobre
otro carabinero. Este incidente generó una violenta razzia policial, acudiendo" Fuer-
zas especiales de carabineros que atacaron violentamente a los pobladores" 5§/« Como
consecuencia hubo 47 detenciones de pobladores, 26 de lois cuales fueron posterior-
mente relegados» Por otra parte, una manifestación estudiantil realizada en la
ciudad de Antofagasta el 17 de noviembre de 1983 se saldó con 10 detenidos. En
Coquimbo otra manifestación, de 11 de noviembre de 1983» se raido con 2 detenidos.
Similares manifestaciones estudiantiles se celebraron también an la ciudad de
Valparaíso el 9 de noviembre de 1983J con 14 detenciones, y en la de Talca el 18 de
noviembre de 1983 con 18 detenciones» En ecos1 días se registraron también 3 deten-
ciones en Osorno, 12 en Valdivia y 1 en Tuerto Montt. También el 23 de noviembre
de 1983 familiares de detenidos se encadenaron en una reja de la Plaza Victoria de
Valparaíso con el objeto de llamar la ai nción por las detenciones practicadas por
la CNI; los carabineros intervinieron y realizaron 7 dstencionos.

76. Finalmente, el Relator Especial quisiera mencionar una serie de allanamientos
practicados porJLos servicios de seguridad en distintas poblaciones a 3o largo del
mes de noviembre de 1983s en la región de Santiago* Estos operativos policiales son
considerados por las autoridades como "controles uelictuales"j con el objeto de
"proteger a la población de áreas conflictivas", Ctrao fuentes no gubernamentales
las califican de operaciones disuasorias de protestas de carácter político. Así,
el 12 de noviembre de 1983 se practicó un allanamiento en las poblaciones Violeta
Parra, IJermindp d.* li Х\:'.т"-'.с " ~Ь1гсг.., ̂ cn гп ь ildo Je ICO detenidos„ El 15 de
noviembre de 1983 se realizó un operativo similar en Puente Alto, con 212 detenidos;
él 16,de noviembre de 1983 se practicó otro allanamiento en La Quincoya, con 97 dete-
nidas. Por fin, el 23 de noviembre de 1983 hupo otros 110 detenidos en la población
de J|enca. Los detenidos son posteriormente puestos эп libertad sin ningún cargo, y
nadie repara el mal causado a ios afectados»

b) Arbitrariedad de las detenciones

77» La mayoría de las detenciones tanto individuales como practicadas en el curso
dé manifestaciones públicas fueron de carácter arbitrario, al no tener una justifi-
cación Jurídica adecuada. El Relator Especial mantiene sus conclusiones anteriores
de que "persiste la tendencia a practicar detanciones con el ánimo de combatir el
descontento y la protesta pacífica" ¿2/, °omo lo ilustra el cuadro 4; preparado
sobre la* base de informaciones recibidas por el Relator Especial de varias organi-
zaciones chilenas de derechos humanos.

58/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de noviembre de 19831
. 19.

¿9/ A/38/385/Add.l, párr. 62.
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Cuadro 4

Personas detenidas en los diez primeros meses de 1985 que han
aido procesadas y acusadas de delitos de carácter terrorista

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Total

Porcentaje

Detenidos

55

144

576

168

646

575

264

652

775

420

4 052

100%

Procesados ante
tribunales

4
11

14

52

88

58

18

49
94
55

405

9,95% t

Acusados de delitos
terroristas

1

*" >

5

4

0,01%

78* El cuadro 4 revela que durante los diez primeros meses de I985 se practica-
ron 4-052 detenciones. De las personas detenidas, solamente 405 fueron procesadas ante
un tribunal, lo que representa el 9»95% del total. Eso quiere decir que todos los
demás detenidos fueron puestos en libertad por los servicios de seguridad sin ningún
cargo o acusación formal. Por tanto, se comprueba que el 90,05% de los detenidos en
este período lo fueron de manera arbitraria. Por otra parte, de las 405 personas pro-
cesadas ante un tribunal, solamente 4 fueron acusadas por las autoridades ante los
tribunales por la supuesta comisión de un delito de carácter terrorista (el 0,0i% de
los detenidos).

79» Én estas circunstancias, el Relator Especial reitera su conclusión de que "las
amplias .facultades de que dispone el Ejecutivo pare practicar detenciones (disposi-
ción 24 transitoria de la Constitución y legislación de orden público y seguridad
interior) son utilizadas preferentemente para perseguir a disidentes que no han come-
tido ningún tipo de actos terroristas, por lo que el objetivo que se busca es en rea-
lidad el de crear un clima generalizado de amedrentamiento entre la población, en
violación de los principios que inspiran el artículo 9 de la Declaración Universal de
Derechos, Humanos y el artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos» 60/.

60/ A/58/385/Add.l, párr. 65.



tfü. SI cuadro 3 Ф*е figura n continuât: i eï* permite un desglose ma*e detallarte? de 1аь
detenciones» Ha sido prepay*a<?u ele acuerdo con Jas informaciones que han ЬЕОНО 11ей«
al Relator Especial ^ariató organizaciones chilenas tie derechos humanos.

8l* Del cuadro 5 ее desprende qwe mi lo? diez primeros геезеа de 1983 fueron deteni-
das 4*052 personas, de las que .1*214 fueron liberadas posteriormente por al Ejecutivo
sin oafgo alguno С el £9*%)» Otras 933 persona?» fueron acusadas ante los tribunales
de justicia* pero érntoa iva dejaron en libertad s4n cargo alguno* Otras 1«492 per-
sonas fueron también aousadaa por los tribunales por supuestas faltas, && decir, con-
t revendones sin significación delivtual* Por tantor sumadas las fcres categorías at..-
ex enastas * se obtiene ни total de 5*b4ü detenidos <el 8 9 , 7 W que faerort liberados sir.
cargos o bien acusados de supueaua comisión de faltas sin sígnificaeíén delictualf lo
que ilustra el carácter arbitrario de su detención* Finalmente » 405 personas del
total de deteníaos (9*95%^ füerors ^cus&das ante los tributtales y procesadas C5íencar-
gadoa reoa8t) por la presunta comisión de c*lgu« tipo de delito « Por tanto, Хяш cifran
ilustran claramente la desproporción entre las ek*tenciones practicadas por las
Aierzas de seguridad y IB existencia de motivos razonables suficientes q\x& hubieran
justificado talas detenciones*

82. Estas conclusiones шоп confirmadas por otro informe hecho llegar al Relator
Especial por parte d® un grupo de abogados que se ocupan de la defensa de los dere-
chos humanos en la ciudad de Santiago* Según el citado informe» ©1 Ejecutivo acusa
a 532 personas ante la Corte de Apelaciones de Santiago por supuestas infracciones
de la Ыу de Seguridad Interior del Estado ш еЗ período comprendido entre los meses
de шауо y oottibre de 198З* Pues bien* Is Corte de Apelaciones absolvió* o sobreseyó*
a 518 de los acusados, 10 fueron procesados ("encargados reos**) sin que el respectivo
proceso haya eoseluido todavía¥ y só*lo 4 &® i°

s afectados fueron condenada pot infrac-
$ de la Ley de Seguridad Interior del Estado«

^ i aneas

83« A la arbitrariedad se añade eon frecuencia la ilegalidad de Xas defcerteiones
tleadas* toda VOS que no &on ccnfor&&a ûon lo prescrito en las normas internad diales
o nacionales aplicables en la materia* En este sentido, son ilegales las detenciones
practicadas por- servicios* de seguridad qn%$ de аешагао al artículo 19 de la Constitu-
ción Políticaf no están Iegaiment,e facultados para ©lio* Es el caso de Ыш actuacio-
nes de la CNI» que detuvo y mantuvo bajo reclusión e inewiunicaeiob ®n sus locales
secretos a un total de 175 persogas a lo largo de los 10 priraer-cm meaea de 196*5• Hte ̂ 1
período de septiembre a n©vl@afer*a ее 19&5 persisten otras irregularidades que configuran
la ilegalidad d# la detenoién, tales пито la ittexi^tencia de msndato de arresto «эгр®«
dido por funcionario publico competentes la deteaclóri acompañada de allanamiento
ilegal del doütcilio del afeets.<io, a la detención acompañada de malos tratos y vio-
lencias tnnaeesarias par parte de ios furíctenarics de seguridad» Sobr© eatos estire-
ffios el Relator Especial »e ha d@ rewitir ь. 1ая observaciones formuladas en su
a la Asamblea General 61/.

A/38/585, pá^ra. 125 a
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Desenlace de los arrestos practicados por simple resolución administrativa sin intervención de tribunal alguno
(comprende los arrestos practicados en el país)

Año 1983

1. Total de arrestos en el mes

2. Libres sin cargo alguno

З. Relegados por simple
resolución administrativa

4. Expulsados por simple
resolución administrativa

5. Subtotal de arrestos
liberados sin cargo alguno
ante los tribunales

PORCENTAJES

6. Acusados ante los tribunales
y dejados en libertad sin
cargo alguno

7. Acusados ante tribunales
por simples contravenciones
sin significación delictual

8. Subtotal 6 + 7

9. Subtotal liberados sin
cargo alguno 0 acusados
por simples contravenciones
( 2 + 3 + 4 + 6 + 7 )

PORCENTAJES

10. Acusados ante tribunales
encargados reos

PORCENTAJES

11» Situaciones pendientes al
cierre del informe

PORCENTAJES

Total de arrestos en el mes

Enero

33
16

1

_

17
51,52

5

7
12

29
87,88

4
12,12

..

..

33

Febrero

144

15

_

_

15
10,42

30

88

118

133
92,36

11

7,64

..

..

144

Marzo

376

288

34

_

322

85,64

13

27

40

362

96,28

14

3,72

..

376

Abril

168

85

_

_

85
50,50

24

27

51

136

80,95

32

19,15

..

..

168

Mayo

646

210

_

_

210

32,51

205

143

348

558
86,38

88

13,62

..

..

646

Junio

575

99

10

_

109

18,36

209

199
408

517

89,91

58

10,99

..

..

575

Julio

264

57

13

_

70

26,52

67

109

176

246

33,18

18

6,82

..

264

Agosto

654
215

_

_

215

32,87

113

277

390

605

92,51

49
7,49

..

654

Septiembre

774
85

40

_

125

16,10

166

379
345

670

36,56

94
12,10

10
1,29

774

Octubre

420

47

_

_

47

11,19

101

236

337

384

91,43

35

8,33

l

0,24

420

Total

4 052

1 115

98

_

1 214

29,9

933

l 492

2 425

3 640

89,78

403

9,95

11

0,29

4 052
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2. Grado de control Judicial de las detenciones arbitrarias ë ilegales

84. El Relator Espacial ya ha señalado en aú informe a la Asamblea General las impor-
tantes deficiencia» Lque rodean el control judicial de la ilegalidad o arbitrariedad
de las.detenciones practicadas 62/. De este modd, se ha podido constatar qué en 61
período de enero a noviembre de 1983 se presentó* ante lá Corte de Apelaciones de
Santiago un total de 141 denuncias judieialeá bor violación del artículo 317 del
Código de Procedimiento Penal, al haberse mantenido a los afectados en detención ile-
gal en recintos secretos prohibidos por ia ley» De todas estas denuncias, solamente
una prosperó: el 22 de noviembre de I983 la Corte de Apelaciones de Santiago dictó,
eri efecto, sentencia acogiendo un recurso de ambaro preventivo en favor de
Josa Santos Tamayo Velazquez, fundándose en que "desde el mes de septiembre del año
en curso ha sido pertubba4o en^sü libertad" 6j/u La Corte señalaba que el Decreto
exento Nú 4552 del Ministerio del» Injterior̂  qw& ordenaba la1 detención de la citada
persona^ dé̂ aĉ ierdo con, las facultades extraordinarias otorgadas1 al Ejecutivo por la
Disposición^£4 Transitoria de la Constitución, "no indica el lugar público en que debe'
practicarse el Arresto". Por primera -vez, un tribunal de Justicia ̂ admite la acusación
de que los lugares de detenc.ión de la CNI son secretos. También señala la sentencia
que el decreto de arresto no indica por quién debe cumplirse la orden respectiva, sino
que se limita a expresar que el amparado debe mantenerse en calidad de arrestado en
dependencias de Carabineros, de Investigaciones de Chile o de la Central Nacional de
Informaciones. Esta omisión se consideraba importantet toda vez que la CNI "no está
facultada para cumplir una ot&èn 4e -apresto, por no contempbtrs'è lo mismo en el
Decreto Ley 1878 que la constituyó", y porque el lugar de detención ha de ser
"público", conforme -la exige~el~artí©ul©~rl9, № 7, letra tur) "á& là Constitución. Este
fallo judicial es muy importante, pijes esi la primera vez en 10 años que un tribunal
llega a la conclusión desque la-CMI- no puede legaimenfce arrestar a las personas, y
menos mantenerlas en recintos secretos. 1E1 Relator Especial se siente obligado a
destacar esta decisión como precedente alentador en una esfera tan directamente rela-
cionada con la salvaguardia de los derechos de los chilenos a la libertad y a la inte-
gridad física y moral. '

85. Otra decisión judicial positiva en relación con la protección contra las deten-
ciones arbitrarias fue pronunciada per la Corta do Apelaciones de Santiago el 14 de
diciembre de 1983» En ese caso s« trataba de la detención de 10 familiares de dete-
nidos-desaparecidos que mantenían una huelga de hambre en la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Santiago. Las detenciones, practicadas por los carabineros, fueron
ordenadas por el Decano de la Facultad. La Corte de Apelaciones dictaminó que esas
detenciones eran arbitrarias porque el citado Decano no tenía atribuciones legales para
ordenarlas. La sentencia recordaba, además, que no se puede mantener detenida a una
persona por supuesta infracción de la Ley de Seguridad Interior del Estado si no es en
virtud del "decreto u orden legal correspondiente o bien con los fundamentos que tes-
timonien que existe una infracción a dicha ley", en cuyo caso el Ministerio del
Interior "debe formular el requerimientocorrespondiente."* En consecuencia, se
recuerda la necesidad de que el decreto de detención o el mandato legal de arresto
sean previos al hecho de la detención, extremo este que, según se informa, nunca se

62/ A/38/385, párr. 132,, y A/38/385/Add.l, párr. 68.

63/ Véase supra, capítulo I, B.l: Carácter, disponibilidad y eficacia de los
recursos•



E/CN.4/1984/7
página 30

cumple en la práctica, pues en muchos casos los detenidos sufren hasta 5 días de
detención sin que se hayan producido las formalidades legales referidas, y luego son
puestos en libertad sin ningún tipo de indemnización, o bien se procede a su rele-
gación administrativa, sin que quepa el recurso a órgano judicial alguno. La sen-
tencia es taníbién importante porque garantiza óierto grado de control judicial de
las detenciones arbitrarias o ilegales.

B. Derecho a la seguridad personal

*•• Denuncias de persecuciones e intimidaciones

86. La Asamblea General reiteró su llamamiento a las autoridades chilenas con objeto
de qué, entre otras óbsas, "pongan término a la intimidación y a la persecución" 64/.
Ей este sentido, el Relator Especial ha constatado que se han continuado produciendo
actos dé persecución ó de intimidación en el curso de los meses de septiembre a
noviembre de 1983» como lo pone de relieve el cuadro 6, elaborado conforme â los
datos* suministrados por varias organizaciones de derechos humanos en Chile.

Cuadro $

Santiago; persecuciones e intimidaciones

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Total

I98I

2:1

5
7
13
20

6

19

5
8

6

23

133

1982

4
8

14
6*

5
16

5
5
15

19

4

101

1983

4
15

13
8

17

19
22

67
5
10

15

195

64/ Párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución 3&/Í02 de la Asamblea
General, de 16 de diciembre de 1983.
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87» Desde un punto de vista cuantitativo, el cuadro 6 muestra un sustancial aumento
del número de denuncias por persecuciones e intimidaciones durante los 11 primeros
meses de 1983 (195 denuncias) en relación pon iguales períodos de I982 (101) y
de 198I (133).

88. Desde un punto de vista cualitativo, 1аз denuncias judiciales en relación con
estos actos de persecución e intimidación indican el grave carácter de tales actos y
ponen de relieve que se trata de actos organizados y planificados "que se dirigen
contra personas previamente seleccionadas, vinculadas a organismos de defensa de los
derechos humanos'\6¿/. El Relator Especial confirma su conclusión en el sentido de
que tales actos de persecución e intimidación tienen "un objetivo claramente político",
pues son dirigidos a desalentar a los que disienten del actual sistema político auto-
crátipo, independientemente de los matices de sus opiniones políticas o de su
filosofía 66/f '

89» A título de ejemplo, el Relator Especial quisiera referirse al recurso de amparo
preventivo que se interpuso el 5 de septiembre de 1983 en favor de Claudio Enrique
Molina Donoso y en el que se denunciaba que sus familiares fueron detenidos en los
díaa anteriores ¿incluso torturados con el objeto de indagar donde se encontraba.
El Servicio de Investigaciones reconoció ante la Corte las detenciones/ justificán-
dolas en una orden amplia de investigar el asesinato del Intendente Regional
Carol Urziía, y en el hecho de que el amparado estaba considerado como extremista con
posible vinculación con el hecho que se investigaba. Por otra parte, en otro recurso
de amparo preventivo presentado el 28 de septiembre de 1983 en favor de Adriana del
Carmen Espinoza Cid ante la Corte de Apelaciones de Santiago se denunciaba que agen-
tes de la CNI la habían estado buscando en los días anteriores porque, a su juicio,
se trataba de una persona peligrosa "organizadora de ollas comunes".

90. Otro caso significativo es el de Hugo Edison Flores Zapata, que el 30 de sep-
tiembre de 1983 У el 10 de octubre de 1983 presentó sendos recursos de amparo pre-
ventivo también ante la Corte de Apelaciones de Santiago, Se trataba de un diri-
gente poblacional relacionado con las tomas de terrenos de La Granja, cuyo domicilio
fue ilegalmente allanado .en 3 ocasiones por agentes del Servicio de Investigaciones,
y su esposa interrogada sobre su paradero. Ante esta situación el afectado acudió
voluntariamente a las comisarías de carabineros y de investigaciones, donde le comu-
nicaron que no existía "orden de arresto en su contra. En sus recursos consideraba,
sin embargo, que su libertad estaba siendo perturbada comoquiera que individuos que
no se identificaban, que no exhibían orden alguna y que al parecer eran agentes de
la CNI continuaban buscándolo y sometían a su familia a una presión insostenible.

91. Por otra parte, Héctor Alejandro Riquelme Lizana presentó otro recurso de amparo
preventivo en su favor ante el temor de ser detenido por agentes de la CNI, quienes
inquirían insistentemente sobre él en la población Aníbal Pinto, siendo su domicilio
sometido a vigilancia. Señala en el recurso que "dada la razzia represiva desatada
contra pobladores de Santiago en los últimos días, estos hechos me hacen temer funda-
damente por mi libertad personal y seguridad individual. Por la forma de actuar de
estos sujetos, pocas dudas caben respecto de la pertenencia de los individuos a un
organismo policial o a un organismo que usurpe las funciones policiales como
es la CNI».

65/ A/38/385/Add.l, párr. 71.
Ш A/38/385, párr. 138.
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92. Finalmente, el Relator Especial ha sido informado de un atentado sufrido por el
médico Mario Insunza Bécquer, colaborador de la Vicaría de la Solidaridad, cuando en
la madrugada del 16 de diciembre de 1983, fueron disparadas desde un vehículo balas
de alto calibre contra su casa y contra su vehículo, que resultó dañado además por
bombas incendiarias. En su casa se encontraba en aquel momento el afectado con su
esposa y dos de sus hijos. Presenta la correspondiente denuncia por "atentado a la
vida, integridad física y propiedad" ante el 13 Juzgado del Crimen de Santiago. Según
su esposa, el atentado se debería a que "mi mari4o firmé un documento pidiendo la
disolución de la CNI". Al día siguiente, un comunicado del Departamento de Relaciones
Publicas de la CNI aludid a "una campaña infamante en contra de la CNI con la cual se
trata ilusamente de lograr su disolución"; señala que el doctor "Mario Insunza,
quien expresa que fue víctima de un atentado de terroristas y responsabiliza de ello
a la CNI", estaría contribuyendo a la "campaña de desprestigio del organismo".

2« Condiciones de detención en los establecimientos penitenciarios

93- Informaciones procedentes de varias organizaciones chilenas de derechos humanos
indican que el numero de detenidos de opinión en los distintos establecimientos peni-
tenciarios del país sería de unos 150 a finales del mes de octubre de 1983- Por su

parte, el Comité Internacional de la Cruz Roja informó que durante la segunda quincena
del mes de julio de 1983 delegados del citado organismo visitaron a un total
de Г69 personas detenidas por razones de seguridad en 25 establecimientos de deten-
ción que se localizan en el centro y el sur del país 677. El Relator Especial ya ha
señalado que el deirominador común de estos detenidos es el estar procesados o haber
sido condenados "por delitos tipificados en la legislación especial chilena (especial-
mente la Ley de Seguridad Interior del Estado y la Ley de Control de Armas y Explosi-
vos) que, en su mayoría no se habían considerado delitos -ni siquiera faltas- en el
marco jurídico de una sociedad democrática" 68/.

94- Por otra parte, el 26 de septiembre de 1983 se dictó la ley № 18249 6¿/, que
concede un indulto general consistente en la rebaja de un año a los condenados por
la comisión de diferentes delitos. Del beneficio de este indulto se excluyen, sin
embargo, ciertas categorías de delitos tales como los homicidios calificados, los
robos con violencia o el tráfico de estupefacientes. Junto a ellos, también se exclu-
yen del citado beneficio a los condenados por delitos contra la Ley de Seguridad
Interior del Estado, la Ley de Control de Armas y Explosivos y el Decreto Ley № 2621
(asociación ilícita). Es decir, se excluye a todos los detenidos por delitos de
opinión.

95» Según un informe hecho llegar al Relator Especial por el Comité de Defensa de
los Derechos del Pueblo (CODEPU), las condiciones de detención en los establecimientos
penitenciarios del país, y en especial las que,sufren los detenidos de opinión, con-
tinúan siendo deficientes: hacinamiento en cárcejies húmedas, frías y estrechas, aten-
ción médica deficiente y son objeto de frecuentes: agrefcàûnes verbales y, en ocasiones,
físicas contra los detenidos por parte del personal de la Gendarmería de Prisiones.
Por otra parte, se constata que continúa incurapüendose el ̂ acuerdo de 24 de julio
de 1978 establecido entre el Grupo de Trabajo ad hoc y las autoridades nacionales
sobre la separación de los detenidos "de opinión" respecto de los "comunes".

67/ Revista Internacional de la Cruz Roja, septiembre-octubre de 1983» pág. 280.

68/ A/38/385, párr. 139.

69/ Diario Oficial de 1Q de octubre de I983.
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9б, Otras situaciones concretas igualmente denunciadas se refieren a la incomunica-
ción en una celda sufrida por Oswáldo Bustos Saavedra* según se denuncia en un recurso
de amparo de 23 de septiembre de i^83 presentado en su favor ante la Corte de
Apelaciones de Santiago, Otras doe éemanas de reclusión en celda solitaria sufrió
Jorge Martínez Muñoz, por qUien también sé ihterpuso Un recurso de amparo el 2 de
noviembre de 1983 ante la Corte de Apelaciones de Santiago. En esta ocasión un
Ministro de la Corte se constituyó en la cárcel, constatando las condiciones en que se
encontraba el amparado. Finalmente, sin embargo, el recurso de amparo fue rechazado.

97- En el raes de noviembre de 1983 se produjo una fuga de varios reos comunes de la
Penitenciaría de Santiago. Según el diario La Tercera, en esa fuga de reos comunes
estaban implicados varios detenidos de opinión, basándose en la "peligrosidad" de
algunos de los detenidos de opinión como elemento probatorio de que estos habían sido
los instigadores y planificadores de la fuga. Otros dos detenidos de opinión reci-
bieron hostigamiento y castigos físicos al imputárseles su complicidad en una supuesta
fuga descubierta también en la cárcel. Por último, cabe destacar la situación de las
mujeres detenidas de opinión, que se encuentran en la cárcel de San Miguel, a pesar
de que se trata de un penal para hombres. Las condiciones de detención en el citado
penal son duras, según se informa, y las detenidas protagonizaron una huelga de hambre,
a consecuencia de la cual fueron visitadas por una delegación del Ministerio de
Justicia que se comprometió a realizar algunas modificaciones para mejorar sus con-
diciones de detención.

C. Desapariciones forzadas o involuntarias

98. La Asamblea General instó una vez más a las autoridades chilenas a que "investi-
guen y esclarezcan la suerte de las personas que han desaparecido por motivos polí-
ticos, informen a sus familiares de los resultados de dicha investigación y enjuicien
y castiguen a los responsables de tales desapariciones" 70/.

ЭЭ. Por su parte, el Relator Especial ya ha informado de los escasos avances que se
producen en las investigaciones judiciales" pendientes desde hace años por causas rela-
tivas a personas »detenidas-desaparecidas 71/. En lo que se refiere al proceso pen-
diente por 18 personas desaparecidas en la localidad de Mulchén en octubre de 1973 72/,
el Relator Especial ya ha informado que el Ministro en Visita en su resolución
de 29 de diciembre de 1980 se declaró incompetente en favor del Tercer Juzgado Militar
de Concepción, teniendo en cuenta que en los hechos participaron personal del ejér-
cito, carabineros y civiles. El citado Juzgado Militar de Concepción designó un
Fiscal Militar para tramitar la causa (rol 446-81). Posteriormente el Juez Militar
sobreseyó definitivamente la causa aplicando la Ley de Amnistía, señalando que "no
hay indicios para individualizar los posibles autores, cómplices o encubridores de
los delitos" (considerando tercero). Sin embargo, de manera contradictoria con esa
afirmación se aplica la amnistía al personal militar y civil en su calidad de pre-
suntos autores, cómplices o encubridores. Contra esta resolución de 7 ele enero
de 1983 de sobreseimiento definitivo se presentó un recurso de apelación ante la

70/ Párrafo 6 déla parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea

General, de 16 de diciembre de 1983.

71/ Véase A/38/385/Add.l, párrs. 79 a 82, y A/38/385, párrs. 150 а 1бО.

22/ Véase A/38/385, párrs. 155 У
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Corte Marcial, la cual, en su fallo de 8 de noviembre de 1983» determinó que, si bien
se encontraban acreditados los hechos que revestían carácter de delito, no había sido
posible establecer la participación de personal determinado; por consiguiente, la
Corté- Marcial dictaminó que no sólo no se podía aplicar la amnistía, sino que la causa
debía sobreseerse temporalmente, a la espera de mejores antecedentes sobre los res-
ponsables d¡e estos hechos.

100. Otra causa, cuyo número es rol 2-77, investigada por el Ministro en Visita, se
refiere a la desaparición de 10 personas entre el 29 de noviembre y el 20 de diciembre
de 1976. Según certificados de rutas suministrados por el Ministro del Interior, 9 de
I03 desaparecidos figuran saliendo del país en dirección a la ciudad argentina de
Mendoza. La salida así constatada tendría £echa posterior a su detención. La inves-
tigación judicial reveló que los certificados de salida o viaje habían sido
"falsificados", toda ves que fueron tomados de "hojas de ruta" también falsificadas*
En el m$s de marzo de 1983 un nuevo Ministro en Visita revisó el proceso y, eomp ̂ on-
secuenoiai, el 20 de septiembre de 198З enóargó r$os a dos funcionarios de Interpol,
Jorge Moneada y Federico Infante, como presuntos autores de sendos delitos de priva-
ción ilegítima de libertad y de falsificación de instrumentos públicos. El mismo
magistrado establecía que la falsificación fue "una maniobra o coartada para asegurar
el delito de privación de libertad que, por no saberse su resultado, se sigue come-
tiendo ("delito permanente"), por lo que no le es aplicable la Ley ds Amnistía
de 1978". Esta resolución es importante porque por primera vez se encarga reo en
una causa de desaparecidos a dos personas. Sin embargo, la Corte de Apelaciones
sentenció el 18 de noviembre de 1983, ante un recurso de apelación de la defensa de
los reos, la revocación de la resolución de 20 de septiembre de 1983 del Ministro
en Visita, señalando que los delitos de privación de libertad no se encontraban acre-
ditadas*^ que las "hojas de ruta" no son instrumentos públicos, según el Código Penal^
Interpuesto un recurso de queja ante la Corte Suprema días después, su resolución aún-
no se ha producido.

101. De otro lado, otro proceso que se inició en 1978 ante el Décimo Juzgado del
Crimen de Santiago por 70 personas detenidas y desaparecidas en el área metropoli-
tana durante los años 1973-1976 continúa su curso. La querella esta* dirigida contra
el General (R) Manuel Contreras* Sepúlveda y otros oficiales y agentes de la DINA,
Declarada la incompetencia de la jurisdicción ordinaria en favor de la militar, se
nombró finalmente un Fiscal ad hoc a expresa petición de la defensa de los desapare-
cidos para que conociera de ,esta causa. El Fiscal Militar realizó tibias diligen-
cias concluyendo el> 17 de marzo de 1983 dictando sobreseimiento temporal de la causa.
Apelada esta resolución, la Corte Marcial revocó elr5 de octubre de 1983 al sobresei-
miento, ordenando la reapertura de la causa y decretando de inmediato el interroga-
torio del principal inculpado en los autos, General Contreras, y ordenando otras
diligencias tendientes a acometer en forma más 3eria una investigación que hasta
hoy no se ha realizado en esta causi.

102. El Relator Especial también ha sido informado del estado de la causa por la
desaparición de 24 campesinos de la zona de Paine. La causa se encuentra ante la
Corte Marcial, ante la que se recurrió contra una resolución del 24 de mayo de 1982
del correspondiente juez militar de Santiago por sobreseimiento temporal. Los 24 cam-
pesinos habían sido arrestados en el mea de octubre de 1973 por patrullas de h'1

Escuela de Infantería de San Bernardo y de la Subcomisaría de Carabineros de Painè.
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La Fiscalía Militar solo realizó dos diligencias.. en, el p̂ rocésb, consistentes en sendos
oficios dirigidos al Instituto Medico Legal, procediendo luego a cerrar el sumario
el 12 de febrero de 1982, sobreseyéndolo temporalmente, como ya se ha indicado, el 24
de mayo de 1982. El Ministró en Visita -que inicia-lménte conoció*" de la causa'dejo*
acreditado el arresto de los 24 campesinos desaparecidos, determinando que sólo fal-
taría establecer su parederq. También se reflejó en esta causa que ciertas nóminas
que habría dirigido el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile a organismos
internacionales bajo .el. epígrafe "personas presumiblemente desaparecidas que fueron
ubicadas .en relaciones del Instituto Medico Legal" y entre las cuales se encontra-
ban 10 de los campesinos desaparecidos; en; Paine eran totalmente falsas.

103» Finalmente, el Relator Especial- quisiera dejar constancia de que se cóntimían
produciendo acciones cjte hostigamiento en;contra de miembros de la Agrupación dé
Familiares de detenidos-desaparecidos. Así, por ejemplo, en una declaración"piíblica
de 12 de diciembre de 1983 de la citada Agrupación, se señala que se celebró tina
huelga de hambre en JLa que participaron 10 personas de la citada Agrupación en la
Facultad de Ciencias de, la Universidad de.Santiago*. La citada huelga dé hambre fue
realizada para protestar

д
рог las actividades de lacCNI y por la existencia de cárce-

les secretas y para pedir el esclarecimiento de la situación de los detenidos-desa-
parecidos. Diez personas resultaron'detenidas por carabineros, todas ellas familiares
de detenidos-desaparecidos. El.Relator Especial ya ha indicado en este mismo capítulo
que el 14 de diciembre de 1983 la Corte de Apelaciones de Santiago determinó la arbi-
trariedad dehesas detenciones, que habían siéo ordenabas por el Decano de la Facultad,
el cual "no-tiene tales atribuciones4 75./•

73/ Véase supra, capítulo III-A.2; Grado de control judicial de las detenciones
arbitrarias e ilegales.
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IV. DERECHO A LA LIBERTAD DE MOVIMIENTO

A~. Derecho a sali** libremente del psjjÇa y a entra" libres n*:e en él

104. La Asamblea Genera}, "obf^rvando que las autoridades chilenas han permitido volver
al país a un número limitado de nacionales, pero advirtiendo que las medidas tomadas a
ese efecto han sido arbitrarias y.restrictivas" 74/, "insta nuevamente a las aütor̂ da»->
des chilenas a que respeten el derecho de los chilenos a vivir en su país y a entrar y-
salir de é*l libremente sin restricciones o condicionesíf 75/»

105. El Relator Especial ya ha señalado que continua en vigor la declaración de
"estado^ de- peligro de perturbación de la paz interior" (disposición 24 transitoria de
la Constitución), conforme al cual ol Presidente de la República podrá* utilizar la
facultad excepcional de "prohibir el ingreso al territorio nacional o de expulsar de
él a los que propaguen las doctrinas a que alude el artículo 8 de la Constitución, a
los que eeten sindicados o tengan reputación de ser activistas de tales doctrinas y a
los que realicen actos contrarios a los intereses de Chile o constituyan un peligro
para la paz interior" (párrafo 1 e) de la citada disposición transitoria). Además,
la re-fe-rijda disposición 24 transitoria prevé* en su último párrafo que "las medidas
que se adopten en virtud de esti disposición no serán susceptibles de recurso alguno,
salvo в^ de reconsideración ante ia autoridad que las dispuso"* Es decir» que no cabo
un recurso1 judicial frente a este tipo de medida^ administrativas. Cabe recordar que
el artículo 8 de la Constitución se refiere a las "doctrinas que ateriten contra la?
familia, propugnen la vio3encia o una concepción de la sociedad» del Estado o del
orden jurídico de carácter totalitario o fundado en la lucha de clases". Por último
se ha de tener también presente que, a pesar del termino de la vigendia de la decla-
ración de "estado de emergencia" a partir del 31 de agosto de 198З1 sigue teniendo
sus efectos en relación a lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 7 de la Constitución
en el sentido de que las medidas de expulsión del territorio de la República y de
prohibición de ingreso al país adoptadas durante la vigencia del estado de excepción .
que les dio origen, "mantendrán su vigencia" pese a la cesación del citado estado de
excepción "en tanto la autoridad que las decretó no las deje expresamente sin

106. En estas circunstancias, las posibilidades del poder judicial en orden al res-
tablecimiento del derecho a entrar en el país, son muy limitadas « Así, la Corte de
Apelaciones de Santiago dictó una sentencia el 2 de noviembre de 1983 en relación
con un recurso de amparo que se había interpuesto on favor del líder sindic-1
Hector Hugo Cuevas Sandoval, quien fuera expulsado del país por decisión guberna-
tiva el 3 de diciembre de 1982; posteriormente si Gobierno dictó la correspondiente
prohibición de ingreso al país, en aolicación de la disposición 24 transitoria de
la Constitución y del artículo 41, párrafo 4 do la misma. La Corte de Apelaciones
recuerda en su sentencia que el artículo 41, párrafo 7 de la Constitución, conforme
al cual las medidas de expulsión y de prohibición de ingreso al país "deberán mante-
nerse aún cuando hayan cesado los estados de excepción constitucional que las moti-
varon y mientras no se dejen sin efecto po." la misma autoridad que las dictó".

74/ Párrafo sexto del preámbulo de la resolución 38/102 de la Asamblea Genera?
de léde diciembre de 1983«

25/ Párrafo 9 de la parte dispositiva de la citada resolución.
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Continúa diciendo la citada sentencia qué "no es esté el caso en que nuestra Carta
fundamental exige que se acredite la real necesidad de la aplicación de las medidas
restrictivas a que se ha referido, toda vez que precisamente la de prohibición de
ingreso al territorio nacional, es una de las que no admiten dicho análisis en tanto
tales medidas no se dejen expresamente sin efecto. En consecuencia, la Corte de
Apelaciones rechazó el recurso de amparo interpuesto.

107. El Relator Especial ya se ha referido a otra sentencia de la Corte de Apelaciones
de Santiago de 7 de, diciembre de 1983 (invalidada posteriormente por la Corte Suprema)
que, por el contrario, acogió un recurso de amparo similar en favor de Tomás Fernando
Inostroza Catalán ][6/• En este caso la Corte se declaró competente para examinar, en
cuanto al fondo, -una decisión administrativa de prohibición de ingreso al país dis-
puesta durante la vigencia de un estado de emergencia.

10Ô. Entre el 24 de septiembre de 1982 y el 4 de octubre de 1983t el Gobierno, dentro
de sus facultades discrecionales, publicó un total de 11 listas conteniendo el
nombre de 3-562 personas a las que, segiîn se anunció, se les autorizaría el regreso
al país. Diversas organizaciones de derechos humanos constataron que entre las per-
sonas autorizadas figuraban niños, personas fallecidas, personas que nunca habían
estado exiliadas, extranjeros, o personas que residían normalmente en el país 77/*
Posteriormente, el ¿8 de octubre de 1983, el Gobierno informó que no se publicarían
más listas de personas autorizadas a regresar al país, y señaló que un total
de 5-42Î personas estaríaa definitivamente autorizadas para ingresar. De manera que
para saber si se estaba o no definitivamente autorizado habría que consultar por
escrito, de manera individual a través de una Oficina del Ministerio; del Interior»
En relación con la diferencia entre las dos cifras citadas, finalmente el Gobierno
publicó una nuevai lista el 16 4e noviembre de 1983 incluyendo a 66 de las 141 personas
cuyo regreso finalmente se" habría desautorizado o suspendido "por tener el Gobierno
nuevos antecedentes que requieren un estudio" 78/. Por último, todos aquellos exi-
liados cuyos nombres no aparecieron en las 11 listas publicadas previamente, "deberán
manifestar su voluntad de regresar en la Embajada o Consulado que corresponda" orga-
nismos que remitirán a Santiago la solicitud "vía'télex, y a la brevedad se dará res-
puesta por,el roísmo medio". Así pues^ la inclusión de una persona en las listas de
autorizados no significa lia autorización definitiva para retornar al país, ya que se
requerirá otra autorización administrativa que puede o no concederse.

I09. En un recurso de amparo presentado ante la Corte de Apelaciones de Santiago
el 2 de noviembre de 1983 por el Comité Pro-Retorno de Exiliados y en favor de
las 3«549 personas que habían sido incluidas en las 11 listas publicadas, se denunció
la conducta del Ministro del Interior, como quiera que "mientras por un lado las
listas de autorizados a retornar son anunciadas y divulgadas... por otra parte las
exclusiones de las listas son secretas", por lo que "los oficios secretos parecieran
tener más valor que las listas que, para efectos propagandísticos, se publicitan".

76/ Véase capítulo I-B.l: Carácter, disponibilidad y eficacia de los recursos,

77/ Véase a este respecto la presentación dirigida en el mes de septiembre
de 1985, por el Comité Pro-Retorno de Exiliados al Secretario General de las Naciones
Unidas.

78/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de noviembre
de 1983, pág. 28.
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El citado recurso solicita que "todo decreto de prohibición de ingreso al país debe se
necesariamente notificado a los afectados, ya sea en forma personal... ya sea mediant»
su publicación en el piario Oficial%

110» En estas circunstancias, el Relator Especial debe reiterar sus conclusiones pre-
vias en relación con la obligación asumida por el Estado de Chile en virtud del
artículo 12, párrafo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que
le impide imponer restricciones arbitrarias o discrecionales al ejercicio del derecho
de todo chileno a entrar libremente" en su país 12J • Además el'Gobierno debería hacer
públicos los nombres de las personas que, conforme a su propio recuento, tienen prohi-
bida la entraçia en eX país 80/. Por ultimo, el Relator Especial recuerda que el pro-
blema del exilio chileno no se resolverá hasta que se produzca la abolición de la
legislación de excepción que constituye el marco legal de referencia para mantener
las prohibiciones de ingreso en el plano administrativo o para realizar las expul-
siones administrativas 81Л (Disposición 24 transitoria de la Constitución y
párrafo 7 del artículo 41 de la Constitución en tanto que las medidas tomadas en
virtud de ese artículo no se hayan revocado expresamente.)

B, La libertad de circulación y de elección de residencia

111. También se ha informado que, conforme a la disposición 24 transitoria de la
Constitución (declaración de "estado de peligro de perturbación de la paz interior"
del Estado),.el Presidente de la República puede "disponer la permanencia obligada
de determinadas personas en una localidad urbana del territorio, nacional hasta por
un plazo no .superior a tres meses11. A este respecto, cabe recordar también que la
Asamblea General instó a> nuevo a las autoridades chilenas "á poner fin a la práctica
de la relegación {asignación de residencia forzosa)" 82/. là facultad del Ejecutivo
es, típicamente judicial (condena a relegación o exilicPinteriôr), y los tribunales de
justicia no están capacitados para fiscalizar este tipo de medidas administrativas, a
causa de las disposiciones del último párrafo de la disposición 24 transitoria de la
Constitución.

112» -Desde un punto de vista cuantitativo, el cuadro 7 que a continuación se inserta
permite un- estudio comparativo de los 11 primeros meses de 1983 en relación con igua-
les* períodos de, 1982 y 1981, sobre el número de relegaciones administrativas decre-
tadas. Como es habitual, ha sido elaborado conforme a los datoa suministrados al
Relator Especial por varias organizaciones de derechos humanos:

19/ A/38/585, párr. 183.

80/ A/38/385r párr. I84.

81/ A/38/385/Add.l, párr. 93.

82/ Párrafo 9 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, de 16 de diciembre de 1983.-
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Cuadro 7

Relegaciones administrativas

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

• Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Total

I98I

11

11

5
7

X5
1

1

-

1

5
2

59

1982

3
5
5
-
2

2

2

2

11

3
6

41

1983

1

_

34
-

-
10

13
-

38
2

29

127

ИЗ» Del cuadro 7 se deduce que en el período enero-noviembre de 1983 se triplica
la utilización de la relegación (127 casos) en delación con el mismo período de 1982
(41 casos) y de 198I (59 casos). Los meses en los que más se ha utilizado esta medida
administrativa han sido septiembre, marzo y noviembre de 1983-

114. Por otra parte, se notifica que las condiciones de relegación que sufren los
afectados durante 90 días son particularmente duras. Se trata de la permanencia obli-
gada durante este tiempo en pueblos alejados entre 1.400 y 2.600 kilómetros de la
capital, en zonas inhóspitas» Así, se plantean problemas de salud física y mental,
alimentación, habitación, falta de trabajo, etc. para los afectados. Ademas, l̂ os
relegados están sometidos a un Severo control por parte de Carabineros y experimentan
bastantes dificultades de integración con los habitantes de los respectivos pueblos
de relegación,

115. El 23 de diciembre de 1983 el Gobierno anunció que a finales de año se levan-
tarían las sanciones administrativas de relegación, teniendo en cuenta las fiestas
de fin de año 83/.

83/ Hoy, 4 a 10 de enero de 1984.
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V. DERECHO A LA VIDA PRIVADA, DERECHO A LA LIBERTAD DE
PENSAMIENTO, DE OPINION Y DE EXPRESIÓN

A. Defecho a la vida privada

lié. El derecho a la vida privada se ve en ocasiones afectado por violaciones vincu-
ladas con las detenciones arbitrarias o ilegales que se practican generalmente en
aplicación de la disposición 24 transitoria de la Constitución, bajo la cual se de-
clara el "estado de peligro de perturbación de la paz interior", siempre en vigor.
En este sentido, el Relator Especial ya ha constatado que "son frecuentes los arres-
tos ilegales que van acompañados de allanamiento también ilegal del domicilio, de
amenazas e intimidaciones al grupo familiar del afectado, y de ataques arbitrarios
a la honra y reputación del afectado y de su familia" 84/. Los allanamientos practi-
cados por agentes de la CNI o personal de Carabineros no son legales, toda vez que
no disponen de la correspondiente orden de allanamiento, registro e incautación que,
conforme a la ley, sólo puede dictar el correspondiente tribunal de Justicia,

117. En lo que se refiere a los allanamientos ilegales de domicilios particulares,
una organización de derechos humanos presentó un total de 99 denuncias judiciales
entre los meses de mayo y octubre de 1983 » con motivo de violencias innecesarias
cometidas por personal de seguridad con resultado de daños en los bienes materiales
cuando procedían a allanar de manera ilegal los citados domicilios, A título de
ejemplo, cabe mencionar la correspondiente denuncia judicial que presentó
Guadalupe Fernández Meló, según la cual "un grupo de funcionarios de Carabineros,
premunidos de cascos, metralletas y palos ingresaron violentamente al interior de
mi casa" el 8 de septiembre de 1983, Uno de ellos "permaneció en el umbral apuntan-
do con su metralleta hacia nosotros, mientras el resto, 9 Carabineros^ procedió, en
medio de los más groseros insultos, a romper todo cuanto encontraban a su paso".
Iguai/nente, el sacerdote David James Murphy Collins denunció que el 8 de septiembre
de 1̂ 83 se intentó incendiar su casa por parte de "3 jóvenes que se acercaron a m%
casa, que estaba sola, y procedieron a incendiarla, echando bencina u otro elemento
similar". Cuando regresq a su casa "empezaron a apedrear la casa, con hondas".

118. Por otra parte, un grupo de personas denunciaron también judicialmente que
el 9 de septiembre de 1983 "llegaron hasta nuestros domicilios aproximadamente
entre 15 a 20 carabineros con cascos y mascarilla».•« y procedieron a violentar
puertas y ventanas introduciéndose a cada una de las casas, con disparos a diestra
y siniestra,sin importar si impactaban o no a los habitantes de los domicilios, y
en un afán desaforado por destrozar todo cuanto encontraban a su paso. Todo enmar-
cado en una violenta agresión verbal con garabatos de grueso calibre y provocando el
pánico entre los numerosos niños y mujeres de nuestras casas". Agregan también que,
"los Carabineros actuaron en estado de ebriedad, риез era notorio el hálito alcohólico
entre ellos". Por último, Juana de la Cruz Albornoz Cuevas denunció judicialmente
que el 11 <ie septiembre de 1983 un grupo de Carabineros uniformados "con cascos y
pasamontañas y también con pañuelos que les cubrían sus rostros excepto loa ojos,
llegaron hasta mi domicilio". Según la denuncia "trataron de llevarse a uno de sus
hijos... lo golpearon de todas maneras en la cabeza con una luma". También resultó
golpeada "mi hija de 17 años... brutalmente en sus piernas dejándole visibles
hematomas" y otro de sus hijos. Consta en la denuncia que los carabineros "causaron
destrozos en los vidrios, en las ventanas" y que "al retirarse lanzaron hacia el
interior de la casa una bomba lacrimógena, lo que provocó pánico en la casa y el nume-
roso grupo de niños que allí vive". Los hechos relatados constituyen "violación de

84/ A/38/385, párr. 199.
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domicilio, toda vez que a la fuerza se introdujeron en nuestra casa sin nuestro con-
sentimiento"; también se denuncian delitos de "daños en la propiedad, pues quebraron
los vidrios de las ventanas... y lanzaron piedras desdé fuera de la casa". También
se señala "delito de violencias innecesarias al golpear a tres de mis hijos, entre
ellos una' mujer".

119. Por otra parte, los atentados contra el derecho a la honra de las personas son
también frecuentes. Así, con motivo de las investigaciones policíacas emprendidas
por el asesinato el 30 de agosto de 1983 del General Carolv Urzúa, dos de las nueve
personas detenidas el 7 de septiembre dé 1983 fueron públicamente inculpadas, con grati
despliegue informativo, siendo puestas en libertad posteriormente por falta de mérito.
Del mismo modo, las informaciones de la prensa en relación con las personas que'son
objeto de la medida administrativa de relegación se caracterizan por una sospechosa
uniformidad, denigrando a quienes son relegados sin darles ninguna posibilidad de
defenderse. Así, con motivo de la relegación de 38 personas el 29 de septiembre
de 1983, el Secretario General del Gobierno afirmó en declaraciones a la prensa que
"estas personas han participado en actos violentistas.., se ha comprobado fehaciente-
mente que han sido las instigadoras de tales acciones vandálicas". De modo similar,
con motivo de las relegaciones practicadas el 26 de noviembre de 1983, el Gobierno
declaró que "esas personas estaban en los disturbios". Por su parte, la prensa presen»
tó la noticia con expresiones de este tenor; "Gobierno relegó a 26 violentistas por
participar erï distintos actos de violencia y, especialmente, en el ataque a voluntarios
del Cuerpo de Bomberos que concurrieron a apagar un incendio en la localidad de
Conchalí" 8¿/.

120. El derecho al honor y a la integridad moral de las personas también resulta
afectado por el hecho de que los medios de comunicación desconocen, de manera uniforme
y frecuente, el principio procesal de la presunción de inocencia de los inculpados.
Es el caso de Claudio Gallardo Torres, detenido el 25 de octubre de 1983 por Carabi-
neros, La prensa informó profusamente que el afectado "se enfrentó a tiros con
carabineros" y que se trataba de un "integrante del grupo que planeaba realizar asaltos
a mano armada", tales como "asesinar a policías para quitarles armas y uniformes";
también se recoge que el interesado era "delincuente subversivo" y que "confesó ser
miembro del Partido Comunista". Incluso se publicó una fotografía del acusado "con
el arma que utilizó su compañero extremista". La prensa también recogió las declara»
ciones del capitán Patricio Valenzuela, según el cual "durante el interrogatorio el
detenido declaro que el objetivo de la acción era ultimar a los carabineros, robar sus
armas automáticas y eon ellas asaltar diversas estaciones de servicio". Una declara-
ción pública dé la Dirección Nacional de Comunicación Social del Estado, reproducida
también en la prensa, Señaló que "el detenido está involucrado en un elaborado plan
de agitación planificado, dirigido y llevado a cabo por el Partido Comunista".
El 10 de noviembre de 1983 Claudio Gallardo fue dejado en libertad por falta de méri-
tos', y a su vez denunció que durante los 15 días de detención había sido sometido a
torturas y otros malos tratos.

121. En un contexto similar, la Dirección Nacional de Comunicación Social del Estado
acusó de "traición al país" actividades de carácter político presuntamente desarrolla-
das por Andrés Zaldívar y Gabriel Valdés, dos conocidos dirigentes del proscrito
Partido de la Democracia Cristiana. El 16 de noviembre de 1983 ambos afectados presen-
taron a este respecto una denuncia contra el Director del citado organismo

85/ La Hación, 27 de noviembre de 1983. En relación con estos hechos, véase
supra el capítulo III-A.l a): detención en reuniones públicas.
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porque temían que se estuviera considerando la posibilidad de tomar medidas que tuvie-
ran para ellos consecuencias adversas, ineluso la agresión, física.

122. Finalmente, el Relator Especial ya se ha referido a los hechos que rodearon el
suicidio de Sebastián Acevedo Becerra el 11 de noviembre de 1983 en la ciudad de
Concepción 86/. En relación con estos hechos las autoridades gubernamentales dejaron
entender que el suicidio se podría haber debido a ciertas anomalías de carácter mental*
Por el contrario, el Directorio del Colegio de Psicólogos de Chile emitió una declara»
ción pública en la que afirmó que "es errado y cruel atribuir la decisión de un padre
desesperado únicamente a supuestos problemas cerebrales"; una decisión semejante debierj
ser analizada en su contexto, en el cual "es probable que se hayan congregado tensiones
previas", como la "angustia de no saber el destino de sus hijos y la impotencia al no
recibir respuesta ni explicación alguna de parte de quienes tienen el poder y la obli-
gación de dar esa información. La apatía e indiferencia del mundo que.lo rodea lo
inducen a un acto desesperado por llamar la atención frente a un hecho que por frecuente
ha llegado a no conmovernos". La declaración^ se refiere a la detención ilegal y mante-
nimiento en recinto secreto por parte de funcionarios de la CNI de los dos hijos de
la víctima.

B. Derecho a la libertad de pensamiento, de opinión y de expresión

123. En lo que se refiere a la libertad de pensamiento y de opinión, el Relator
Especial ya ha señalado que estos derechos se deben considerar implícitamente limitados
en relación con4la propagación de las doctrinas a que alude el artículo 8 de la
Constitución, y respecto de las personas que realicen "actos contrarios a los intereses
de Chile o constituyan un peligro para la paz interior" (disposición 24 transitoria de
la Constitución). Por otra parte, el "receso político" que se ha impuesto conforme a
la disposición 10 transitoria de la Constitución, no estaría justificado "como deroga-
ción permisible según el artículo 4 del Pacto en tiempo de estado de emergencia, puesto
que, en primer lugar, la emergencia se ha de limitar estrictamente a las necesidades de
la situación y, por consiguiente, no puede justificarse con una política que trata de
suspender durante un largo período, uno de los derechos fundamentales proclamado por
la Declaración Universal de Derechos Humanos y garantizado en el artículo 25 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, es decir, el derecho de todo ciudadano
a participar en la dirección de la vida política de su país, junto con todo3 los dere-
chos civiles -en materia de pensamiento, conducta o asociación- que son los medios para
poder ejercer adecuadamente ese derecho fundamental. En segundo lugar, el "receso
político", junto con la asunción inconstitucional del poder por la Junta, parece ser
la causa básica de la emergencia o constituir por sí mismo esta ultima" 87/»

124. Por lo que respecta al ejercicio de la libertad de expresión e información, el
Relator Especial también se ha referido a que la disposición 24 transitoria de la
Constitución permite imponer limitaciones importantes a estos derechos por parte del
Ejecutivo "en cuanto a la fundación, edición o circulación de nuevas publicacionesи

*
que, conforme a informas reglamentarias posteriores, queda sometida a la autorización
previa del Ministerio del Interior, si bien, como ya se ha expresado, han quedado
excluidas de la citada autorización administrativa las publicaciones técnicas de lâà

86/ Véase, supra, el capítulo II-A: Derecho a la vida,

A/38/385, párr. 211.



E/CN.4/1984/7
página 43

Universidades y la publicación de libros— . Recuérdese también que continua эп vigor
la Ley № 18.015 del 27 de julio de 198l, que Castiga con penas diversas a quienes
contravengan prohibiciones o requisitos relativos a la fundación, edición o circulación
de nuevas publicaciones (periódicos y revistas) o infringieren las restricciones a la
libertad de información y opinión impuestas en virtud de la disposición 24 transitoria
de la Constitución.

125- El Relator Especial ya ha citado el procesamiento sufrido por la doctora
Fanny Pollarolo Villa, colaboradora de la Comisión Chilena de Derechos Humanos y de
otras instituciones de derechos humanos, el 30 de agosto de 1983 89/» En los días
anteriores a la iniciación del proceso, la afectada había participado directamente en
la atención de heridos como consecuencia de las actuaciones de los servicios de segu-
ridad durante la celebración de la jornada de protesta nacional del mes de agosto
de 198З» У expresó en declaraciones recogidas por la revista Hoy la responsabilidad
en los hechos de las Fuerzas Armadas'. SI Ministerio de Defensa consideró que sus decla-
raciones contenían "expresiones desdorosas e imputaciones lesivas al honor militar", por
lo que planteó una denuncia criminal ante el Fiscal General. Después de una investi-
gación rutinaria y unilateral, el Fisóal Militar de turno encargó reo a la doctora
Pollarolo como autora del delito de "ofensas a las fuerzas armadas" contemplado en el
artículo 284 del Código de Justicia Militar. El Fiscal no tuvo en cuenta las numerosas
denuncias judiciales que se le presentaron, dando cuenta de la violencia empleada por
las citadas Fuerzas Armadas para sofocar la referida protesta. Recurrido el procesa-
miento ante la Corte Marcial, este tribunal (integrado por dos Ministros civiles y dos
de las Fuerzas Armadas) conoció la causa el 11 de noviembre de 1983 У ordenó "nueva
vista de la causa", lo que, cabe presumir, significa un nuevo juicio. Eü realidad,
los dos jueces civiles del tribunal estuvieron por revocar la encargatoria de reo,
(dos ministros) mientras que los otros dos jueces (de las Fuerzas Armadas) estuvieron
por confirmarla. La defensa de la doctora Pollarolo presentó recurso de reposición
ante el mismo tribunal y otro recurso de queja ante la Corte Suprema, al considerar que
se aplicó indebidamente una norma de procedimiento civil en una materia claramente cri-
minal, puesto que, tratándose de un proceso criminally si se produce empate entre los
magistrados, debe imperar el principio in dubio pro reo, Î0 que significaría en el caso
la revocación de la resolución de procesamiento (encargatoria de reo). Por su parte,
la Comisión Nacional contra la Tortura declaró el 20 de octubre de I983 que "señalar
publicamente cuestiones preocupantes relativas a la actuación de funcionarios unifor-
mados, no constituye en ningún caso un delito, ni mucho menos, una ofensa a las
Fuerzas Armadas. Por el contrario, se trata de evitar que éstas se vean despresti-
giadas ante el pueblo". En relación con la declaración de la doctora Pollarolo, la
citada Comisión, confirma que, "se interpusieron decenas de denuncias por violencias
innecesarias contra funcionarios de Carabineros y del Ejército... presentadas por las
víctimas y sus familiares", hechos que avalarían las declaraciones de la doctora Pollarolo,

126. El Relator Especial también ha sido informado de numerosos atentados a la libertad
de expresión en el curso del período septiembre=»noviembre de 1983. Así, el Colegio de
Periodistas había presentado un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de
Santiago por considerar atentatorias a la libertad de expresión las instrucciones dadas
por las autoridades a los directores de medios de comunicación el 18 de junio de 1983»
prohibiendo informar respecto de actos de protestas, paros y declaraciones de organismos
sin personalidad jurídica. El 5 <*e septiembre de 1983 la citada Corte de Apelaciones,
rechazó el recurso de protección al considerar que no se trataba de una "prohibición",

88/ A/38/385/Add.l, párr. 106.

89/ A/38/385/Add.l, párr. 108.
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sino de una "recomendación"• Otros hechos denunciados se refieren a la detención de
periodistas o de fotógrafos acreditados durante la realización de las jornadas de
protesta nacional, o la agresión policial a distintos periodistas en circunstancias
similares,

127. En lo que se refiere a la libertad de información, cabe recordar que la organiza-?
ción tde nechp "Alianza Democrática" solicitó al Gobierno el 29 de septiembre de 1983
el "acceso igualitario a los medios, de comunicación, especialmente la televisión
nacional" 90/. '.El Director de la Televisión Nacional denegó la citada peticióni,\ argu-
mentando: "por estar este tipo de expresiones (político-partidista) específicamente
prohibidas por la legislación vigente... la disposición 10 transitoria de nuestra
Constitución, señala tal prohibición".

128. En el mes de septiembre de 1983 el Ministerio del Interior presentó requerimiento
en la Corte de Apelaciones de Santiago en contra, del Director de la revista Análisis
(Juan Pablo Cárdenas) y contra uno de los entrevistados en esa revista, el dirigente
de la*ilegal "Izquierda Cristiana" Pedro Felipe Ramírez. El requerimiento se refería
a delitos establecidos en la Ley sobre Seguridad Interior del Estado ,(№ 4.2.927)»- У;^п
concreto por violación de su artículo 4 a) ("los que inciten o induzcan a la subversión
resistencia o derrocamiento del Gobierno"), del artículo 6b) ("los que injurien al *
Presidente de la República o a otras altas autoridades del Estado"), y del artículo 11
niímero 2 ("los que inciten a la paralización de actividades"). A juicio del Ministerio
del Interior estos delitos estarían tipificados en el Editorial del;№ 64 derla citada
revista firmado por su Director (correspondiente al mes de septiembre de 1983) У en una
entrevista que el equipo periodístico de la misma publicó en el citado njírnero a
Pedro Felipe Ramírez. El 26 de septiembre de 1983 el Juez de instrucción encardó reos
como autores de los delitos del artículo 4 a)» 6 b) y. 11 niímero 2 de la-citada
Ley No 12.927 a Pedro Felipe Ramírez y como coautor de los dos últimos delitos citados
a Juan IPabio Cárdenas, quedando ambos detenidos. Apelado el auto de procesamiento,
fue confirmado por la Corte de Apelaciones, aunque se suprimió en relación con
Juan Pablo Cárdenas el delito de incitación al paro. Los dos reos recuperaron la
libertad provisional por decisión de la Corte de Apelaciones de 17 de octubre de 1983»
El Editorial de là revista había afirmado que "una vez más será la tozudez y el volun-
tarismo de los gobernantes el único responsable de todo lo que pueda ocurrir" en Chile.
Por su parte, el entrevistado Pedro Felipe Ramírez vertió opiniones sobre el momento
político del país, afirmando que no sería posible una transición pacífica sin la salida
del poder del general Pinochet. En la actualidad, el sumario en contra de 3Lps dos
afectados acusa a Pedro Felipe Ramírez como autor de los delitos contemplados en el
artículo 4 a) y 6 b) de la Ley № 12.927, en tanto que se solicita el sobreseimiento
de los cargos contra Juan Pablo Cárdenas en virtud de que sobre él existe otra encar-
gatoria de reo dictada por un Fiscal Militar, como autor del delito de "ofensas a las
Fuerzas Armadas". A la hora de cerrar el presente informe el Relator Especial "no ha
tenido noticias sobre el resultado de esos procedimientos.

90/ A/38/385/Add.l, párr. 108.
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VI. DERECHO A LAS LIBERTADES PUBLICAS

A. Derecho de reunión pacífica

129. Bl Relator Especial ya ha inrormaao sobre los efectos positivos que para el
ejercicio del derecho de reunión pacífica significó la no renovación de la declaración
de uno dé los dos estados dé emergencia. A partir del 51 dé agosto de 1983 el
Ejecutivo no dispone ya de la facultad jurídica de "suspender" el ejercicio del citado
derecho. El Decreto Ы2 1086 de 15 de septiembre de 1985 reconoce y regula por primera
vez ese derecho, si bien condiciona su ejercicio a la autorización previa. Se debe
señalad que algunas concentraciones o manifestaciones han sido autorizadas desde entonces.
Sin embargo, debe rebordarse tarabié*n que la "declaración de estado de peligro de pertur-
bación de la1 paz interior del Estado"" (disposición 24 transitoria de la Constitución),
continúa en vigor y'permite al Presidente de là República "restringir el derecho de
reunión" (inciáo b) del párrafo 1 de la' citada disposición). Además, el Relator Especial
se ha referido -ya a la aplicación combinada del artículo 8 de la Constitución junto con
la disposición 10 transitoria que establece el receso políticoy lo que se ha traducido
en amplias restricciones del éjerdicio de los derechos de libertades publicas 91/«

130. Por otra parte, el Relator Especial tarabiérr ha tomado nota de la publicación de
la Ley № 18,256 de 26 de octubre de 1983» cuyas disposiciones influyen desfavorable-
mente sobre el Decreto № 1.086 y sobre la propia Constitución. En efecto, la Ley
№ I8.256 introducé una modificación de la Ley № 12.927 sobre Seguridad Interior del
Estado; Dispone q\ie los que '•"sin autorización fomenten o convoquen a actos públicos
colectivos en calles, plazas y demás lugares de uso público y los que promuevan o
inciten a manifestaciones de cualquier otra especié que permitan o faciliten la altera-
ción de la tranquilidad publica" serán castigados ^oW las penas de presidio, relegación
o extrañamiento iñenore's". Si esos delitos se cometen "en tiempo de guerra", las penas
serán de "presidio, relegación o extrañamiento mayores en cualquiera de sus grados".
Además, la citada Ley № l8»25& hace solidariamente responsables a los organizadores
de reuniones públicas de los daños que se causen con motivo de las manifestaciones, con
independencia de cualquier relación causal entre los actos de los organizadores y dichos
daños" 92/.

131. Adeníás, eñ virtud de la Ley № 18.256 el ejercicio del derecho de reunión pacífica
se"puede considerar arbitrariamente como atentatorio contra la seguridad interior
del^Estado. Figuras tales como "provocar desórdenes o cualquier otro acto dé violencia
destinado a alterar la tranquilidad pública", "ultrajar públicamente la bandera",
"envenenar alimentos o aguas", "hacer apología o propaganda de determinadas doctrinas,
¿^incitación al crimen o la violencia", etc., se equiparan ahora al "delito" de convo-
car una reunión pública sin autorización previa.

132. De otra parte, la Ley № 18.256 está en discrepancia con el Decreto № 1.086,
que reglamenta las reuniones públicas, y supone además un uso indebido de la disposi-
ción ̂ 4 transitoria de la Constitución, en virtud de la cual el Ejecutivo puede restringir
pero no suspender el ejercicio del derecho de reunión. En la medida en que la Ley
Né I8.256 oblígala solicitar autorización previa para la celebración de una reunión

91/ A/38/385/Add.l, párrs. 111 y 112.

92/ A/38/385/Add.l, párr. 114-



E/CN.4/I984/7
página 46

pública, la situación no difiere en la práctica de la que prevalecía antes de la sus-
penslcn de los dos "estados de emergencia". Finalmente, en el mes de octubre de 1983,
1аз Intendencias de la Quinta Región y de la Región Metropolitana dispusieron el cobro
de una suma de dinero por metro cuadrado ocupado para la celebración de una reunión
pública» Un periódico poco sospechoso de oposición al Gobierno editorializó que estas
disposiciones pueden transformarse "en un eficaz mecanismo para prohibir las reuniones
multitudinarias con el expediente de aumentar de forma desmedida el monto cobrado con
el permiso correspondiente, con lo cual se atentaría contra el derecho de reunión,
garantía fundamental en una verdadera democracia" 93/.

133» Рог* otra parte, cabe notar que las sanciones penales introducidas por la Ley
№ 18.256 (presidio, relegación o extrañamiento) podrían aplicarse a los convocantes
de una determinada reunión publica, debido a la conducta de personas que nada tienen
que ver con éstos y que son, en realidad, agentes provocadores. A este respecto, se
debe de recordar que en las distintas "jornadas de protesta pacífica" desarrolladas en
los últimos meses resultaron personas muertas, heridas o lesionadas, sin que hasta el
momento las investigaciones judiciales hayan aclarado lo sucedido realmente ni las
identidades de los delincuentes, con la excepción de un caso (Pedro Manuel Marín Novoa)
en el que se encuentran encartados reos funcionarios públicos autores de su muerte que
debsrán comparecer en juicio 94/. Se especula acerca de si se intenta responsabilizar
criminalmente a terceros ajenos a los hechos con el objeto de distraer la responsabilid
de las fuerzas policiales encargadas del resguardo del orden público.

134- El Relator Especial ha seguido de cerca los acontecimientos en relación con el
ejercicio del derecho de reunión pacífica en los últimos meses. Al parecer, la necesi-
dad de obtener la autorización previa ha funcionado como norma general, habiendo auifcô
rizado también el Gobierno algunas reuniones públicas, como una reunión de jóvenes
el 6 do octubre de 1983# Xa concentración de la Alianza Democrática el 18 de noviembre
de 19З3 en un lugar impuesto por el Gobierno, o la concentración efectuada el lu de
diciembre de 1983 en la ciudad de Valparaíso, en lugar también impuesto por el Gobierno
Ello no obstante, también se han producido denegaciones previas de autorizaciones de
reuniones pacíficas. Es el caso de la solicitud para realizar un acto de periodistas
el 29 de septiembre de 1983, con la consiguiente protesta del Colegio de Periodistas.
El 20 de octubre de 1983 fue también denegada otra autorización previa, en este caso
para celebrar una reunión pública solicitada por el Comando Nacional de Trabajadores.
El 29^do octubre de 1983» el Intendente de Santiago denegó otra autorización previa
para realizar un acto de homenaje al Presidente Pedro Aguirre Cerda ante su monumento.
0 bien el 23 de noviembre de 1983f en que se denegó autorización previa para realizar
una reunión opositora en la ciudad de Valparaíso.

135» También se han registrado casos de prohibiciones generales de ejercicio del
derecho de reunión pacífica. Así, en la Octava Región, el Intendente Regional prohibió
toda marcha en cualquier calle o camino de uso público en toda la región, argumentando
que olio obedecía al resguardo del "orden, tranquiliaad ciudadana y sana convivencia".
E3. 10 de noviembre de 1983 esta prohibición de marchas se extendió a todo tipo de
concentraciones, argumentando la Intendencia Regional que "frente a una serie de actos
de grupo3 y de personas destinados a propagar doctrinas que propugnan la violencia y
la alteración dol orden público y, en definitiva, implantar por esta vía un ordenamient
jurídico totalitario", se habían adoptado las citadas medidas.

2,2'' El Mercurio, 31 de octubre de 1983.

£f'/ Veaso supra, capítulo II-A.l: Denuncias de abuso de poder o de las armas,
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Рог ultimo, debe recordarse que se ha efectuado un gran numero^dé detenciones
con objeto de evitar el ejercicio del derecho de reunion pacíf ica4 95/. Paradójica-
mente, en ocasiones se convierte en obligatoria la asistencia a reuniones públicas
convocadas por el Gobierno. En el caso de la circular de 7 de septiembre de 198З
del Gobernador Provincial de Iquique dirigida a los funcionarios públicos, én la que
les ordena que "deberán asistir al acto público de celebración del 1C^ aniversario
de la liberación nacional, que sé efectuará el día 10 de septiembre" al mismo tiempo
se advierte que "la responsabilidad de la mencionada asistencia" corresponderá a los
jefes de los funcionarios "quiénes deberán-encabezar la concurrencia ya señalada y
controlar por sí o por delegado, la participación del>personal de su dependencia
jerárquica^ a cuyo efecto deberán confeccionarse las respectivas nóminas de asistencia",
Los citados jefes deberán informar "aeérda de lalasistencia aludida, dejando especial
constancia de las inasistencias y süa causales"/s Con posterioridad áí conocimiento de
esta orden, el Intendente de Iquique desautorizó la citada orden del Gobernador
Provincial. POP el contrario, no fue desautorizada una orden similar del Intendente
Regional de Santiago, contenida en un oficio de 18 de agosto de 1983» por el cual se
instruye a todos los Alcaldes de la Región de Santiago sobre la obligatoriedad de la
asistenoía, el 11 de septiembre de 4983, a la ceremonia de lectura del "mensaje
presidencial" 96/.

B. Derecho de asociación,

137. El Relator Especial ya ha tenido ocasiónHde'señalar que la Constitución reconoce
en su artículo 19, apartado 15, el derecho desasociarse 1fsin permiso previo", debierido
las asociaciones constituirse en conformidad con"la ley й

рага gozar de personalidad
jurídica". Sin embargo, para el ejercicio de este derecho la Constitución sé remite
a una ley1 orgánica constitucional que aún no se ha dictado. En este sentido, hay que
señalar que la prensa nacional publicó el 19 de noviembre de 1^83 e i "Anteproyecto de
Ley Orgánica sobre los Partidos Políticos", que, al parecer, había sido elaborado por
una comisión gubernamental 9J/. Según este texto, los partidos políticos serán
"asociaciones voluntarias de ciudadanos dotadas de personalidad jurídica que contribu-
yen al funcionamiento del régimen democrático constitucional," • Establece también como
una causa de disolución de los partidos una" declaración del Tribunal Constitucional de
que esos partidos son inconstitucionales... porque propagan doctrinas que, según el
artículo 8 de la Constitución, "pueden atentar contra la familia, propugnar la violen-
cia o una concepción de la sociedad del Estado o del orden jurídico de carácter tota-
litario o basada en la lucha de claáesn. El Anteproyecto de Ley contempla también,,
coifto delito el hecho de que "una asociación, organización o grupos de personas perdiga
actividades propias de partidos políticos, sin estar constituidos como tales segîSn(
las normas de la ley".

158- Por el^contrario, un grupo no gubernamental ("Grupo de Estudios Constitucionales"
o de "los 24rti) difundió en el mes de septiembre de 1983 otro proyecto de "Estatuto de
los! Partidos rPolíticbs", en "el que destaca la afirmación de que "todo partido político
deberá consignar permanentemente 'en su Declaración dç Principios su 'explícita adhesión
a la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás pactos internacionales suscritos
por Chile.*., su compromiso en la promoción de su efectivo cumplimiento y el respeto

95/ Véase, supra, capítulo III-A.l а)г Detenciones en reuniones .públicas.

96/ Véase, supra, capítulo II-A.l: Denuncias de abuso de poder o de las armas,

97/ Véase, supra, capítulo I-A.l: La Constitución Política de 1980.
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al sistema democrático". Cabrá incluso la disolución de un partido por sentencia del
Tribunal Constitucional por infracción de las disposiciones sobre "conductas antide-
mocráticas", considerándose como tales el quebrantamiento del régimen constitucional,
los actos que atenten contra los derechos humanos, o el empleo o incitación a la
violencia armada.

139• En todo caso, debe tenerse en cuenta que, en tanto no se apruebe la referida ley
orgánica constitucional, continúa en vigor la Disposición 10 Transitoria de la
Constitución, que prohibe toda actividad politico-partidista y consagra el llamado
"receso político". De igual modo, ya se ha señalado que el artículo 8 de la Constitue!
introduce restricciones discriminatorias por motivos de opinión política, y que la
Disposición 24 Transitoria de la Constitución atribuye al Presidente de la República
la absoluta facultad discrecional de prohibir el ingreso al país o de extrañar a los
que propaguen las doctrinas aludidas en el artículo 8 de la Constitución o a los que
realicen actos contrarios a los intereses de Chile o constituyan un peligro para la
paz interior«

140. En consecuencia, el derecho de asociación política está prohibido en Chile
desde el 11 de septiembre de 1973 У la propia Constitución de 1980 establece que
t«3 prohibición estará^ en vigor ha3ta 1989, o hasta que зе 'dicto la
correspondiente Ley Orgánica. Además, también continué en vigor la legislación espe-
cial compuesta por el Decreto-Ley NQ 77 de 1973 relativo a la prohibición de partidos
políticos, el Decreto-Ley № 78 de 1973 relativo a la suspensión de las actividades de
todos los partidos políticos, y el Decreto-Ley № 1697 de 1977, que disuelve todos los
partidos, entidades, grupos o movimientos de carácter político. Por tanto, las dis-
tintas asociaciones o agrupaciones de carácter político y no pocas de tipo sindical,
continúan teniendo una existencia de hocho al margen de la ley. Como quiera que no
gozan de personalidad jurídica, su existencia es muy precaria, su reconocimiento
de facto por las autoridades públicas es arbitrario, y son objeto de frecuentes hosti-
gamientos, en especial cuando tratan de participar en cualquier actividad de la vida
política, social o laboral de Chile.

c* Derecho de participación en la dirección de
los asuntos públicos

141* El Relator Especial no ha observado en el período septiembre-noviembre de 1983
modificaciones legislativas, judiciales o administrativas en relación con el ejercicio
de cote derecho. En efecto, ya se ha señalado que los derechos de participación en la
dirección de los asuntos públicos han sido abolidos a partir del 11 de septiembre
de 197З У que» según la Constitución de 1980, continuarán abolidos hasta 1989 o hasta
que so termine el "receso político". Además, el artículo 8 de la Constitución ya
citado, introduce como principio constitucional la discriminación por motivos políticos
en relación con diversas filosofías y doctrinas. Por tanto, esta situación sigue
s5.endo incompatible con el objetivo del artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, así como con el párrafo 3 del artículo 21 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, según el cual "la voluntad del pueblo es la base de la
autoridad del poder público" 98/.

98/ A/38/385, párr. 239.
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D. Derecho de petición

142. Es un derecho reconocido en el artículo 19, del párrafo 14 de la Constitución y
tanto su alcance como su finalidad han sido comentados en otro lugar 99/» Parece ser
que se trata de un derecho cuyo ejercicio, en el mejor de los casos, no parece alen-
tar las autoridades de Chile, según se desprende de lo que sigue: el 5 de diciembre
de 1985i trabajadores adscritos a los programas del РЕМ ("Plan de Empleo Mínimo") y
del POJH ("Plan de Ocupación de Jefes de Hogar") presentaron peticiones de mejora eco-
nómica y, socia^. de su situación en las distintas municipalidades, dejl Area Metropolitana
(Santiago). ( Trataban de obtener un aumento de sueldo de 4.000 a 12.000 pesos mensuales,
la absorción del РЕМ por êL POJH, un aguinaldo de Navidad, condonación de las deudas de
luz y agua, un mejor traW hacia las mujeres y trabajadores en general, un trabajo
productivo, derecho a la seguridad social y salud y educación gratuita para sus hijos.
Al hacer entrega de estas peticiones en varias municipalidades (Pbdahuel, La Cisterna,
y La Granja) los trabajadores fueron atacados por las fuerzas policiales con bombas
lacrimógenas, disparos al aire, perdigones y lumazos. Cómo resultado, hubo varios
heridos de bala, un herido por bomba lacrimógena que falleció días después, y un ndmero
indeterminado de hombres, mujeres y niños golpeados. Por su parte, el Intendente de
la Región Metropolitana anunció el 6 de diciembre de 1983 la anulación del РЕМ (Plan
de Empleo Mínimo), lo que deja cesant-e» a 63.000 personas» También anunció la disminu-
ción de proyectos del POJH no determinados, como reacción por lo que consideró tfn
"plan de agitación.•• que es total y absolutamente provocado y coordinado" 100/.

22/ A/38/385, párrs. 242 a 245.
100/ Solidaridad, diciembre de 1983» primera quincena.
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Segunda Parte

DERECHOS ECONÓMICOS: У. SOCIALES

VÏÏ. DERECHOS ECONÓMICOS Y SOCIALES

143» El. Relator Especial; no. ha observado ¿durante el período septiembre-noviembre.
de,.i983, ningún acontecimiento que sugiera alguna-modificación en los análisis por
realizados en su informe a la Asamblea General, {A/38/385K Por consiguiente,'
confirma sus conclusiones iniciales, que. pueden ser consultadas en los siguientes
párrafos del citado informe:'

A. El derecho al; trabajo. Igualdad de • accesor al. empleo : párrafos 246 a 256;¿ г

В» Condiciones de trabajo^ párrafos : 257 a

C. Pergeño de los niños ¡y adolescentes а шэа;protección" especial: párrafos 262
a 267 -
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VIII. DERECHOS SINDICALES

A, Derecho de asociación sindical

144» La Asamblea General hizo un nuevo llamamiento a las autoridades chilenas para
que "restablezcan el pleno goce y ejercicio de los derechos laborales, en particular
el derecho de organizar sindicatos, el derecho de negociación colectiva y el derecho '
de huelga" 101/.

145• El Relator Especiaí ya ha estudiado el marco jurídico que regula el derecho de
asociación sindical en su informe a la Asamblea General 102/. Esta regulación ha
continuado inalterada en el período septiembre-noviembre de 1983, por lo que se debe
remitir a su informe a la Asamblea General.

146. Por su parte, el Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de
la Organización Internacional del Trabajo ha examinado una serie de quejas por
violaciones de derechos sindicales en Chile. Así, el citado Comité analizó la queja
relativa a la cancelación de la personalidad jurídica de la Asociación Gremial de
Educadores de Chile (AGECH), que se operó a través de la resolución № 21, de 21 de
enero de 1983, del Ministerio de Economía, debido a que la citada Asociación habría
"desarrollado actividades políticas" 1C¿/. Un Ministro de la Corte de Apelaciones
de Santiago dictó el 10 de mayo de I983 la restitución de la personalidad jurídica de«
la mencionada Asociación, por no haberse acreditado en el proceso la acusación del
Ministerio de Economía. En este caso, el Comité de Libertad Sindical adoptó como
definitivas las recomendaciones dirigidas al Consejo de Administración de la OIT, que
a su vez las aprobó, relativas a que se lamenta que "el Gobierno haya violado la
libertad sindical cancelando la personalidad jurídica de la AGECH por medio de una,
medida administrativa basada en una legislación que le habilita para ello" .104/•
El Comité también recordó "el principió de la libertad sindical según el cual JLas
organizaciones de trabajadores no deben estar sujetas a disolución por vía
administrativa", y en consecuencia solicitó del Gobierno que "tome medidas con miras
a la modificación de la legislación a fin de que lá cancelación de la personería
jurídica de las asociaciones gremiales 'sólo pueda efectuarse por vía judicial",
solicitando también del Gobierno la supresión de "la prohibición general de activi-
dades políticas que pesa sobre las asociaciones gremiales, de suerte que, si así lo
desean, puedan desarrollar actividades políticas relacionadas con la promoción de
sus objetivos sindicales" 105/.

101/ Párrafo 10 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, de 16 de diciembre de 1983.

102/ A/38/385, párrs. 268 a 282.

ЮЗ/ Véanse los antecedentes relativos a este caso en A/58/385, párrs. З Ю
У 31lT~

104/ Comité de Libertad Sindical, caso m 1194, G.В. 224/9/17, 224^ reunión
del Consejo de Administración de la OIT, Ij a 13 de noviembre de 1983* párr. 293•

105/ Ibid.



E/CN.4/1984/7
página 52

147. El Relator Especial ya ha informado de un conjunto de manifestaciones que se
desarrollaron en varias ciudades del país el 24 de marzo de 1983 » en protesta por la
crisis económica y por los problemas de derechos humanps 106/. En lo que respecta a
la ciudad de Santiago, la intervención de Carabineros produjo 227 detenciones;
posteriormente, 16 de los detenidos, junto con otras 18 personas previamente arres-
tada», fueron relegados administrativamente a la localidad de Pisagua: El Comité de
Libertad Sindical recibió una queja por estos hechos y, después de analizarlos, elevó
al Conseja de Administración de la OIT las siguientes recomendaciones, solicitando que
se le tuviera informado sobre el caso: sobre la detención y confinamiento de 34 per-
sonas, entre ellos varios sindicalistas y dirigentes sindicales, el Comité señaló al
Gobierno que "las medidaé privativas de libertad y la imposición de sanciones como el
confinamiento фог razones- sindicales constituyen una violación de los principios dé
libertad sindical", al tiempo que "considera inadmisible que sanciones de este tipo
sean tomadas por vía administrativa" I07/. Sobre el resto de las detenciones, el
Comité lamentó "la falta de respuesta del Gobierno sobre los motivos de dichas
detenciones", y deploró estos hechos porque "nada permite afirmar que la autoridad
judicial haya retenido cargo alguno contra los interesados". Por último,- en relación
con alegaciones de malos tratos, heridas y torturas de que habrían sido objeto en
particular dirigentes sindicales, el Comité expresó su grave preocupación y pidió al
Gobierno que se realice "una investigación judicial independiente sobre las torturas
alegadas con objeto de esclarecer plenamente los hechos, deslindar responsabilidades

y sancionar a los culpables", solicitando también que se le mantenga al corriente de
esas informaciones.

148. Otra queja presentada ante el Comité de Libertad Sindical se refirió a la
detención, el 18 d-e marzo de 1983, de Ricardo Lecaros González, Presidente de là
Confederación Sindical de Trabajadores Metalúrgicos (CONSTRAMET), y él allanamiento
de su sede sindical por parte de fuerzas policiales. El Gobierno informó al Comité
que el afectado había sido detenido por haberse constatado que "en la sede de la
confederación se encontraban varios paquetes con miles de panfletos con leyendas 'que
atentaban contra el orden y seguridad públicos" 108/. El Comité adoptó un informe
provisional Sobré el caso lamentando que "el dirigente sindical Sr. Lecaros
-actualmente en libertad-1 haya sido sometido a medidas privativas de libertad durante
varios días11. También recordó el Comité que "las medidas de detención preventiva
contra dirigentes sindícales constituyen una injerencia inadmisible en las activi-
dades sindicales" y solicitó del Gobierno nque responda a los alegatos relativos al
allanamiento con desposesión de enseres y documentos" de que habría sido objeto la
sede de la CONSTRAMET" 109/.

106/ Véanse los antecedentes en A/38/385, párr. 119, apartado 12.

107/ Comité de Libertad Sindical, caso № 1191, doc. G.B. 224/9/17, 224
3 reunión

del Consejo dç Administración, op. cit., párr. &

108/ Comité de Libertad Sindical, caso № 1186, doc. G.B. 24/9/17, 224
s reunión

del Consejo de Administración, op. cit., párr. 584.

109/ Ibid., párr. 591.
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149. Otra queja hecha llegar al Comité de Libertad Sindical зе refirió, en primer
lugar, al allanamiento de la sede'áel 3Índicat.o Nacional de Trabajadores Independientes
de Talleres y Arte y la detención de 15 afiliados el 50 dé abril de 198З* cuando se
encontraban reunidos con motivo del Día Internacional del Trabajo. A este respecto el
Comité aprobó un informeprovisional señaíando que ^el derëbhô  a la inviolabilidad de
los locales sindicales tiene como corolario nëcesaHLô que las autoridades publicas no
puedan exigir la entrada en talée locales ëin haber obtenido el correspondiente mandato
.judicial11 11Ó/. También recordó* que "la detención :dé dirigentes sindicales y sindica-
listas por razones sindicales, aunque se trate de Гun corto período, constituye una
violación de los principios de la libertad sindical" 111/.

150. Una segunda alegación se refirió al hecho de que las autoridades no permitieron
la realización de actos públicos de carácter sindical el•1Q de mayo de 1983 en la
Plaza; de los Artesanos de Santiago, que habían sido convocados por lá Coordinadora
Nacional Sindical 112/. En este sentido, el; ¿bmité estimó que "el Gobierno há
restringido los derechos sindicales no autorizando la manifestación pública" el IQ de
mayóí y lamentó que el ejercicio del derecho.de manifestación "haya sido reprimido
el 1Q déitíayb en la Plaza de los Artesanos, a través dé detenciones masivaô y ataques
a la integridad física de trabajadores y dirigentes sindicales". El Comité-expresó
su preocupación por estos hechos observando que "según los querellantes un -grupo de
civiles actuó en forma violenta y coordinada con las fuerzas policiales en la disolu-
ción de una reunión publica en la Plaza de los Artesanos", al tiempo que pidió al
Gobierno que ̂ 'envíe ios resultados del proceso emprendido en relación con la actuación
de esté grupo" de civiles

151. Una tercera alegación presentada igualmente ante el Comité de Libertad Sindical
en el mismo caso se refirió al procesamiento de varios dirigentes de la Confederación
de Trabajadores del Cobre por haber organizado y participado en là jornada de protesta
nacionaÏMëi ÏÏ de mayo de 1983, así como a la actuación policial en el curso de las
manifestaciones que se produjeron aquel día 114/. El Comité concluyó provisional-
mente, en relación con el procesamiento de dirigentes de la Confederación de
Trabajadores 8el Cobre, tomando:nota de "las declaraciones del Gobierno" según las
cuales "el^S de septiembre.de 1983, el Gobierno desistió de su acción judicial
emprendida contra ellos" 11$/. También deploró el Comité "la muerte de 2 personas
durante îâJ'jornada de protesta nacional del 11 de mayo dé 1983, a consecuencia de
disparos del Servició de Investigaciones", solicitando del Gobierno -"qué informe del
desarrolló del proceso en curso" Il6/. También lamentó él Comité "observar que el
Gobierno no ha respondido al alegato según el cual la represión policial por la
jornada de protesta nacional del 11 de mayo de 1983 tuvo un saldo de centenares de
detenidos y decenas de heridos", solicitándole que "envíe sus observaciones al
respecto" 117/.

110/ Comité de Libertad Sindical, caso № 1200, doc. G.B. 224/9/171 op. cit.,

párr. 618, apartado a).

Ill/ Ibid.

112/ Véanse los antecedentes del caso en A/38/385, párr. 119, apartado 20.
ИЗ/ Comité de Libertad Sindical, caso № 1200, op. cit., párr. 6l8, apartados

b) y c).

114/ Véanse los antecedentes en A/38/385, párr. 119, apartado 25.

Ï15/' Comité de Libertad Sindical, caso № 1200, op. cit., párr. 6l8, apartado e).

116/ Ibid., párr. 618, apartado f).

117/ Ibid., párr. 618, apartado g).
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152. Otra serie de quejas presentadas contra el Gobierno de Chile han constituido el
caso № 1212 del Comité de Libertad Sindical de la OIT. En primer lugar, los quere-
llantes denunciaron la muerte de cuatro personas un numero indeterminado de heridos
y la detención 4© 600 trabajadores por parte de los organismos de seguridad en el
transcurso de la segunda jornada de protesta nacional, celebrada el 14 de junio
de 1983 118/. El Comité tomo nota de que, según el Gobierno, "estos sucesos se deben
a la violencia extrema desatada por grupos que se aprovecharon de la manifestación de
protesta para atentar contra las personas y la propiedad privada" 119/. El Comité
concluyó*, en cu informe provisional, deplorando "profundamente las cuatro muertes y
los ataques a la integridad física que se produjeron el 14 de junio de I98311 120/.
También lamento la detención de 16 sindicalistas y el confinamiento por vía adminis-
trativa de 8 de ellos7 recordando que "las medidas de este tipo por razones sindicales
constituyen ипэ violación de los principios de la libertad sindical", y que "considera
inadmisible que sanciones de este tipo sean tomadas por vía administrativa". En
consecuencia, el Comité pidió al Gobierno que le comunique los resultados de las
investigaciones de la justicia ordinaria sobre las cuatro muertes y los ataques a la
integridad física que se produjeron el 14 de junio de I98311 y que "envíe sus observa-
ciones cobre el procesamiento y/o la detención de los 12 dirigentes sindicales y
los 5 sindicalistas mencionados" 121/.

153- Fn segundo lugar, el caso № 1212 se refiere al asalto al l,ocal de la
Coordinadora Nacional Sindical (CNS) el 7 de julio de 1983, con robo de muebles y
enseres y detención de cinco dirigentes de la citada organización. Los detenidos
fueron puestos a disposición de los tribunales por infracción de la Ley de Seguridad
Interior, del Estado, permaneciendo en detención hasta el 16 de julio de 1983, fecha en
qué el magistrado instructor del proceso dispuso su libertad incondicional por falta
й& в Vitos .122/- En estas circunstancias, el Comité pidió al Gobierno que "envíe sus
s-^rvacicneb sobre el alegato relativo al allanamiento del local de la Coordinadora
K»cif>nal Sindical con robo de nuebles y enseres" 123/.

En gercer lugar, el Comité también recibió alegaciones en el sentido de que los
'j.rigentes sindicales María Razas y Sergio Troncoso, así como el sindicalista
José Anqelfino Navarrete, "habrían sido brutalmente torturados" 124/« Sobre estas
э legaciones el Comité' de Libertad Sindical concluyo' de manera provisional expresando
"su grave preocupación ante loa ri^ta1lados alegatos de tortura formulados por los
querellantes" y pidiendo al Gooicrno "una investigación judicial independiente^ 125/.

II8/ Véanse los antecedentes de 3a cítaaa "jornada de protesta" en A/38/385,
párr. 119» apartado 34-

119/ Comité de Libertad Sindical, caso № 1212, doc. G.B. 224/9/17, op. cit.,
párr. 641.

120/ IbicK., párr, 659, apartado a).

iSî/ ZÈiËi» parr. 659, apartados a) y b) e incisos i) y ii) del apartado f).

AÍ2/ ibid., párr, 656.

122/ Ibid13 párr. 659, apartado f), inciso iii).

i?V lËil;.» Párr- 648. Véase también A/38/385, anexo I, y A/38/385/Add.l,
anexo I.

125/ Comité de Libertad Sindical, caso № 1212, op. cit., párr. 659, apartado c).



E/CN.4/I984/7
página 55

También solicito del Gobierno "que le informe del resultado de las investigaciones
judiciales que se emprendan sobre los alegatos de tortura" mencionados 126/. En
relación con las quejas relativas "al secuestro, torturas y amenazas de muerte de
que habría sido objeto el Sr. Raul Montecinos, dirigente de la Confederación de
Trabajadores del Cobre", el 7 de octubre de 1983 3^/, el Comité solicitó del
Gobierno que le envíe sus observaciones.

155» En cuarto lugar, el Comité recibió alegatos relativos al despido de un impor-
tante número de dirigentes sindicales y de miles de trabajadores del sector del
cobre 128/« En esta ocasión el Comité pidió al Gobierno "que tome las medidas
necesarias para que los dirigentes sindicales despedidos (34 según los querellantes)
puedan reincorporarse con la mayor rapidez a sus puestos de trabajo", para que la
empresa "se desista de las demandas judiciales de inhabilitación de dirigentes
sindicales que ha emprendido", y para que "se reintegren a sus puestos de trabajo
todos aquellos trabajadores que hayan sido despedidos por razones sindicales" 129/»
También solicitó el Comité del Gobierno que "le informe sobre las medidas que ha
tomado para que cesen los actos de discriminación cometidos contra dirigentes sindi*
cales y trabajadores" 150/.

Finalmente, el Comité recibió alegatos relativos a una serie de procesamientos,
despido y detención sufridos por el Sr. Rodolfo Seguel Molina, Presidente de la
Confederación de Trabajadores del Cobre, en los meses de mayo, junio y agosto
de 1983 151/» A este respecto, el Comité concluyó de manera provisional tomando
nota "de que el Gobierno se desistió de las tres acciones judiciales emprendidas"
oontra el Sr. Seguel, pero lamentando que el>afectado "haya sido detenido preventiva-
mente durante más de un mes por su participación en la segunda jornada nacional de
protesta". El Comité consideró que el afectado, "uno de los dirigentes sindicales
más importantes del país, ha sido objeto de un caso grave de discriminación
antisindical" 132/.

B. Derecho a la negociación colectiva

157» En cuanto al ejercicio de este derecho, no se han producido modificaciones
apreciables. Por tanto, el Relator Especial mantiene el análisis sobre la regulación
jurídica de este derecho y las conclusiones a que llegó en su informe a la Asamblea
General (A/38/385» párrs, 290 a 294).

126/ Ibid., párr. 659» apartado f), inciso v).

127/ Ibid., párr. 651.

128/ Ibid., párrs. 652 a 654.

¿22/ Ibid., párr. 659, apartado d).

130/ Ibid.t párr. 659t apartado f), inciso vi).

131/ Ibid., párrs. 655 a 658.

132/ Ibid., párr, 659» apartado e).
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С» Derecho de huelga

158. farapoco ha variado la reglamentación jurídica del ejercicio del derecho de
huelga, tal y como ha sido descrita por el Relator Especial en su informe a la
Asamblea General 153/»

159- En cuanto a los datos de la práctica, cabe retener que el Comité de Libertad
Sindical analizo una queja relativa a la huelga mantenida por el sindicato de la
construcción del complejo hidroeléctrico de Colbún-Haqhicura, a partir del "J de enero
de 1983 134/» ЕШ este caso, se alegó ante el Comité Да detención, el 21 de febrero
de 1983, de tres dirigentes sindicales del citado complejo ''cuando, recababan solida-
ridad sindical para la huelga en que se encontraban los trabajadores" 1¿¿/. ^ ^4 ele
febrero de 1983 fueron puestos en libertad provisional bajo fianza, y el Magistrado
instructor decidió procesarlos por considerar justificada la existencia de "delitos
contemplados en la ley Nú 12927 sobre seguridad del Estado" 156/. Desde el 14 de
julio de Í985 los interesados se encuentran en libertad definitiva, por considerar la
Corte Suprema que no estaba justificada la existencia de los delitos por los que
fueron encausados. El Comité observó también que "la ley № 12927 que sirve de base
a la inculpación contiene disposiciones penales relativas a actos tales como la
paralización de servicios como la energía eléctrica y el agua, o los paros y huelgas
de los servicios públicos o de utilidad pública producidos sin sujeción a las leyes y
que produzcan alteraciones del orden público o perturbaciones en los servicios de
utilidad pública o de funcionamiento legal obligatorio, o daño a cualquiera de las
industrias vitales" 137/. En estas condiciones, el Comité presentó en forma defini-
tiva al Consejo de Administración dos recomendaciones: en primer lugar, que la ley
que sirvió de base al procesamiento de los tres dirigentes sindicales mencionados
"sanciona penalmente ía realización de ciertas actividades sindicales, lp cual es
incompatible con los principios de la libertad sindical" 158/; en segundo lugar, el
Comité señaló al Gobierno que "nadie debería poder sev privado de libertad ni ser
objeto de sanciones penales por el mero hecho de organizar o haber participado en
una huelga pacífica" 159/«

Ш/ A/38/385r párrs. 295 a 300.

154/ Véanse ios antecedentes en A/38/385, párr. 302.

155/ Comité de Libertad Sindical, caso i№ И З 4 , doc. G.B. 224/9/17, op. cit.,
párr. 279.

Ibi<i.t Parr. 280.

137/ Ibid,, párr. 281.

158/ Ibid., párr. 283, apartado a ) .

139/ Ibid., párr. 283, apartado b ) .
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IX. DERECHOS CULTURALES. DERECHOS DE LAS MINORÍAS

A. Derecho a la educación y a la cultura

B. Derechos de las minorías étnicas

160. En su informe a la Asamblea General el Relator Especial ha examinado estas dos
cuestiones 140/ sobre la base del material de que a la sazón se disponía. Desde
entonces ha habido muy poca información que indique cambio alguno en la situación
descrita en dicho informe, cuyas conclusiones siguen siendo, por lo tanto, válidas 141/

161. Debe recordarse que, en relación con el tema de este capítulo, la Asamblea
General ha instado una vez más "a las autoridades chilenas a que protejan y resti-
tuyan los derechos económicos, sociales y culturales de la población y, en particu-
lar, a que respeten los derechos destinados a preservar la identidad cultural y a
mejorar la condición social de la población indígena" 142/.

140/ A/38/385, párrs. 307 a 321 y párrs. 322 a 334 respectivamente.

141/ Ibid., párrs. 363 a 366 y párrs. 367 a 3̂ 9 respectivamente.

142/ Párrafo 11 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, aprobada el 16 de diciembre de
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X. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

162. La Asamblea General expresó nuevamente su preocupación "por la perturbación
del orden jurídico democrático tradicional y ans instituciones, mediante el manteni-
miento de la legislación de excepción, la institucionalizacion de varios estados de
emergencia y la vigencia en Chile de una Constitución que no refleja la voluntad
popular libremente expresada y cuyas disposiciones no sólo no garantizan el goce de
los derechos humanos y las libertades fundamentales sino que reprimen, suspenden o
limitan su disfrute y ejercicio" 145/• Los poderes excepcionales que tienen los
militares a través del Presidente de la República se extienden a las funciones eje-
cutivas, administrativas, legislativas, judiciales y represivas y adquieren particu-
lar importancia durante el período de transición (hasta 1989) de un régimen militar
a un régimen civil bajo un sistema representativo de gobierno 144/. El 10 de
agosto de 1983, el Ministro del Interior señaló como objetivo del Gobierno "la ini-
ciación de un diálogo con los partidos de la oposición" y reiteró la volunta^ de^
alcanzar "una democracia abierta y plena". En consecuencia, se anunció el estudio
por parte del Consejo de Estado de las leyes orgánicas constitucionales que rigen
las cuestiones políticas y la posibilidad de que los partidos políticos y el
Congreso Nacional asumieran sus funciones antes de 1990, fecha prescrita en la
Constitución de 1980 145/. No obstante, esto no ha significado hasta la fecha
ningún cambio en las disposiciones de la Constitución de 1980, con el resultado de
que no hay todavía medios legales por los que los ciudadanos puedan ejercer ese
derecho a participar en la vida política del país. Esto ha hecho que, con objeto de
reivindicar tal derecho, prácticamente todos los sectores de actividad y opinión del
país hayan participado en el período comprendido entre mayo y noviembre de 1983 eft
'*jornadas de protesta nacional" y en manifestaciones públicas de todo tipo, con sus
secuelas de víctimas heridas, torturadas y detenidas. Esta situación de por sí
continúa provocando a su vez violaciones graves, flagrantes y sistemáticas de los
derechos humanos, lo que compromete gravemente la responsabilidad internacional de
Chile en cuanto miembro de la comunidad internacional 146/.

163. En cuanto a la institucionalizacion del régimen de excepción, debe hacerse
notar que uno de los dos estados de emergencia proclamados hasta ahora en Chile no se
ha prorrogado desde el 28 de agosto de 1983. En cambio, el 7 de septiembre de 1983
se prorrogó por otros seis meses, con arreglo a la disposición 24 transitoria de la
Constitución, el otro estado de emergencia, es decir, el "estado de peligro de
amenaza a la paz interior". Como consecuencia, sigue estando sujeta a restricciones
la libertad de información, aunque sólo en lo que respecta a la fundación, edición
o circulación de nuevas publicaciones que no sean libros y publicaciones técnicas de
las universidades; el Gobierno no puede ya prohibir a determinadas personas que
salgan del territorio nacional; sigue sometido a restricciones el ejercicio del derecho
de reunión, derecho que no puede suspenderse, sin embargo; tampoco están ya sometidas
a censura la correspondencia ni las comunicaciones* Los efectos positivos de la no

143/ Párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, aprobada el 16 de diciembre de 1983.

144/ A/38/385, párr. 335.

145/ A/38/385/Add.l, párr. 120.

146/ A/38/385, final del párrafo 335.
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165. Las garantías procesales que existen normalmente ante los tribunales ordinarios
siguen estando gravemente limitadas por la sustancial ampliación de la jurisdicción
de los tribunales militares tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, "con
graves consecuencias para los disidentes políticos y para cualquier ciudadano del
que simplemente se sospeche que es un disidente" 152/. Los tribunales de tiempo
de guerra pueden aplicar las penas previstas para tal situación. No obstante,
ahora "no se dan las condiciones objetivas previstas en el Código de Justicia
Militar„ puesto que éste exige la existencia de un estado de guerra" 153/• El
Decreto Ley № 3&55»

 d e
 17

 d
© marzo de 1981, que prescinde de la existencia de un

estado de guerra como condición sine qua non del ejercicio de esa jurisdicción,
parece también estar en contradicion con la Constitución de 1980, porque "restringe
los derechos y las garantías individuales más allá de los límites y casos previstos
en la Constitución" 154/.

166. Por lo que respecta al derecho a la vida, el Relator Especial tomó nota de 11
casos de muertes producidas en 1983 (tres de militares y ocho de policías), algunas
de ellas con motivo de ataques terroristas, y de un caso de suicidio por razones
políticas. Tomó también nota de 68 casos de muertes debidas a violencia innecesaria,
presuntos enfrentaraientos o abuso de poder o uso indebido de armas por parte de
miembros de los órganos de seguridad del Estado en 1983. La mayoría de esos casos SÍ
refieren a personas que murieron en el curso de las "jornadas de protesta nacional",
que se convocaron el 12 de julio, el 11 de agosto, del 8 al 11 de septiembre y del 13
al 13 de octubre del 983» El Relator Especial manifiesta su preocupación ante el
aumento del número de víctimas y recuerda el llamamiento dirigido a las autoridades
chilenas por la Asamblea General para que "respeten los derechos de las personas a
la vida y a la integridad física" 155/. En cuanto a las investigaciones judiciales
de violaciones del derecho a la vida, no parece existir ninguna intención por parte
del Gobierno de arrojar luz alguna sobre las muertes producidas con ocasión de las
"jornadas de protesta", habiéndose denegado la creación de una comisión especial de
investigación. Las investigaciones judiciales ordinarias no han dado hasta ahora
resultados positivos, excepto en el caso de la relativa a la muerte de
Pedro Manuel Marín Novoa. En relación con la aplicación de la pena de muerte, el
Relator Especial mantiene su opinión de que "el objetivo que debe alcanzarse en
esta materia es el de restringir progresivamente el número de delitos por razón de
los cuales pueda imponerse la pena capital y que, entre tanto, la pena de muerte
debería ser abolida inmediatamente para los delitos de carácter político" 15§/« A
este respecto, procede recordar que la Ley № 18.222, de 20 de mayo de 1983» "prevé*
legislativamente una condena de muerte de aplicación obligatoria cuando, al menos,
lo adecuado sería dejar la condena a la apreciación de los tribunales* 157/»

152/ A/38/385, párr. 338.
15З/ Ibid.

154/ Ibid.

155/ Párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, aprobada el 16 de diciembre de 1983»

156/ A/38/385, párr. 339.

157/ Ibid.
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La Asamblea General reiteré su llamautiento a las autoridades chilenas para que
pusieran término ífa la práctica de la tortura y otro» tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes" 158/» El Hélator Especial recibió información sobre 147 actos
de tortura y otros tratos crueles -, inhumanos o degradantes 132/* S e ^ r a t a e n

todos los casos de personas que han 'presentado querellas ante loa tribunales contra,
agentes de los servicios de seguridad, an particular agentes de la Central Macimial
de Informaciones (CNI). El aumento constante del número de querellas y la práctica
regular de ciertos métodos de tortura indujeron al 'Relator Especial a reiterar la
conclusion de que "las torturas y los tratos inhumanos siguen siendo una práctica
b&bitwtl e* uf \щ **v
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<Je la u>
№
«4 -ici- *c las «ata^r^dr :eív* "'Si* , ¿̂  1-a ! f>

tucrcm he1 ibs «с " ÏI LO* .»,4j'c ~"*: r л'т-ii'jis

xamertí du ai tt L ,\k t*« i^n de» "ь, V
 4ï "ь >\^ <Ч -rote^t^" tie ial3o a octubre.

ce V^~« £4 Rej<aio fcá, f"1 г "̂  n<a ui'3*!
u ^.ttlucr

 ii
ot> à»*l ¿cran «шаегс de personas

oue
ft
 uauMcí* en e, nv* v"o i4«r it *Mo«*nr i« Je i 'et^^t-u ^e julio a octubre de 19^5^

ïiA.i sido ag.vôâd^s w r re"***̂ *-* de let г<м 'w-.m d^ ь^ anida !
f
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Internacional 4e terejhos Civilte» > 1 olf^icOw пи autcrxzu, rti siquiera en situa-
ciones excepcionales, la suspensidn de la prohibición de la tortura y otros tratos
inhumanos••• por consiguiente, tocos los Estados deben mi todo вюшегЛо adoptar
medidas para proteger a sus ciudadanog de eso» tratos"

168, IÁ protección judicial del derecho a ia integridad físíea y moral sigue
siendo insuficiente pese al número cada vea mayor Û& denuncias presentadas por
tratos ilegales y otros tipos de violencia innecesaria « Во obstante» ©1 21 ée •
octubre ám 1985 la Corte Suprema designo un fiécal militar a¿J^>5t para que estu-
diara cierto numero de denuncias de torturas y, por primera vez, un ju©^ civil
visité los loeaies secretos de detaacioR de la CNI en el W ф de la cali© de
La Habana

 t
 en Viña del Mas% donde se había informado que 11 estiselt&rît©® habían

sido torturados-« A este respecto, el Relator Especial ha hecho ya notar* que nla
impunidad da que goaan. los órganos йт seguridad es un heoho que debe lamentarse y
denunciarse porque es la causa, así costo un estímulo indudabler de ia conisten de
diversas violaciones cié loa derechos humanos fundamentales, las euales adoptan
.frecuentemente la forma de homicidios injustificables, vulneraciones de ia eegurid?
y la integridad física^ detenciones ilegales, aparición de patrullas llfcitaa
sieabran el terror, persecuciones» secuestr-os» allanamientos de morada y ¥
del derecho a la propiedad ¥ de otros derechos" lé5!/ *
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1б9« ïambién el derecho a la libettad es ima preocupación constante de la comunidad
internacional. La asamblea General rets-eró зи llamamiento a las autoridades ehiieaas
para que pusieran térraíno na las detenciones aroitr&rias y al encarcelamiento en
lagares secretos** 1§4/» El número de esas detenciones aumento considerablemente
en «û período de enero a noviembre de 1QB3 Í4«3O6 casos) en comparación con el
período correspondiente de 1982 (9?6) y de 1981 (8?1). Son éstas, además? cifras
mínimas relativas a casos claramente iaentifloados de detención* Cualifcativamente,
esas detenciones siguen reflejando !íla tendencia hacia una práctica selectiva, ya
que se centran en las personas que disienten o se sospecha que disienten respecto
del sistema político, social o económico imperante; en las personas que se dedican
a promover o proteger los derechos humanos; en los dirigentes sindleales*.*" 165/.
io obatanfee, el ir«oreír.ento más considerable de las detenciones se debió a las efec-
tuadas en reuniones pública» (3«bSS uel total ie 4Л0€ llevadas a oabo en los 11 pri-
meros «аезев d& 1983)» Kl Relator Especial recuerda que

 w
la profunda crisis económica

es un factor, p^ro está íntimamente asociada a la profunda crisis política resultante
de la perturbación del orden democrático tradicional11 166/, que persiste ya desde
hace dies años* айешаа^ la mayoría de las detenciones PO han estado basada en rasiones
propiamente jurídicas, bino que se ban hecho más bien para reprimir y desalentar las
protestas pacíficas populares» cada vez mâ& nu&erosas y extendidas. De las 4*052
personas detenidas ele enero a octubre del 983f solo 403 (el 9*95%) han sido llevadas
a loa tribunales y sólo 4 (el 0,01%) fueron formalmente acusadas de delitos térro-*
ristas» Como consecuencia, el Relator Espacial recuerda que las facultades de excep-
ción del Gobierno "se utilizan para perseguir a los disidentes que no han cometido
ningún tipo de actos terroristas y para crea*" un clima generalizado de amedrenta-
aliento entre la población a fin de desalentar cualquier protesta1" 1б7/* Esta situa-
ción resulta evidente si se tiene en cuenta que de lag 4«052 personas detenidas de
enero a octubre de 1983? 3*640 (el 89^78%) fueron puestas en libertad sin que contra
ellas se formulara cargo alguno o siendo simplemente acusadas de contravención
(detención arbitraria). Por otra partef algunas de esas detenciones, además de ser
arbitrarias» eran ilegales en el sentido de que eran llevadas a cabo por personas
que no estaban habilitadas por la ley para hacerlas (agentes de la CNI en 175 casos
de enero a octubre de 1983) o, si se trataba de funcionarios que estaban autorizados
a ello, qu@ actuaban sin una orden amanada de an funcionario expresamente autorizado
por la ley* Finalmente? el control judicial sobre las detenciones arbitrarias e
ilegales parece que sigue siendo deficiente„ en particular en el caso de malos tratos
de detenidos. Durante el período de enero a novienbrs de 1983 se presentaron ante
los tribunales de Santiago 141 denuncias en favor de personas detenidas en lugares
secretos y a las que ae había mantenido incoffiunicadas sin autorización judicial1
sólo una de esas denuncias (la de José Santos Tamayo V^lázques) fue admitida por la
Corte de Apelaciones de Santiago (decisión de 22 de noviembre de 1983)- Ninguna de
las denuncias presentadas en 1985 ha dado lugar a ningtín tipo de compensación en

164/ Párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General » aprobada el 16 de dieia»bre de 198*.

¿ES/ A/38/385, páVr. 542.

166/ á/58/585, páVr* 345*
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beneficio de las personas arbitraria e ilegalmente detenidas por presuntos delitos
políticos y las víctimas "no parecen haber solicitado ninguna indemnización, sea pro-
bablemente porque tuviesen demasiado teoior o porque se diesen por bastante satisfechas
con haber recuperado su libertad" 168/.

170. El derecho a la seguridad personal constituye también una preocupación cons-
tante de la comunidad internacional. La Asamblea General reiteró su llamamiento a
las autoridades chilenas para que "pongan término a la intimidación y a la perse-
cución" 169/. El numero de actos de persecución e intimidación denunciados en
Santiago de enero a noviembre de 1983 (195 casos) es considerablemente superior al
de los casos denunciados en igual período de 1982 (101 casos) y 1981 (133 casos).
Rl Relator Especial recuerda que "esos actos no parecen ser acontecimientos aislados,
sino el resultado de una política sistemática encaminada a perseguir y desalentar a
los que están o se cree que están en desacuerdo con э1 actual cisterna político auto-
crático y a los que están dispuestos a defender los derechos humanos que se violan.
Estos actos claramente parecen tener un objetivo político" 170/.

171. Las condiciones de detención en los establecimientos penitenciarios amenazan
el derecho a la seguridad y 3a salud de las personas encarceladaso A fines de
octubre de_1983f 150 personas estaban detenidas por "delitos de opinión11 en los di-
versos establecimientos penitenciarios da Chile, Esas personas han sido procesadas
o condenadas por infracciones que, en su mayoría, no se considerarían como delitos
ni tan siquiera como faltas en el marco jurídico de una sociedad democrática. A
pesar del Acuerdo concertado el 24 de julio de 1978 entre el Grupo de Trabajo ad hoc ь

de la Comisión de Derechos Humanos y las autoridades chilenas, por el que se reco-
noció una categoría especial de detenidos en el caso de los delitas de opinión, el <
Gobierno continua reuniendo en un mismo grupo a los presos "políticos" y a los presos-
ordinarios. Además, "no parece que se respeten como corresponde la& Reglas Mínimas
para el Tratamiento, de los Reclusos. quizás debido a la insuficiencia de los recursos
asignados con ese propósito y al aumento de la población carcelaria сюгао resultado
directo del actual sistema político" 171/.

172. La suerte de las 635 personas que desaparecieron entre 1973 У 1977 no ha sido
aclarada todavía por el Gobierno, a pesar de los llamamientos de la comunidad inter-
nacional La Asamblea General instó una vez más a las autoridades chilenas "a que
investiguen y esclarezcan la suelte de las personas que han desaparecido por motivos
políticos, informen a sus familiares de los resultados de dicha investigación y
enjuicien y castiguen a los responsables de tales desapariciones" 172/« El Gobierno
no ha indicado ni un solo caso en el que las investigaciones judiciales terminadas o
en curso permitieran aclarar los hechos o didentificar y castigar a los responsables.
El Relator Especial recuerda sus conclusiones de que "sólo un numero relativamente

168/ A/38/385, párr. 344.

169/ Párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, aprobada el 16 de diciembre de 1983*

,17o/ A/38/385, párr. 345«.

17I/ A/38/385, párr. 346.

172/ Párrafo б de la parte dispositiva de la resolución 38/1C2 de la Asamblea
General, aprobada el 16 de diciembre de 1983.
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pequeño de casos ha sido objeto de investigaciones" y de que "la clase de investi-
gaciones "judiciales" emprendidas son formales, en su mayoría insuficientes y en
apariencia destinadas a asegurar que se rechacen las denuncias, y acabar así con
ellas" 173/» Por último, "las personas que están decididas a ëolicitar que las
autoridades cumulan con sus responsabilidades se ven sometidas a persecuciones" 174/«
En 1983, el Relator Especial recibió' información sobre las nuevas medidas tomadas
contra los familiares de los desaparecidos o detenidos, medidas entre las que
figuran la cietención de tales familiares y las disposiciones tomadas para impedir
que organicen manifestaciones pacíficas.

173» El aerecbo а 1а libertad de movimiento ha sido siempre una de las principales
preocupaciones de Xa comunidad internacional. La Asamblea General insto nuevamente
a las autoridades chilenas

 tf
a que respeten el derecho de los chilenos a vivir en

su país y a entrar y salir de él libremente sin restricciones o condiciones y a
poner fin a la práctica de la "relegación" (asignación de residencia forzosa) y
del exilio forzoso" 175/• En cuanto al derecho a entrar en el país y a salir de
él libremente, el hecho de que no Бе renovase uno de ios dos estados de excepción
a partir del £8 ¿o agosto de 1985 significa que el poder ejecutivo ya no está
facultado para impedir que los ciudadanos chilenos salgan del territorio nacional•
Ahora bien., el mantenimiento del otro estado de excepción ("estado de peligro de
perturbación de la pez interior") significa que el poder ejecutivo conserva la fa-
cultad de prohibir &1 ingreso en el territorio nacional o expulsar de él a los que
propaguen las doctrinas a que alude el artículo 8 de la Constitución, a los que
estén acusados o tengan reputación de ser activistas de tales doctrinas y a los que
realicen actas contrarios a los Intereses de Chile o constituyan un peligro para la
paz interior (Disposición 24** Transitoria de la Constitución). Además, segiín el
articula 41, párrafo 7j de la Constitución, las medidas adoptadas en esas materias
e$ aplicación de lac facultades excepcionales concedidas al poder ejecutivo en un
"esta4o~de excepciónn permanecerán en vigor después de la expiración de éste- En
consecuencias el poder ejecutivo sigue estando facultado para prohibir la entrada^
en el territorio nacional y para expulsar del territorio nacional. Esto tiene
como efecto directo la persistencia del problema de los exiliados chilenos. En
estas circunstancias, no es posible restablecer el imperio de la ley en este sector,
puesto- quo el ejercicio de las facultades administrativas discrecionales no está
sometido al control y la fiscalización judiciales. El Gobierno publicó, entre
el 24 de çlieiembi'e de 1982 y el 4 de octubre de 1983, 11 listas de personas auto-
rizadas a regresar al país. Sin embargo, el 28 de octubre de 1983 el Gobierno
anunció que se poní? fin a ese procedimiento y publicó una lista refundida
de 3*421 personas autorizadas a volver al país. Desde luego, esta es una medida
positiva y se esperé? aue la experiencia demuestre que la lista es viable como
medida humanitaria* Но obstante, el Relator Eepecial ha de reiterar su conclusión
previa en el sentido de que el párrafo 4 del artículo 12 del Pacto "prohibe imponer
restricciones arbitrarias al ejercicio del derecho que asiste a todos los ciudadanos

17.3/ V" 7 'p n¿n% 165.

174/ Ibid.

A15/ Párrafo vs óe 3a parte dispositiva de la resolución 38/102 de la Asamblea
General, aprobada el 16 de diciembre de 1983-
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chilenos de entrar libremente en su país" 176/. Por otra parte, al no publicarse
una lista de personas que tienen prohibido entrar en su país, se impide, "en primer
lugar, el establecimiento de unas bases mínimas de seguridad jurídica para las per-
sonas de que se trata y, en segundo lugar, la creación de condiciones favorables
para una evaluación apropiada de la situación" 177/« Por ultimo, la solución del
problema del exilio chileno radica, sin ninguna duda, en la abolición urgente de
la legislación de excepción (tanto la Disposición 24a Transitoria como los efectos
del artículo 41» párrafo 7» de la Constitución), "ya que constituye el marco legal
al que se recurre para mantener las prohibiciones de ingreso en el plano administra-
tivo o para realizar 1аз expulsiones administrativas, fenómenos ambos que conforman
el exilio estrictamente político" 178/.

174- La libertad de circulación dentro del país y la de libertad de elección de resi-
dencia siguen estando limitadas por el hecho de que el Presidente de la República
está facultado para imponer condenas de relegación o exilio interior sin que los
tribunales de justicia puedan fiscalizar este tipo de medida administrativa
(Disposición Transitoria 24a de la Constitución). Durante los 11 primeros meses
de 1983, el número de casos de relegación administrativa (127) fue tres veces
mayor que en el mismo período de 1982 (41) y dos veces mayor que en el mismo período
de 1981 (59)- Además, en 1983 se impuso esa medida a dirigentes sindicales y a
habitantes de barriadas pobres-

175• El Relator Especial también expresa su preocupación por la protección del
derecho a la vida privada. Entre mayo y octubre de 1983» una organización de dere-
chos humanos presentó a los tribunales, en Santiago, 99 denuncias de actos de vio-
lencia innecesaria que habían causado daños a la propiedad y habían sido realizados
por miembros de las fuerzas armadas y por carabineros en el curso de registros ile-
gales de viviendas en barriadas pobres. A causa del cargo oficial de las personas
acusadas, las denuncias tuvieron que se presentadas a los tribunales militares.
Tales denuncias no han dado todavía resultados apreciables. Asimismo se ha lesio-
nado el derecho al honor, a la reputación y a la integridad moral de cierto número
de personas.

176. La libertad de pensamiento y de opinión en cuestiones políticas está sujeta
todavía al "receso político" previsto en las disposiciones transitorias de la
Constitución. De hecho, constitucionalmente se ha suprimido la libertad de opi-
nión de quienes propaguen las doctrinas a que alude el artículo 8 de la Constitu-
ción, de los que realicen actos contrarios a los intereses de Chile y de los que
constituyan un peligro para la paz interior (Disposición Transitoria 24a). El
Relator Especial recuerda que, conforme al artículo 4 del Pacto, el "receso político"
no puede justificarse porque "la emergencia se ha de limitar estrictamente a las
necesidades de la situación" y, por consiguiente, no puede "justificarse con una
política que trata de suspender, durante un largo período, uno de los derechos funda-
mentales proclamado por la Declaración Universal de Derechos Humanos y garantizado
por el artículo 25 del Pacto, es decir, el derecho a participar en la dirección de
la vida política de su país, junto con todas las libertades civiles en materia de
pensamiento, conducta o asociación, que son los medios para poder ejercer

176/ A/38/385, párr. 349-

177/ Ibid.

I78/ Ibid,
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adecuadamente ese derecho fundamental* 172/• Ademas, el "receso político", junto
con «la. asuiieiéb anticonstitucional del poder por ia Junta, parece ser la causa
básica de la. emergencia o constituir por sí «sismo esta ttltima*

17?* ' El .ejercïclo"xïe, la libertad de expresión y de información debería, en princi-
pio , haberse tíeneCiciaüd de/la/no, 'renovación da uno de los dos estados de excepción
dada, la abrogación" .del Decreto ..Йиргещо. Ш& 51» de'24 de enero de 1983» que'impedía' ':

a los medios de eomurií.caolín informât*--sobre nactos o conductas, d'e carácter t'erro- •
rista"-« No obstante, coafesns^ 'a' la 'Disposición 24^ Transitoria"'de la Constitución¿''
el Decreto № 376, .de 9 de' septiembre 'de 1983,. prorrogo la obligación ele sotáéter a
la autorización previa del Ministro del Interior "la fundación, edición o circulación
de'nuevas publicaciones"« ' Coa todo, esta medida no se aplica a la edición cié libros"
ni'a'las publicaciones técnicas de las universidades, si bíens estas continúan estaridf
sometidas a la autoridad de los rectores militares,,' Aunque$ en el caso de la edi-
ción de libros, esto constituye un paso adelante, la Disposición 24a Transitoria ••
wes potenciaImente aplicable a los escritores que publiquen obras sobre temas que
pudieran ser arbitrariamente interpretados co'mo atentatorios a la pas social* el
nreceso político" o la Ley de Seguridad Interior del •'Estado" iBl/* Preûisanente
a este respecto el Relator Especia?! recibió, en el segundo semestre de 19&*3i-cierto
numero 'de denuncias relativas a violaciones del derecho a la libertad de opinión,
de expresión y de información»

1?8« La Asamblea General pidió nuevamente a las autoridades chilenas que resta-
blezcan ?íel .efectivo goce y ejercicio de los derechos civiles y políticos y las
libertades fundamentales sin ninguna discriminación" .182/,, El Relator Especial
recuerda que nEl derecho a las libertades públicas y au"ejercicio»:isegún se entiende
en los instrumentos y cormas internacionales., ha sido prácticamente, suspendido of
por lo menos, muy limitado,; por la'aplicación combinada del artículo' 8 de la Const!-»'
tuciÓh y las Disposiciones 10** y 24§ Transitorias de'la Constitución, en conjunción
con una .legislación especial adoptada pera los diversos sectores* l8_3/» No. obstante,
en lo que se refiere al derecho' de reunión pacífica» la no. réñovacioní1 de uno de loe
dos estados de excepción a partir del "28 cte agosto de;ï985 habría significado, en
principio, que ya no sería* posible suspender el ejéréici-6 de'••;esé;''derecho* El
Decreto Nfi 1086,, d© 15 de septiembre de 1983, regulo'; por рг!шш*а ves en'diez añosr-
el reconocimiento y ejercicio, del derecho de- reunión « No obstante f el hecho- de
que continue en vigor, el otro estado de excepción (el "estado de peligro de pertur-
bación de la paz interior"r e?n arreglo a la Disposición 24

a Transitoria) significa
que el Presidente de'l;a República está autorizado todavía para restringir'Ш á^tmcho •
de reunión. Además del artículo'8 de la Cpnstitiicií&f -y': de la Disposición* :10S
Transitoria ("receso; político**), la'Ley-Nú' i8*2$év áe 2b. de. octubre de 19ÔJ» ha sus-
citado' grandes dudas"sobre la futura viabilidad del Decreto ко 1

в
о86

г
 puesto que .

179/ Á/3S/585, párr. 352

180/ Ibid,

181/ A/38/385, párr. 353

_ _ Párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 38/102- «te. la Asamblea
General, aprobada el X6 de didembr*© de 1983.
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Od а 1а Ley de hegaríd^i Interior del Estado al tiuifiear como delito loe
actos de los que l5air autorización fomenten o convoquen а actos públicos colectivos»*<
y los que promuevan л inciten s manifestaciones1

** Las penas que a© establecen son
Xs. reclusión, la re}egac*on o ei extrañara!ente- menor* En consecuencia, la Ley
N0 18.2^0 parece ser incomoatible con e? articule 19» párrafo 13? de la Constitución^
así eaino con el Decreto № 1066

 s
 puesto que prehfbe el ejercicio del derecho de

reunían pacífica, sin previa autorización* Corï posterioridad a la entrada en ¥igor
del Deereto № Iü86 y a las consecuencias adversas que sobre el derecho de reunion
tiene la bey N¿ l8«£5b, el Pelator Edpeoal ha observado cierto mímelo de prohibí*
eionea generales* del ejarcíele del derecho de reunión pacífica, ÁBÍ como el heoho
de qué la neoeaidad <se obtener la autorización previa es la norma ¿general.

>• Con respecto al ejercicio de lap demás libertades públicas (el derecho de
asociación? el deredfto « participar en la «Jxreaciéti de los asuntos piSblicoE у шХ
derecho de petición), durante *1 segundo semestre cíe 1983 no hubo ffiodificaciones
de las disposiciones legislativas ni cambios de la práefciea judioial o administr
tiva» En consecueneidj el Relator Eapee^ai mantiene las COROXusioríes que expuso
@o au tnfeme a la квошЬЫе General 184/.

180• En cu&tïto a los derechos económicos y sociales» los derechos sindicales! los
derechos culturales ^ lo& derecho» ее las minorías, al no haber ocurrido ningún
eaabio importante durante el segundo setoessire а® Х)Ь^

$
 el Relator Especial reitera

las eonelugicmeis ^ue езгриас ев зи informe a la Asambxea General

En conclusión, el Relatar Especial чч con satiaf3cci<5n qy« el Gobierno de
Chile ha proporcionado lo que conaidera qu^ em arm informaclán apropiada al Secretario
General tíe las Kaclones Unidas, y expresa la espe^anxa de que esa actitud coaiitituyâ
el primer paso hada la estrech? cooperación que la situación t^lge eatre el
Gobierno de Chile y loa organoa competentes «le las Hacior.es Huida» en materia de
der*eh©» hiimaoos» particularmente la Comisión de Derechos Humanos y au Relator
Especial, Y %i Heiator Especial coitffa en цш el Gobierno conaiderará su respuesta
a la preocupación cíe la comunidad int«%rrsacional a la luz, de su propia responsable

que proporcione la cooperación ^Ue parece necesaria*1 1667

De la documentación considerada ©n al presente informe se desprende q̂ií* las
perspectivas mi lo que se refiere a la protección de los derechos y libertades
humanos báaieos continuaron siendo sombrías durante todo el año* Esta situación
ha provocado un descontento crestente y protestas generalizadas en prácticamente
todogf los s#etores4de la población* A sa vez, las protestai? han hecho que el
Gobierno t©rae sisteiu? ticamente medidas para contrarrestar la's, lo que ha tenido
repercusiones negativa» ¿obre lo» aeréenos humanos, la opinxóa pamteraQ°a del Relator
Especial es qa& ei ргсЫеше central y básico continua siendo la persistente den©«

g por* el actual Oobie»*ro d# Cbíle,, á&l derecho del pueble a tomar part® en la

* 35,

73Ô/Î&5, pá^rs* 338 n 36Э*

186/ A
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j,olfxie«» шч paxs \ « *ч^г t.i vito сш sisteme democrático en que desee v iv i r ,
ia«í ¡rĉ tf&b г un^c'di-í en lo& **мг feulas Э1 у 2 cíe la Declaración Universal

le О к echo** Н*чгаач « ¥ - ^** с.Ы1здс1с"гег* tvpt ctf-^t * que Chile, сошо Estado* ha
* ->ntra£ao Сч 1»о*ч'Р i "os *•* riot ios C5 2ь v 2 uv* P*cto ele Derechos Civiles y
ol-ÍMco**. El Gubt^r^c I<Í СИ le ь* concebid-1 un ¿istema integrado da medidas l eg i s -

i.tivuSf ejí-ci-t* va¿ y adir bx8tiwats /as v 1-ая Р<А aclioado rigurosamente para imponer
I t denct*eeton ac iqre i <. ertche рзх,*.* te "u* lament ^ ¿ para res t r ingi r todos lo®
¿•̂ та̂ а ¿м сспов v iioert^dcs dsatinacos U lar «* ec*"o à ese derecho fundamental. No
,-л-balite en a / ^ u с*с «^Ы pe*nitio aDrlg^r l igara esperanza la "apertura política18

r-or <*l Gcbi<***r ouc cnlr>i^o en la l^exaej Ai de un diálogo con algunos
oX^ttuv i* s e" ь ч и ^ ^ и о dj n**o a ^s dos estados de excepción, en

ír» au*v»^to d^ la 1 lortc^ ac re чпо»* v •»•- влгг .̂«»хбп у en el regreso de c ier to
-̂̂w c* t í * I1 н 'о Го i ^ i Зч ulte^i^r ^t«otj«a ч1 las conversaciones po l í t i cas ,
*, j -í-vejt ri^ü» Í'^C^ , ia^ T ч̂ 1 i i u ût-п^п^в a anular las consecuencias posi-

ч d i le^.. fítarei^ní-c ^e п*к лс los do* ^jfar'O* >я exe©peîonf han puesto en te la
^ In о н-I C'íijrrr 3D ff̂ r tt axdo ^c* v.3 obít-rno rtt* Chile en e l sentido d@ alcanzar
C4vj*Mvo c»*w s * ^t &r* e e«"v rfbta^1 f ^^ u« o»- i«n d*œo"*ratlco en un futuro próximo»

Ь Hel^ti^ y "»t̂ à> Л t e* v la ¿>ap*»r4 rw* ï? qu* el Gobierno de Chile adopte
^&& "k v*-« v s* r̂-.-í3 ^a^s. d» w*.t .с*1* > ^ o . c an o*a^tica urgentmmente su eompromiso
««и Ч^ес *̂  UÍ r««-î .n n*-«n^2»at сэ ; <ív »Й OÍ ГА siri las restr icciones eonstilucio»
u i!«* revit d̂sr» Í*.Í cet»1 к г ' о 3- i^ o^o^e^wLcii v р^ошосАоп de los dereoho® humanoss

• f i T ive Is" •» tAcrbAnt M <?i4crii ntto^Jos en *»x p «rio pol í t ico a qu© se refiere e l
MIC t *-• 1

? 1 jfb' put4-» «t. **е„ч>гх noa vu¿ ».t x.*~ttí «t Go^Jí rna de Chile a que cor¿eeda a la
v -*л if* â D- veh^d "i'^^nos > ' fcu Rcl¿to^ Гррес*а1 la cooperaci6n necesaria para là

с "N**/n y p^Lwu^cifn <fe los ••ereobos nüTano^j q«e al Gobierno de Chile ponga fin
•¿к 4^*arií ate av «^tr^co d** rci tgro rfí* oeïHfcurbaciun de la pas in ter ior y toiee sás

ч!̂  ir^ t ^ n t ^ •*?* A » €«*ъ i*)l3*4i.r *» o"*c\i*> ítemo^rático tradicional; que se restablezca
* ji •*•*£,'•** ncí<*»rfc -̂ OÍ. pedek* jcwJ*,ic«i 1AÜ*Í* anco If Ji*ivlsQÍcci6n de los tribunales mili»
** в n ^f¡ fppos p^iitg bles b?vo m* règles n de^oTatioo que garantice los derechos
v г 4.s t ли1*** »»il?"*«*9' et **. rrrtüb^Jtc1* plPFtaE^ie la independencia del poder
a ?1 -, tT-t.rt<* it, -shollHoi vi**1 nj*M' raeioíio d« designación de Abogados Integrantes

^T2bL'tiTtó^a v e^p^e^^x^a^t^^ ^bLtenî^rdo*?t cl poder ejecutivo de tomar ninguna
& i i 3* и ^ г ^ ( . о r «"i «)<:''"31 - чс. t*iff'>-nt>n'*e ÍC~** , v&nto я ! se t r a t a d© supuestas

^ •» d j H , Í r-^^i"ib- roí» lo tt^^Lros uUt poder judioial en e l ejercicio de
*" ?>»«*•€ X^^ **i ^cc^a tr» Í*1 e-""5 Í el 'acz E.iio> eoio s i se t r a t a de otras díspo©i~
t t ^ j rue ..& +t *гв t-efí^das i^cca. d~*i t>ar qu tedor, incluidos los funcionarios

publiée y la» ^иенг^а агвлоав ^espetan plenamente e l derecho
'i^ f£^if * !"r -ex te 4 nerson?. el .derecho a la l ibertad y
t o a la \Ï$A p«*i ^c^t v 1э. U *x ruad'de pensamiento, opinión y
to a e oro© ?t»n i*-.*>*£соioae*. еде tomen mediadas para investigar

c lot ^ ? Î ;? г j sirio -|ue 1 ^ vxct ras ^u^ain disponer de recursos; que se

4r i„<$-»-% n a » 4 i \ u 8 г ^% íi^^stxc^*" 1г£ ^г*аозг1с1оаея .que se han producido y
I' «, ' •'г ! t 41* 4IÏ^K о« "*ч>ч с*» ^d^a scc «sos reciban toda» las facilidades
- j-j Í̂ T « s a j <** J , qv.» a o*r&ï ртсО» ̂ a para enjuiciar y castigar a los

h , t ^ * v i.p-»*'* Í^^I^O ,JE€ ^e tcm*^ n^dldas Inmediatas para impedir que
ч т г es ^ae ^o pertenoacati a la policía regular,

»сол 'i- tf* it "w xr.tfcd̂ » з

ь »э para asegurar que los
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funcionarios abandonen la práctica de la tortura y, cuando se presenten denuncias,
que se realicen investigaciones completas a fin de proporcionar recursos a las
víctimas; que se prohiban inmediatamente todos los lugares secretos de detención;
que se restablezcan inmediatamente el derecho a vivir en el país y en una resi-
dencia de la propia elección y el derecho a entrar o salir del país, y que se
ponga fin inmediatamente a la práctica de la relegación; que se restablezca el
derecho a trabajar y a unas condiciones adecuadas de empleo sin discriminación por
razones políticas u otros motivos ilegales, se proteja especialmente a los niños y
jóvenes en el sector industrial, y los sindicatos recuperen su completa libertad
de asociación y todos los derechos que comprende esa libertad; que el Estado asuma
la plena responsabilidad en la esfera de la enseñanza y asigne recursos suficientes
con ese fin; que el derecho a la educación y la cultura no estén sujetos a prác-
ticas discriminatorias y que las personas interesadas participen en el proceso de
adopción de decisiones en materia de política educativa y cultural; que se resta-
blezca la autonomía de las universidades y, por último, que se pongan en práctica
los derechos de las minorías indígenas de conformidad con las obligaciones de Chile
en virtud de los Pactos y de las normas de aplicación general.
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Anexo I

Lista de 6o víctimas de actos de tortura y otros tratos crueles,
inhumanos o degradantes (septiembre-noviembre de 1983)

1. Abarca González, Juan de Dios

2. Acevedo Saez, Galo Fernando

3. Acevedo Saez, María Candelaria

4. Aedo Sepúlveda, Silvia Eliana

5. Araneda Miranda, Carlos Alberto

6. Astudillo Hernández, Carlos

7. Barahona Vega, Osear Fernando

8. Borquez Arredondo, Lázaro

9» Borquez Arredondo, Olmer Galvarido

10. Briceño Azocar, Gunther Andres (15 años)

11. Capriles Rojas, Susana Alejandra

12. Carre Tornatore, Raul

13. Castillo Soto, Rene Osvaldo

14. Cea Torres, Ethel Paz

15« Concha Sandoval, Luis Roberto

16. Contreras Henry, Oscar

17. Cotroneo Insunza, Patricia

18. Crisosto Muñoz, René Osvaldo

19. Díaz Alarcon, Ximena

20. Donoso Henn, Ana Luisa

21. Farias Ogaz, Rosa Juana

22. Fernández Cuevas, Mario Ernesto

23. Fierro Saez, Enriqueta

24. Fuentes Millares, Héctor Ramon

25. Grau Mascayano, Juan Pablo

26. Henríquez Reyes, Andrés Ruperto

27. Jofré Waghorn, Jeanette

28. Jones Lavin, Cristian Belisario

29. Lira Trujillo, José Luis

30. López Tejo, José Luis
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31. Marchant Moya, Hugo Jorge

32. Méndez González, Alejandro

33. Mix; Jiwénëz, PatrlSTá ЕДа~па

34» Molina Donoso, Rodolfo Orlando

35» Molina Mardones, Raul Orlando

36. Molina Molina, Rodolfo José

37» Morales Riquelmo, Juan Carlos

38, Muñoz Bustos, Abraham

39» Muñoz Bustos, Fernando Rubén

40, Muñoz Bustos, José Albino

41- Muñoz Bustos, José Luis

42. Muñoz Herrerav Margarita Jeanette

43* Navarro Díaz, Patricia Carolina

44- Ortíz Correa, Adriano Santiago

45» Palma Donoso, Jaime

46, Palma Luna, Antonio Vicente

47» Parra Mora, Iván

48. Pazo Flores, Ana María

49• Peña Salazar, María Eugenia

50. Pérez Moreno, Ramón Belisario

51» Pizarro Rique3me, Edgardo Arturo

52. Ramos Muñoz, Marco Antonio Fabriciano

53» Riquelrae Brantes, José Alejandro (17 años)

54» Rodríguez Torrent, Juan Carlos

55» Rojas Toledo, Vilma Cecilia

56. Sanhueza Debelli, Fabiola Cristina

57• Sepulveda Reyes, Margarita

58» Soto González, Marta Silvia

59» Valeria Sales, Helia Irene

60, Zepeda Cañete, Gustavo
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Anexo II

Lista de 80 personas heridas por loa disparos de los servicios
de seguridad (septiembre-octubre de

1. Aguilar Gamboa, José Luis

2. Aguilera Tapia, Juan Carlos

3. Alegría Millaqueo, Manuel (bomba lacrimógena)

4* Allendes Pinto, Gustavo Washington

5. Araya Araneda, Alejandro (16 años, perdigones)

6* Arenas Le<5n, Alejandro (perdigones)

7. Arredondo Solís, Jorge Armando

8. Astorga Bustos, Eduardo Alejandro (15 años)

9. Baeza Castillo, Emelina del Carmen

10. Bizama Loyola, Humberto

11. Bustos Rivera, Eduardo I van (perdigones)

12. Cáceres Pérez, Carlos Orlando (17 años)

13. Cáceres Salinas, Wladimir Fernando (17 años)

14. Cádiz Soto, Anselmo Urbano (perdigones)

15. Cairel González, Alejandro Amoldo (perdigones)

16. Cerda Navarrete, Eduardo Enrique (bomba lacrimógena)

17. Cofre Moran, Omar Raul

18. Colileo Melín, Juan Antonio

19. Cortés Salazar, Roberto

20. Cruz Arellano, Guillermo

21. Chancao Figueroa, Ruth

22. Duarte Muñoz, Manuel (perdigones)

23» Escobar Martínez, Sergio

24. Fuentes Campos, Fernando

25. Fuentes Campo, Pedro Juan

26. Garrido Velasquez, Margarita del Carmen

27. Godoy Zamora, Jorge Diógenes

28. González Caro, Héctor

29. González Valenzuela, Carlos Eduardo

30. Heredia Villablanca, Ovidio (minusválido)

31. Hernández Llanquilef, Víctor Manuel (perdigones)
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32, Herrera Pérez, Jaime Eduardo (perdigones)

33» . Hervía„Añiñir, Norma Eliana (perdigojiesl

34» Hiñojosa Retes, Jessica (13 años)

35» Leiva Contreras, Juan

36. Leiva Contreras, Luis Antonio

37» Lillo González, Julio César (perdigones)

38. Lizana Sepúlveda, Jaime Humberto (perdigones)

39 • Lopez Pino, Enriqueta del Carmen (13 años)

40. Llamini Ortíz, José Miguel

41. Mazaeda Monsalve, José Adolfo (perdigones)

42. Méndez Avello, Leontina del Carmen (perdigones)

43» Merino Moreno, Cristian (perdigones)

44. Millal Sandoval, Juana

45» Montecinos Díaz, Dámaso Ulises

46, Muñoz Bravo, Guacolda del Carmen-

47» Naranjo Daza, Aurora

48. Worambuena Carrasco, Esmeralda Rosa

49» Nú*ñez Al varado, Víctor Hernán

50. Nuñez Olea, Olga Mercedes

51. Osorio Arévalo, María Elena (12 años, perdigones)

52. Palacios Sotelo, Claudio

53» Palacios Sotelo, Robinson

54» Pereira Villegas, Roberto Armando

55- Picon Díaz, Orlando Javier (17 años)

56. Pino Ruiz, Jaime Hernán

57» Pizarro Iturriaga, Luis Roberto

58. Puga Salinas, José Alejandro (perdigones)

59» Rivas Muñoz, Juan Octavio

60. Riveras Silva, Margarita Olga

61. Rodríguez Neira, Gerardo

62. Rodríguez Olivares, Pablo (perdigones)

63. Salinas Rivera, Jorge

64. Sandoval Placencio, Iván Jorge

65. Segura Hidalgo, Edgardo (18 años)



66, Sepúlveda Santibañez, Richard Antonio

67, Sierra Sánchez, Salvador (18 años)

68, Silva Gutiérrez, Tomás Osear (perdigones)

вЭ» Soriano Ducau, Rodrigo Andrés (14 años)

70. Soto Astete, Elias Ernesto

71. Tapia Lastra, Luis Alberto

72. Toledo Godoy, Marco Antonio

73- Torres Rubilar, Héctor Antonio (l8 años)

74» Urrutia Padilla, Benito Ignacio

75» Varas Villablanca, Rubén (perdigones)

76. Vilches Núñez, Ramón Luis (perdigones)

77» Villablanca Rivas, Lenin Juan (perdigones)

78. Villalobos Briones, Lucía (perdigones)

79» Villatura Retamal, José

80. Yáñez Ribera, Luis Heriberto (19 años)
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